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INTRODUCCIÓN 

Desde llernpos inmemorables, exlsle el fenómeno Migraiorio en México, corno 

en olros paises. Dicho fenómeno debe enlenderse y abordarse desde una perspecliva 

global, objetiva y de largo plazo, en donde seiOrnen en cuenta las causas económicas, · 

políticas, sociales y culturales que dan origen a Jan grave problema. 

El Migrante es una persona que loma la decisión de separarse de 'su patria, de 

sus costumbres y muchas veces de su fa~iiia; para buscar mejores condiciones de vida, 

exponiéndose a la Injusticia d~ l~s que resguardan las fronleras lnlernaclon~les. , 

'La Pollllca' Mlgral~ri~ 'ci~I~ prindpalrncnt~ 'orientaétá. a la proÍecclón 'de los 

Derechos Humanos de los M
0

lgrañí~~.' · e; . · ·· · : • 
, ,JJ ~ .. ~::>; ;.'.' ~:·: ., .. ,. ..,, 

:.¡ -.·<"-··;: ':·: 1;;,:· 

Uno., de los programas a obséNar responde ái ;~conocimlenlo, de que. los 

Migrantes, por sq preda;ia 5¡¡~'ación''¡ur1ciÍca~ ~o.~lal, e~onórnÍc~ y p~l~oÍóglca, llegan a ser 

victima~' deagresi~n;s ciil ciittn~J;;;(é~ ;~~·'º;¡¡¡;d~~ .. d~~~~9~s¡¡¡;:qu~ at~~l~n co~tra sus 

Óerech_os HUinan.Os:. ·, :~ ;·:;:{·,:·· ·;,,,·¡~ ,··.-::~;;,,;.-~::_.~.:. :;~;~~~ ~-;:.:~- -·.-:~-- ·. _ , .-.· .. 
_·."(' :-;.:;· -·-- <i;·- ,· 

. El,,im~Jac1ó' ~lgr~iort~kM~~i~o ~~:d~b;e en:c.~u~~~~ ~c.a
0

Si~nes a' la' situación 

geográfica en la que se ~~éllehtia v~~ rn'ú~sÍ;¡(¿•ri la~ ¿¡9~1entesn;~~e(a5:. 
• '~Eicí=pro~oE'~li3R:~~~Es\;',,) • · .. ·. 

·. 'TRANSITdbEMiGR~NT~~.:J; '.J / .: 
.r~ '\ ,,.\ .. - ,_. :- < .. - ,.,·>; : .. ,· 

GENERADOR DEMIGRANTES,:' ~:. · · 
-~-;>; '>>:~·:'' ~'/.: .. '.: :. '' 

De lo anterior . se 'desprende; ~u/ en . Íránsito territortal, Mlgrantes 

centroamericanos bu~can 'desplaz~~~ ~·· 1~s Est.~dÓs 'unÍéÍo~ a~íique Ün gran porcentaje de 

ellos se queda en ter'.ilorio mexicano, si corren con sue,rte de emplearse de inmediato, 

En este sentido, México trata de respetar por convicción y por prtnciplo, "Los 

Derechos Humanos de los Migrantes", cornbatiend~ asl a los trabajadores corruptos y 

cesándolos de sus cargos cuando camelen actos de soborno en contra de los 

Indocumentados y cuando estos son trasladados y son expuestos a diversidad de peligros, 

en los que en muchas ocaslo.nes lleg.an hasta perder la vida. 
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CAPITULO 1 

MARCO JURfD/CO 

1.1 Evolución Hls/órtca de la Migración en México .. 

Los movimientos migratorios obedecen en primer lugar a un-précepto blblico: •creced 

Ymt1//iplicaos, llenad la tierra, sojuzgadla, domi11ad sobre /os.peces del¡;;ár, sobre las a~~s 
del cielo y sobre lodo animal que se mueva sobre ella".1 Se trata por lo tanto de hechos tan 

antiguos corno el hombre mismo. 

Este fenómeno humano preocupa a /os gobiernos de todas las épocas. As/ corno la 

fonna de encararlo, favorecerlo, encauzarlo, entorpecerlo, restringirlo, prohibirlo y ta fonna 

do evitar en gran medida tos movimientos migratorios de indocumentados para asl facllltar la 

acción del Estado, como pauta de la capacidad de ejercicio de los Gobernantes.' 

1.1.1 Epoca Precorleslana. (1 o ooo a.c. - 1325 d. C.) 

Diversos hallazgos demuestran que los primeros habitantes de México· procedlan de 

Asia y que penetraron a través del Estrecho de Bering, situados entre ese continente· y 

Alaska. El estrecho se helaba durante las glaciaciones y ello permilla cruzarlo a .pie. Hace 

unos treinta y cinco mil años se pobló el continen/e americano (Algunos estudiciso~ desisten. 

y consideran que los pobladores llegaron después, en la épo~a .de. tos cázad~res de· 
mamuts). Epoca en que se comenzaba a observar que los hombres migraban en pequeños 

grupos en busca de condiciones climáticas favorables para ello~. '· 

Aún antes de ta llegada de los conquistadores españoles, nuestro .territono estuvo 

habitado por grupos que se encontraban en economlas de cultivo primitivo, dedicadas a la 

caza y a la recolecclón de frutos, sus asentamientos· fueron dispersos y generalmente 

situados en lugares defendibles, estos grupos eran conocidos como los Aztecas, O/mecas, 

Mayas, Teoli/wacanos, Mexicas y C/1icl1imecas; que llegaron a una fácil adaptación a su 

medio ambiente desde épocas muy lempranas. Tribus de raza bronceada, Independientes 

entre si, pertenecfan en su mayorla a las familias de diversos grupos origen étnico quienes 

tenlan desplazamientos constantes para buscar alimento o tierras para aprovecharlas en la 

agricultura. 

10 
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Estas tribus tuvieron migraciones ·bien definidas hacia el sur; como las tribus 

nahuattacas, que bt1scaron climas menos· extremosos y tierras más fértiles para la 

agricultura. 

1.1.2 Época NovohlspÍinlca: (1Si7-1722) 

: Eri el.año de 1517, Diego Velázquez, Gobernador de Cuba, emparentado de Hernán 

Cortés,' le pidió a éste investigar la veracidad de las leyendas que hablaban de una zona 

muy rica cerca de ahl. En noviembre de 1518 Cortés navegó desde la Habana hasta tas 

casias· mexicanas y donde fundó ahl la Ciudad de Veracruz, creó un cabildo y decidió 

conquistar la nueva tierra en nombre de Car/os I de Esparla. Los rumores en torno a la 

llegada de los Españoles se escuchaban en Tenochlitlán, cuyos habitantes crelan ver 

cumplida una antigua profecia sobre el regreso del Dios Ouetzalcoatt. Acompañado por dos 

mil hombres y aliado con cinco mil lndlgenas enemigos de los aztecas; Cortés llevó a cabo 

una campana que duró dos años. La Conquista culminó en la toma de Tenochtitlán el 13 de 

agosto de 1521, tras dos meses de lucha contra Cuauhtémoc; los españoles avanzaron por 

diferentes regiones geográficas y extendieron su dominio hasta Guatemala y Honduras. En 

el siglo XVII llegaban hasta los actuales Florida, Nuevo México, Texas y
0 

Arizona.' 

EXPANSIÓN DE LA NUEVA ESPAÑA !Illlll--149L•l519· 
§l·--1519 •1543. 
WJ-·-1543•1600. 

~--1600°1763. 

a--1763 · Iªºº· 
r.:m_ Rt:~L.AMDO PIRO NO 
l:.!l!Jr:'Ft~r.Po.n:1po. 

Cuadro No. 1 Tomado del Libro Introducción a la Historia del Derecho Mexicano de Guillermo F. Margadant So lis.~ 
ti 



1.1,3 La Migración lndlgena. (1723-1796) 

lnlcialmenle el derecho de Inmigrar al nuevo mundo fue reservado a los castellanos y 

pronto se extendió a los peninsulares el derecho de emigrar al Nuevo Mundo, .ei cual dio 

lugar a pleitos en las Indias entre habitantes de diversas reglones .de .i:Spaña: 

Con el fin de fomentar ciertas artesanlas, costu~bres, cullu~a y rellglón;'se per~itló 
incluso la inmigración de extranjeros, mediante fianza ante·. la Casa' dÓ. C~nlraiaclón, 
casándose con castenanas y adquiriendo su residenc1~ durante cierto 11~inim en 'ª Nueva 

España y acreditando que se lenla cierta fortuna; de.la rnl~ma ~anei~,·I~~ ~Xtranjei~~ tenlan 

facilidades para naturalizarse, sin embargo, de acuerdo.'oon lanorma del.13 de enero de 

1506, mujeres extranjeras no pudieron ser ~dmiÜdas. por 'que rió piocedla. al respecto. 'la . 

composición", es decir, la convalidación de un~ siluaclón ilegal mediante. el pago de 

derechos. 

Entre la Inmigración española original exislleron 'los vagabundos", personas para 

quienes la participación de ésta aventura era la allemaliva de la cáréei o algo peo~.·T~do · 

este movimiento y traslado de personas de un c~nllnenle a otro, co;dy~vó ;¡:r~clut~mlento 
de delincuentes; quienes se apoyaron poslerionnenle en las leyes' de l~dias: forzá~do.los aÍ 
pago de derechos por aquella migración. 

. .. : .··_· .. ·.~::,::>·>>; ;. ,\.::;~:··,._'. "; 
Esta fue la época en que aumentaron en gran medida las migracÍ?n.es españolas y en 

donde surgió la necesidad de crear leyes que regla~enlaran las migr~~l~Óes:· · · 

1.1.4 México lndependienle. (1798 ~.1822) · .. '.'.::_ ".¿ '.·~·.-.:~:'';;. 
'~.;···.<-{:. 

, : ·. ,· -. ' . ~·· ,,., ·;· ·-.::: -,:- > '·' .. ,. "/ ---·.-. ,,· . : : -.· - . > ' 
Con la. l~dependencla d.e México. se marcó una. époc.a muy Importante y trascendente 

para lanÍlgr~éiÓÓ, y~'ii'~/exisÚ~~6n Ciii~r~~l~~,~~u's~l~s p~ra'i~ 'e\i~l~ncla ele la misma, 

como era la libertad del hombr~ y Íá p~si~le sÚp;iacÍó;; de l~s condiciones en que se vivla. 
' ,_ -,\-" .... ~ - --- ">--::~ .--:-;-:-0 · .. :,''.··:.-":; ": ,-~-- . :;~:-·,:; <-_;. -

Lo.·. cci~pllc~do ·;ueC¿~ndo ;pa:ecie~r~~ : mi"Íípfe~ :r~6iores ··.el~: Ías mas . diversas 

náturalezas, tale;~º~~ la~ cl~siÍi¿~donés de posicfon~s ideóló~l~s que no ~ermill~n a las 

personas conlinua.ran en Un mismo IÚg~r: 
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No rue sino hasta el ténnlno de la conquista, cuando los guerreros y conquistadores, 

necesitaban otras tierras para ejercer su profesión, máxime los derrotados y así encontrar en 

las colonias que se formaban y aún en las vecinas, posibilidades económicas para una mejor 

vida. 

1, 1.5 Época de Santa Anna. (1821-1854) 

Época en que comenzó la ldeologla conslilucional de los pueblos Mexicanos y donde 

comienza el Primer Congreso consliluyonle (24 de lebrero de 1822 al 31 de octubre de 

1822), interrumpida ésta, por una constitución provisional que provo.có :co~ri1c1os p~Úllcos 
entre di!erenles corrientes Ideológicas, por ello nació la necésidad de convocar ·al segundo 

Congreso Constituyente de 1823 para finalizar en ·.1824 ; q~e: l~gro .· diri~lr • álgúnas 

controversias entre el federalismo y el centralismo, mlsm~ qué pudCi preveer •u·n sistema 

Federal y un Congreso Blcamcral, basada en ide~loglas nl'era~;n\~ Norte~~éricánas, 
olvidándose totalmente de los lnlereses de los indlgena~. d~hdo· 'co~o \esult~do un · 

constante movimiento migratorio, ante la lnmlnen;~ fuerza p~1itlc1r'~ la q~e er~n so~elldos 
muchos de los ciudadanos en desacuerdo a la absorcló~ pollllca de los norteameri~anos, 6 

Finalmente se da el tercer Congreso Consliluyente, que creó las b_asés de Üna nueva 

Constitución, a partir del 23 de octubre de 1835 y luego del 15 de diciembre d~I mismo año, 

comenzó a darse lo que se conoció como las Slele Leyes Consiit~cionat~s. además .de 

contener importantes "Derechos del Hombre', Constitución' q~e se ·unificó con la Iglesia . 

formada por el Supremo Poder, también conocido como.el Supre~·o. Pode; Conservador, 

encargado de hacer valer la constitución, man_tenerla en eq~llibrio y. oponers.e contra 

aquellas leyes declaradas por él, lnconslilucionales.7 · 

1.1.6 Liberalismo. (1855-1909) 

Época en que presidió, Comonlort y como vicepresidente a Benito ·Juárez, gobierno 
' ' . '. . . ·' 

que sirvió de base para dos logros _que apoyaron ldeologlas liberales_ como: la ley de Juárez, 

también conocida como la Ley de Administración de Justicia y Orgániea de los Tribunales de 

la Federación y la Ley de L.erdo. 

Ante la Inminente necesidad de tener sus propiedades los pobladores se vieron 

obligados al pago de impuestos y ctiot~s' parn la obtención de tierras, esto provocó de 



alguna forma, que la migración perslsllera, al menos por un tiempo estable en los pueblos y 

comunidades lndlgenas. 

En el año de 1857, Sebastlán Lerdo de Tejada propuso se modificara la Constitución 

la cual, nunca fue acatada ni respetada, pese a que en su capitulo 1 que estipulaba "Los 

Derechos Individuales", denominados también corno 'La base y objeto de las lnsllluclones 

sociales ·: siempre feneció, la lucha por hacerla valer. 

1.1.7 Época del Porfirlato. (1876·1911) 

Época en que México vivió bajo el despotismo y dictadura, que algunos historiadores 

distinguieron en tres elapas: primero, la de pacificación (1876-1896), segundo, la de 

prosperidad (1896-1907) y tercero, la de agitación social (1907-1910). Etapa en que México 

.vivió la tlranla del gobierno de casi treinta años, presidido por Don Porfirio Dlaz. Durante 

este perlod.o las cantidades de migrantes aumentaron en gran parte debido a la extrema 

pobreza a la que se vio sometido por aquella forma de gobierno. Sin embargo, a pesar de 

quo comenzaron las grandes Inversiones Ferrocarrileras y los mlilllples Tratados 

Internacionales sobre la protección de la propiedad Industrial, todo el brillo cultural del 

porfiriato no pudo ocultar los aspectos negativos del régimen, como eran las Injusticias 

cometidas en contra del indio campesino y el enriquecimiento excesivo del extranjero. 8 

1.1.8 Revolución Mexicana. (1910· 1982) 

Tras la lucha por conseguir una libertad total, al abandonar el Porfirlalo y obtener 

legislaciones adecuadas a la época. se observaron niveles de migración que jamás se 

Imaginaron. Muchos de ellos regresaban de paises vecinos y otros buscaron mejores 

condiciones de vida en otros paises; su libertad económica, social y de alguna manera 

cultural, la encontraron en la necesidad de crear leyes en materia de migración, que 

regularan aquellos cambios tan trascendentales. 

1.1.9 SlgloXXI. 

Con el fin de poder estar en posibilidad de comprender de manera más· clara, las 

normas aplicables a los extranjeros que prelenden internarse en nuestro pais hoy en la 

aclualldad, vemos las normas que dan a nuestro país gran trascendencia histórica. 
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' ' • Y dada la naturaleza de la propia migración surgió la necesidad de crear la primera ley 

·de Migración de 1909, tras sus múlliples refonnas proveyeron lo que hasta hoy conocemos 

como Ley de Población de 1999. 

1.2 Evolución Histórica de la Legislación Migratoria: (1909 -2000). · 
,.- · .. 

.,· ',· 

Los desplazamientos migralorios sonunc~mpone,nte.c~da ~e~~Ós Importante dentro 

de 1a estabilidad po1111ca, siié1a1 y ~~11uiá1 de nuesi~~· r.Áéx1~~.: por: e11~ 1a import~né1a de 
: ' . . . ' ' . . ,. ' ~ . . . . . . .. ' ' . . . 

plásmar en éste frabaJo, las leyes 'prl~clpales qu~.dleion y dan, dta a ella Importantes 

cambios s~ci~lóglcos: econólllicÓs, cult~rales'y'pollticos,' á ÍlÚestro pais:. •· . 
. . ·, :.:::::· "··-.·-).~'.·"·:'·~ ·!·;.:~-;.,·.;·.~.··~··1;-·· --.~·.:·:· ·. -: .. 

-:_·.:::·~ ~ .'.'.· ~-->:'~~-·-

Léy de l'nml~ra.cló:t1~°;9: •• ·; Yt;. . . . 1.2.1 

Proyecto que tuvo como base:pnnclpal el. pennltlr la entrada libre a ta República 

Mexi~ana a todo~'aqu~l1os'~1ci~~ntos que no fuéran notorl~mente nocivos al orden moral, ni 

al sanitario ir~ ;aquella ép~ca. en dÓnde no se establee.la mas prohibiciones que las 

lndlspens~biés 'y ~omúnÍnente lmpuésias por ledas las naciones . 
. :~ ·. ::0;~·::, -.·· ·. _.-.: '.-,~- ..... "'. . ' . -

1.2.2 · Ley de Migración de 1926 .. 

. :A la ··luz d~ ~~t~\~y:.·el Ejecutivo se encontró casi Imposibilitado para Impedir o 

suspende~;. aún cuándo fuese temporalmente, la entrada de braceros al lerritorio nacional; .. ' -,,1 ., ___ . -,. 
por' lo ·cuai;'ioÚrabaJadores Mexicanos quedaron expuestos a sufrir las consecuencias del 

exce~ó de "oferta de lrabajo y la competencia de elemenlos. Dichos lrabajadores por su 

siluo~lón esp~éial, ofreclan su trabajo a cambio de jornales lnfimos, que lmpedian el 

mejorar~Í~~to de ta clase laboral, detennlnando asl la constante migración de trabajadores 

... qúe ·buscaban en el extranjero mejores condiciones de vida.9 

Pese a que en esa época aún no se reglamentaba la migración como tal, el Gobierno 

no sólo carecla' de medios legales para controlarta, sino que se vió obligado a vencer 

dificullades, como era la de los altos Indices estadlstlcos de migraciones Indocumentadas y' 

la inqulelud por la situación económica del pals, que estaba en decadencia total y absoluta. 
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Esta ley, eslablecla la obligación que llene todo Inmigrante, de someterse a la 

Inspección de las autoridades de migración y de comprobar ante ellas, tener buena 

conduela, profesión y manera honesta de vivir. 

1.2.3 Ley de Migración de 1930. 

Esta ley trata prlnclpalmenle de nonnas referentes a la adnil.slón .de los extranjeros; 

siempre y cuando, se cumplieran tos requisitos exigidos en la misma ley. 

La creación de ésta ley, tuvo a lugar en la Convención de Delegados de Migración, en 

el mes de diciembre de 1929, 'ºquienes se encargaron de fonnul~r las bases fundamentales 

del proyecto, tomando en cuenta para su elaboración, las necesidades y problemas que más 

interesaron en cada una de las oficinas del Servicio Migratorio, establecido en tas diferentes 

regiones de ta República de aquel entonces, como era la vigilancia de entrada y salida de 

migranles por vla terrestre, marítima; asl como el cumplimiento de todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por el mismo ordenamiento como eran: 

a) Tener profesión, oficio u otro medio honesto de vivir. 

b) Acreditar buena conducta anterior. 

e) No tener impedimento algUno que impida ta entrada libre al pais. 

1.2.4 Ley General de Población de 1936. 

El Plan Sexenal fonnulado por el Partido Nacional Revolucionario, que fue aprobado 

en la Convención de Querétaro, shvió de pauta a las labores del Ejeculivo, estimaba que era 

necesaria la reorganización del Servicio de Migración, atendiendo al hecho de que, los 

movimientos de población en nuestro pals en aquellas fechas se hablan venido presentando 

con caracterlsllcas especiales, lo cual, trajo como consecuencia la aparición de problemas 

migratorios que requerlan solución inmediata. 11 

Es en ésta ley cuando comienza a presentarse una reorganización en el Servicio 

Migratorio Mexicano como resullado a los problemas de población, demografico y de 

turismo, asi como de Identificación personal, para determinar la Polilica demográfica del pals 

con sus atribuciones correspondientes, en donde su naturaleza comienza a cambiar sus 

objetivos e Ideas principales. 
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1.2.5 Ley General de Población de 194 7. 

Esta ley se proyecta con la Idea de ajustarse a las necesidades del momento, 

derivadas del fenómeno de la posguerra (Segunda Guerra Mundlal 1939-1945), por lo que el 

Gobierno se enfrentó a tomar todas las medidas previsibles que fijaron una mejor po\\tlca 

migratoria. 

Se advierte que éste proyecto no fue, en ningún modo, discriminatorio en el aspecto 

racial, ya que México pugnaba la Igualdad de \odas las razas frente al derecho y la libertad; 

se dirigió hacia los Inmigrantes más seleccionados, tomando en cuenta que el pals 

necesilaba con urgencia incrementar su riqueza humana en fomnas convenientes, sin 

lesionar como se expresaba antes, los intereses de nuestros connacionales; defendiéndolos 

do esta manera de una inmigración no controlada que podr\a colocarlos ante un· obvio 

peligro do sustitución o suplantación, que seria por un lado anl\económica y anÚsoclal en 

todos los aspectos. 

La Ley manejó la absorción de las actividades productoras. mejor remunerad.as 

haciéndose de forma gradual pero sistemática por los mismos mexicanos, con e\ objeto de· .. 

establecer un necesario equilibrio entre ellos y los extranjeros que buscaban amp.aro en .la 

República para desenvolverse mejor en sus áreas de trabajo. 

' .. :-'" :- ,' 

En esta ley pudo observarse los Inevitables fracasos . y errores' cometidos .en. las 

anteriores leyes de migración, en donde ya exlstla una gran :cant\daCl·cí¿ )'n~lgranles, 
aceptados en años anteriores.'2 Por lo que pudo darse Ía r~patrlacló·~ :a· llú~stros 
connacionales, por considerar que esos núcleos de mexicanos i~S\~e~Í~s 'eri ¿( extr~nÍero 
eran más importantes en razón del conocimiento y experiencia adquiridos .en palsés' más 

población activa de nuestro pals. 

Asimismo en ésta ley, el Gobierno com~nz6'hf preo~üpa
0

rsciJJ>~r los problemas 

económicos del pals, las condiciones de vida deftclenl¿: d~· fo/ ~exlcan~~. dé· como 

sobrevivieron económicamente Inactivos a sllua~lon~s ·que po'r año.s 'e~ÍslÍe~o~ y que los. 

gobernantes pasados no se Inquietaron por la\ sih1aéión: ;. · · . 
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1.2.6 Ley de Población de 1974. 

La Exposición de Motivos cíe dicha ley, plantea como objellvo principal, el cenlrar en la 

población y en. la. explolación demográfica los avances económicos. que se velan 

amenazados por el constante devenir histórico del pals. 

La explolaclón demográfica comenzó on esa época, cuando se observó en la vida de 

los ciudadanos, una escasa economla, una compelencla laboral debido al exceso de 

población, en tanlo que la Polillca Demográfica tomaba en cuenta el volumen, la. estruclura, 

la dinámica y la distribución de la población, que Incluis en lodos sús aspeclo la Planeación 

Familiar aceptando cambios y lransfonnaciones en los que hubieron de comprometerse 

planes de educación familiar. 

Cabe señalar que en dicha ley se luvo que Incorporar un tipo delictivo como sanción, 

hacia las personas a quien por si mismos o por cuenla de otros, Introdujeran o pretendieran 

Introducir extranjeros a otro pals, a través del territorio nacional, sin contar con la 

autorización que la ley reclama, asl como aquellos extranjeros que se Internaran en el pals 

sin autorización previa, o Intentaran recluirse en el pals sin antes haber obtenido acuerdo de 

readmisión. Asimismo, la Prolección de las vlcllmas de persecución se limitó a los 

nocionales de paises latinoamericanos; "Con un tralo digno mas moderno y generoso" la 

iniciativa extendió los beneficios del asilo territorial, a los perseguidos de cualquier 

nacionalidad, es decir, en esla ley se reafirma y enriquece su convicción humanista, sin 

distinción de nacionalidades. 

1.2.7 Ley General de Población Vigente.(1999·2000 Reformas) 

No es sino hasta esta ley y por Íá ~xlst~~cla d~ un reclamo por parte de la sociedad, 

se castiga con mayor severidad á aqueilas; ~~rsonas qu~ co~eten delito de tráfico de· 

Indocumentados (articulo 136 de la Ley .General d.e Población). Asimismo, se protege 

medianle una disposición, a aquellos sujetos que sean considerados como mlgrantes 

indocumentados, a través de planés y programas de desarrollo económico y social, as! como 

de los servicios educativos y de saiu'd P.ública. Por tal mollvo, mediante esta ley se da la 

vigilancia al cumplimiento de las disposiciones de la misma, pues son de orden público y de 

observancia General en toda la República.13 
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1.3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es el ordenamiento Sup.remo . del Sistema Jurldlco Mexicano, que establece los 

Principios Generales del Derecho, la organización del Estado, Garantías Individuales del ser 

humano y las bases a las que habrá de sujetarse el accionar de toda autoridad. 

Les Garantlas que otorga nuostrn Constitución a lodo ser humano, por el simple 

hecho de existir como tal y que tiene derecho a exigir que se cumplan de confonnidad con el 

articulo primero de nuestra Carta Magna, encontramos que a la letra dice: "En tos Estados 

Unidos Mexicanos, todo Individuo gozará de las garantlas que otorga la misma, las cuales, 

no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella 

misma establece." 

En el articulo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prohibe la· esclavilud en los Estados Unidos Mexicanos, ya que con el sólo hecho de 

constituirse en el territorio nacional alcanzarán su libertad y la protección de las leyes. En 

este articulo es de suma importancia recalcar que aquellos que se Internen en el pals 

cualquiera que sea su situación jurldlca, serán protegidos por leyes me~icanas. 

En él articulo once de le Carta Magno se determina, que todo hombre llene derecho 

para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territolio y mudar de residencia, sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo conducto u otros requisitos semejantes, 

De Igual fonna se establece las bases de la autoridad administrativa en materiá migratoria. 

Él articulo treinta y tres de la Constitución Política, alude a los : extranjeros, 

señalándoles que gozarán de las garantlas que otorga el capitulo i, ntulo Primero, en este 

articulo se observa la primera facullad discrecional en materia migratoria, ya· que establece 

que el ejecutivo, tiene la facultad de hacer abandonar el territorio nacional lnmediátamente y 

sin necesidad de juicio previo a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

!. ' -

La fracción XVI del articulo 73 señala como facultad del Congieso de la Unión,,la de · 

"dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurldica de los extranjeros, ciudadanla, 

naturalización, colonización, emigración o inmigración y salubridad general". · 
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En los articulas anteriormente citados son la base fundamental del derecho migratorio 

de nuestro pals, aluden a los extranjeros y a las reglas que los regirán durante su estancia 

en el pals dependiendo la situación jurfdica en la que se encuentre cada Individuo. 

1.4 Breve análisis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Del análisis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 15, 

fracciones IV, VI y XXV, se desprende la creación de la Secretarla de Gobernación, a la 

cual, le corresponde para Importancia de nuestro tema la aplicación del articulo 33 

Constiluclonal, asl como formular y conducir la polltica de poblacfón de organizar y dirigir a la 

Policla Federal Preventiva, de conformidad con lo que establezcan las leyes y reglamentos. 

Se desprende de esta misma la Ley a la Secretarla de Relaciones Exteriores, que 

interviene en todas las cuestiones de naclonalid~d y naturalización, asf como en las 

cuestiones relacionadas con· los limites territorlalés del pals y aguas Internacionales. 
' .. · ':<··' 

1.5 Breve análisl~ del Reglament~. lnteri9r de la Se~retaria de Gobernación. 

La Secretarla de ~obernaclón é~ una dependen~lad~I Pod~r .Eje.cutlvo Federal y tiene 

a su cargo el ejercicio de la~ atribucfon.es que. le ·asignan. las leyes, asf :como· los · 

reglamentos; . decretos, ~cuer(f os. 'y• órdenes · del · Presfdente de•.· los•.· Est~do; .• ·Unidos 

Mexlcanos.
14 

. ·.·•• : C ,: '.? .. · .···•.··· · ... ·· · ;; :, > 
En . el ·i articulo 31.·:. del . niglamenlo nos· délalla a los . Órganos i adm,ÍnlslratÍvós 

desconcentrados de la Secrelarla de Gobernación donde enconlramos al lnstilutó Nac!Onal 

· ·de Migración.; 

' . .'. '';"· . . '. . .. ' ~ : . 

El articulo 41, del reglamento en comento, define al Instituto Naclon~l'de ·MÍ~r~~lón, ·· 

como: "un órgano lécnico desconcentrado que tiene por objelo la pláne~~f~n, ·~ie~uclóri: 
control, supervisión y evaluación de los servicios mlgralorios, as! corííci ér.ejer.cf~'.º de la 

coordinación con las diversas dependencias de la Adminlslraclón ·. PÚblica• FÍÍd·~;alo que 

concurren a la atención y solución de los asunlos relacionados con .la m'át~~~.·.: ·. :• 
' ... o _i:··· 

'· - ,!> ·:.···· . : ' 

El articulo 42, del Reglamenlo Interior de fa Secrelarfa de 'Goiiein~dión delermln~· las 

facultades que se le confieren sobre asunlos migratorios al lnslilufo N~~lonal de Migración, 
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facu\lades que se definen en la Ley General de Población y su reglamenlo, y las que de 

manera expresa' ié eslén alribuidas por olras leyes' y reglaménios, .asl como los decrelos y .. 
' ·-· - :. - . . , ~ - - . . - - '- e. - , - . . - - '" •• 

acuerdos del Ejeculivo Federal. 

De acuerdo al articulo 43 de dicho regla.menlo s\i les c~nfi~ren las. facullades más 

Importantes a desarrollar. 

·xx .. lnteivenlr en el lrámite y ejecular el acuerdo que dlcle el Titular del Ramo, por el 

que se establezca o suprima un lugar destinado al lránsllo lnlemacional de personas:· XXII.· 

Fonnular en nombre del lnsliluto las denuncias y querellas que legalmente procedan y 

olorgar el perdón en aquellos delitos que se persiguen por querella; XXIV.· Asesorar en. 

maleria Juridlca a las Delegaciones regionales del lnstilulo, asl como establecer y definir los 

criterios de lnterprelaclón de las disposiciones jurldlcas aplicables; XXV.· Elaborar . y 

dlclamlnar, convenios, acuerdos y bases de coordinación con enlidades gubernamentales 

organismos no gubernamenlales."15 

De Igual fonna el articulo 48, olorgan alribuclones al Comisionado ·del lnsliluto 
' . . . 

Nacional de Migración, para dirigir los seivlclos mlgraJorios, .las estaciones rnlgralorias y la 

Unidad de Verificación y Vigilancia, asl como establecer la coordlna~iÓn con-autóridade~ 
Federales, Eslalales, del Gobierno del Dlslrilo Federal. y Municipales que participen en la 

promoción y conlrol de los nujos mlgralorios: y como. una ·de '1as alrlb~clones más 

importantes que eslablece el comentado articulo referenle ~ la prolecciÓn de Jos Derechos 

Humanos de los Mlgranles y difundir el respelo enlre los mismos. 

En él articulo 51 del presente Reglamenlo, se obseivan las alribuciones de la 

Coordinación de Delegaciones, en donde princlpalmenle se obseiva, 'El esludio de la 

problemálica rnlgraloria y admlnlstraliva de las Delegaciones Regionales del lnsliluto, asl 

como proponer y en su caso, ejecular las polilicas que se acuerden en las áreas sustanlivas 

y administrativas de la Secrelarla para ser aplicadas en las Delegaciones Regionales que se 

establezcan. 

Asl el artículo 58 detennlna las Estaciones Migratorias y las Instalaciones flsicas a 

cargo del lnslilulo Nacional de Migración, deslinadas al aseguramlenlo de extranjeros que, 

en los lérmlnos de las disposiciones legales aplicables, se encuentren llegalrnenle en el 

pals. (Ver Anexo 1) 
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1.6 Protección de la Migración en la legislación Mexicana. 

En 1.a Ley General de Población derivada de la facultad consagrada en la Fracción · 

XVI, del articulo 73 Constitucional, . emilida por el Congreso de la Unión y publicada en el 

Diario onclal de la Federación el 07 de enero de 1974 y refonnada por diversos decretos 

publicados los dlas 31 de diciembre de 1974, 03 de enero de 1975, 31 de diciembre de 

1979, el 31 de diciembre de 1981, 17 de julio de 1990, 22 de julio de 1992, a de noviémbre 
,· -·,. 

de 1996, 4 de enero de 1999 y 19 de abril del 2000, en su cuel]lo .normalivo establece los 

principios generales que regulan lo relallvo a la Internación, estancia y salid¡ de los 

extranjeros de nuestro pals. 
. . . ·- .: 

Asimismo, el articulo primero de la Ley General de PobÍaclón Vlg~~te, defln~ el objeto 

y atribuciones de la misma como: 'Las disposiciones de esta Ley son dtforden publico y d.e 

obseivancia general en la República. Su ob)eto os regular los fenó~enos'.que· afectarr a' la 

población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica. y• dlstÍib~éiÓ~ én · ~¡ territorio· 

nacional, con el nn de lograr que participe justa y equitalivamerité ·de los beneÓclÓs del 

desarrollo económico y social' 16 

En consecuencia, el articulo tercero, de la misma ley en comento, determina la 

competencia de la Secretaria de Gobernación para dictar y ejecutar o en su caso promover 

ante las dependencias competentes o enlldades correspondientes, las medidas necesarias 

para adecuar los programas de desarrollo económico y social, a las necesidades que 

plantea el volumen, estructura, dinámica y distribución de la población, asl como realizar. 

programas de planeación familiar, a través, de los seiviclos educallvos y de salud pública de' 

que disponga ol sector público, asl como vigilar los resultados que dichos prog.ramás y los 

que realicen los organismos privados (ONG 'S), que se lleven a cabo con absoluto respelo a 

los derechos fundamentales del hombre y preseiven Ja dignidad de las familias con é1 ·oti)eto . 

de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, asl como, 'dlsnil~ulr la: 

mortandad-" 

Asimismo promueve la integración de los grupos marginados ~I desa~~llo nacional, la 

lnmigració~ de extranjeros a las modalidades que ju;g~e ¡iértin·e~t~s. ·~ioéu;á la mejor 

asimilación de éstos a medio nacional, sú :adecuación dl~t~iiUd1ón enéi terrii~no yrestnngtr 

la emigración cuando las pollllcas naclon.ales asl lo ameriten.·.-· 
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1.7 Acuerdos Delegalori.os de Facultades. 

- .· ~. . .. . . . ·' 

Para la cÓmprenslón y análisis del los acuerdos Óelegat~rios se anexa uno de los 

acuerdos más importantés pa~a nuesiro estudio, el cual, fija: toda Íasbases de actuación de 

los Grupos de Protección a Mlgrantes.\ 

. El pre~~nte.Acuerdo eliadict~d~~~rei'¡eciret~~a d: ~obe~jac1¿k);~;iric~dos por el 

Congreso de.la Unl.ón .. (Ver Anex~ 2) .. ·.' ~ • .. ··· 

1.8 · ... Ge~eralldad ·e~ ~~téria M;gratoÍia. 
' , :'' ., -, . ·: . -

• Lá mi9;:~¿~ :es.'uri fenóm~no lan antiguo como la humanidad misma, es un hecho 

c~n repercuslones.soCioe~onÓmicas, dándose, de manera cotidiana y repercute en todos los 

Estados. Por ello la necesidad. de manejar conceptos que nos ayuden a comprender aún 

mas el estudio de nuestra materia. ' 

1.8.1 Conceptos del Derecho Migratorio. 

El término · ni'tgra~ión proviene del lalln mlgratum, d~ migro; as, 
0

areo; que Implica la 

Idea de t;aslactón, traspl~ntaclón, es decir, vivl( de un luga¡ ~otro.:.· · · 

~onforme a I~ a~te~or la migración es et ;a~blo ele ;eslde~cla iemporal o definitiva, a 

lugáres:.en los ·q~e no se. ha nacido: pero en los cuaÍés .se p~~den cont;aer derechos y 

obligaÍ:i~nes, . 

El fenómeno migratorio debe entenderse desde dos puntos de vista: el primero, el de 

habitantes de un Estado que ingresa a otro Estado donde nuevas jurisdicciones gravitarán 

sobre el, esto constituye la inmigración; el segundo, desde el punto de visla del habilante 

que egresa de un Estado, lo que nueslra legislación preveé que dicho Individuo no pierde su 

vinculo juridlco con el Estado del cual emigra. 

Es irnportanle conocer de Igual forma el conceplo extranjero, ef cual proviene del lalfn 

extrarleras que significa exlraño, en lérminos coloqufales es todo individuo que se encuenlra 

en un Eslado dislinlo de aquel donde no es nacional. Ef maeslro Carlos Areliano García lo 



define como "La persona flslca o moral que no reúne los requisitos establecidos por el 

sistema jurldico de un estado determinado para ser considerado como nacional. "18 

El articulo 33 Constitucional considera como extranjero: • ... a lodo aqueí Individuo que 

no reúne las cualidades determinadas en el articulo 30 de dicho ordenamiento .. ." por lo que 

nuestro derecho al definir quienes son nacionales a contrario sensu se desprende el 

concepto de extranjero. 

Como derecho migratorio se entiende, según Osear Victal Adame como:"el conjunto 

de normas de derecho público que regulan et tránsito internacional de personas (nacionales 

y extranjeros); establece las modalidades y condiciones a que se' sujetará et Ingreso, 

permanencia y salida de extranjeros, lo relativo a la Inmigración de repatriación de 

naclonales"19 

1.9 Fuentes del Derecho Migratorio. 

En la literatura jurldica Ía 'expresión "lu~nte", se alude al origen de la norma jurldlca 

(lnlormaclón histórica), a su rundamento,y v~lldez y que conocemos como los hech~s o 

actos de los cuales, el ordena.miento jurldlco hace desprende; I~ creación de la norma 

jurldica.20 

1.9.1 Fuentes Fomiales del Derecho Migratorio. 

Tenemos a la ley (del latin lex que significa "que se le") en sentido amplio se entiende 

por ley todo juicio que expresa relaciones generalizadas entre lenómenos. En éste sentido, 

el significado del vocablo comprende tanto las leyes causales o naturales, a las leyes lógicas 

y matemáticas como las leyes nonnalivas. 21 

Asimismo tenemos que la ley suprema, es decir, el ordenamiento legal que rige 

nuestro sistema jurídico actual, es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

precediendo del derecho externo de conlormidad con nuestro Magno Ordenamiento, en su 

articulo 133, establece que todos los tratados y convenciones internacionales firmados por 

México estarán al nivel de ta Constitución, finalmente tenemos los reglamentos que son 

normas abstractas, de cará~ter general e impersonal, expedidas por el Poder Ejecutivo, con 

lo finalidad de lograr la aplicación de una ley previa". 



1.9.1.2 Ley Suprema (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Encontramos como fuente del derecho migratorio, a la ley y como primera en ·este 

sentido, tenemos la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos: que desprende 

los siguientes ordenamientos en la materia y que rigen los principios generales del Derecho 

Migratorio: 

El articulo 11, establece la libertad de lránsilo, que estará limitada, ~nt;e ~Iras ~osas, 
por las restricciones y lineamientos que Impongan las leyes sobre Inmigración, 'migración o 

sobre extranjeros perniciosos residentes en el pals. 

En el articulo 33: señala que los extranjeros gozarán de las Garanllas que otorga la 

Constitución, pero concede al Ejecutivo la facultad exclusiva de hacer ab~ncÍon~r: el te;ritorio 

nacional, ·Inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo . extranjero . cuya 

permanen.cla juzgue Inconveniente. Asimismo, prohibe a los extranjeros Inmiscuirse ell tos 

asuntos pollticos dei pals (principio de la actividad del extranjero.). 

Finalmente en el articulo 73, fracción XVI, se fija la facultad del Congreso .de la Unión 

para. dictar· leyes sobre nacionalidad, condición jurldica de los: extranjeros, , cludadanla, 

natu'rallz'ación, emigración o inmigración . 

• ~ 1 .". '• ' 

1.9.1.3 . Dérecho Externo,. 

• Co~o segunda'. fu.ente'. fonnal ~el . d~recho mlgratorlo; ;e'. consideran a tas 

Convencl~nes; lnte;n~éionales;:q'uii e~tablecen las gáranÍlas ml~lmas y los derechos 

11J~aíío~··0 fav~r dé los e~ti~nje~os, a~l como aquellos que re~ulen condiciones migratorias 

~sp~cifl~as co~o'et refugio, ~silo, o la condición de apátrida. " '( · .. . . 
¡ - .· ;·,, , .. , .. ·- .-·- _;_, - "'-- ·.,-•,. __ ._., 

...• ·Entre el
0

los ;~s~Uan pcir su lmpo~a~~la. la Decl~raclón univcirsal' de !Ós Derechos 

Hunia~os (Pacto 
0

dé San José), Co~~ención 'sobré' la cC>~Ülcicfo de los Extranjeros (Habana 

1s29rv la conv~nc1Ón' illternaclonal s~bie'1a P;cit~ccitlnd¿ los Jrabajádores Migratolios y 

·sus Familiares (Nuev~ York, 30 dema~~ de 1990):. 
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1.9.1.4 Derecho Interno. 

Tenemos a la Ley General de Población, establece los principios gerierales'que regula 

la migración de extranjeros, asl como la emigración y repatriación de los nacionales; en 

cuanto a la migración, regula lo relativo a la internación, estancia y salida de los extranjeros 

de nueslro pals, asl como las aclivldades de los mismos. ./_.· .... 

Del mismo modo tenemos la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la 

cual, faculla a la Secretaria de Gobernación a conducir la Pollticade Población saivo, lo 

relalivo a la colonización, asentamlenlos humanos y turismo. 

1.9.1.5 Reglamento. 

- ' --
Concepto que proviene de reglar y éste, a su vez, del latln regulare, conceptuada 

como uná. nonna de carácter general, abstracta e Impersonal expedida' por el .titular del 

Poder Ej~c~tlvo, 'con la nnalidad de lograr la aplicación de una ley previa. 

· Todo reglamento es una nonna que complemenla y amplla el conlenldo de una ley, 

por fo que jerárquicamenle aquel eslá subordinado a ésta y corre la misma suene, de tal 

manera que si una ley es refonnada, derogada o abrogada, el reglamenlo se verá afectado 

con las mismas consecuencias, a pesar de que no se hubiere refonnado, derogado o 

abrogado expresamenle por olro reglamento, ya que este no goza de la autoridad fonnal de 

una ley (articulo 172, inciso f, de la Constitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos) y 

si requiere que toda modincación sea expresa, debe satisfacer el mismo procedimiento que 

se observa para su creación. 

En consecuencia, las diferencias existentes entre la ley y el reglamento consisten en 

su procedimiento de creación y en su jerarqula. Los reglamentos son exclusivamente 

promulgados por los titulares del Poder Ejecutivo y son de menor jerarqula que las leyes a 

las cuales no deben contravenir ni .desbordar. Los reglamentos son actos facultados al Poder 

Ejecutivo por razones lógicas, ya que la atribución genérica de crear las leyes conlleva el 

reconocimiento de pennillrte cómo ejecutartas. Las leyes por su propia naturaleza no pueden 

prever todos los supuestos posibles, por lo que su grado de generalidad y abstracción debe 

ser ampllo y omnlcomprenslvo; los reglamenlos, en contrasle tienden a detallar los 



supuestos previstos en la ley para que la individualización y aplicación del orden jurldlco sea 

clara y efectiva.' 

' ' ' 

. La naturaleza 'del reglamento es objelo de discusión por la doctrina. Precisamente por . ··. . . ' _. 

la doble función. que lo caracteriza, por la jerarqula exlslenle en· el orden jurídico, los 

rcglamenlos eslán supeditados a la existencia previa de una ley. 
,,·:::,,: 

De lo anlerior se desprende que el Reglamenlo lnlerior de· ¡~;~e~;elarla ~e· 
Gobernación, que en materia de migración establece ~l lnslil~lo Nacióriaí·J~ Miifrii~ióll como 

órgano técnico desconcenlrndo de la Secretoria de Go~erna~ión Y deiennln~ ¡¡¡;facultades 

básicas de ejercicio de sus funciones. 

El lnstilulo Nacional de Migración es el encargado de la planeación, ejecución, conlrol, 

supervisión y evaluación de los servicios migratorios, asl como del ejercicio de la 

coordinación con las diversas dependencias de la Admlnlslraclón Pública Federal, que 

concurren a la atención y solución de los asuntos relacionados con la materia, facullades 

que se especifican en el Reglamenlo de la Ley General de Población. 

1.9. 1.6 Acuerdos Delegalorios, Decretos y Circulares Adm\nlslrativas. 

Se refiere a los acuerdos emitidos por el Gobierno Federal en el que se delegan 

facullades, reciben órdenes o bien lengan facultades expresas para realizar detenninadas 

actividades . 

. En el Diario Oficial de la Federación, en las publicaciones de los dlas 02 y 04 de junio 

de 1999, se tienen los Acuerdos Delegatorios más lmportanles en Materia de Migración, en 

donde se precisan las facullades derivadas de la Ley General du Población y su Reglamento 

que deben ejercer los servidores públicos migratorios de cada Delegación Regional del 

lnstilulo Nacional de Migración. 

En los Acuerdos Delegalorios de Facullades se señalan criterios para la aplicación de 

la ley o reglamentos y en donde se expiden las facultades para ejercer acles adminlslrallvos 

de carácter general, que sólo surtirán efectos frente a terceros, si son correclamenle 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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1.9.1.7 La Jurisprudencia. 

El conceplo Jurisprudencia viene del latln: jurisprurlentia, que proviene de jus y 

prudenlia y significa prudencia de lo juslo; U/piano (D 1, I, 10, 2) define la jurisprudencia 

como la ciencia de lo justo y de lo Injusto (jusli atque injusli scienlia). Esla definición coincide 

con el senlido elimológlco de la voz, el de prudencia de lo juslo. La prudencia es una virtud· 

intelectual que pennile al hombre conocer lo que debe evilar, referida a Jo jurldlco, la 

prudencia es la virtud que discierne lo juslo de lo Jnjuslo. Como virtud Intelectual, la 

jurisprudencia Implica que la lnleligencla adquiera los criterios ronnulados por. los 

jurisprudenles para disllngulr lo juslo de lo Injusto (es decir que conozca las reglas jurldicas 

o "normas"} y además que la inleligencla aprenda el modo de combinar esas reglas a fin de 

juzgar sobre cuál es la solución jusla en un caso delennlnado: es decir, que· aprenda a 

razonar jurldicamente, que adquiera criterio jurldico. 
• e•' ,-. _· :_-'.• 

La jurisprudencia es, por conslgulent~. el conjunl~ 'de c~noclmle~los y modos de 

pensar que adquieren los estudiantes en las fac~ltades que hoy llaman d~ Derecho, pero 

que lodavla a plinclplos de esle siglo, se llamaban facultades o escu~las de Jurisprudenci~. 
como la Escuela Nacional de Jurisprudencia que runÍ:Jonó e'n México hasta 1910.23 

Se pensó que obrando de esla manera, la jurisprudencia podrla llegar a tener un 

sistema de conceptos o reglas jurldlcas, capaz de resolver, con un criterio de jusllcia, lodos 

los casos de controversia que pudieran darse en las relaciones· sociales., . A esta Idea 

responden los códigos modernos. Se llevó asl a definir un llpo de jurisprudencia 

emlnenlemenle deductivo, ruertemenle dogmálico, que se denominó "jurisprudencia . de 

conceptos". 

En México, la palabra jurisprudencia se aplica, desde que ya no existen es.cuelas de 

Jurisprudencia, para designar la lnlerprelaclón, con carácter obllgalorio, que h.acen tos 

jueces de tos preceptos legales. Cuya aplicación es obligatoria y de observancia ·general y 

es el resultado de la aclividad Interpretativa que llene el Poder Judicial de· la Federación 

respecto de las disposiciones migratorias y se consliluye cuando cinco casos se resuelven 

en un mismo sentido. 
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1.9.2 Fuentes No Fonnatos del Derecho Migratorio. 

Como fuente no fonnal, encontramos la costu~bre, la cual, liene una importancia 

preponderante y fuerzade ley, espe~lalrriellte en el Derecho Internacional Migratorio, dada 

su naturaleza y usó. ..,, ",. 
'I ',. 

Por úUlmo, éolllo iuente'c¿giíosditivaaparece la doctrina, confonnada por los estUdlos 

·y análisis .de los ·CÍ~~lrl~~rios d~I ~erech~; la cual p~ede aplicarse en el cáso de lagunas 

juridlcas. 

1.1 o · . Objetivos Generales.: : 
_: ;,":. .· .. .' : '.· .'.; 

El Objetivo pri~clp1t del Derecho Migratorio y por ende de 1á Ley Generai de Población 

es .la de reg~lar los fenómenos que afectan a. la p~biación ~ri cuanto a su voiÚmen, 

estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional,' ~on el fin ~e: log~ar qu~ participe 
. ·:,· ' ·.··:. {, .. ·.·-

justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico· y social de nuestro pals. 
,; 

Sobre este punto, el Plan Nacional de Desarrollo 2000-20¿6~/~~~lco; reconoce que 

la migración es uno de los fenómenos que inciden notablemente' en ei'voiulllen, estructura, 

dinámica y distribución de la población. En México según datos: deÍ Registro Nacional de 

Extranjeros residen legalmente en el pals aproximadarneníe quinientos mil extranjeros (0.5 
,·, .. -. ) ;,.· .. ' 

% Global de la Población Actual),24 

:·· "' 
Cabe resaltar que la materia migratoria en su ámbit~, es federal; mientras q~e en, otras 

materias de población son de ámbito concurrente. 

1.11 Finalidades del Derecho Migratorio. 

La ley de la materia seílata como finalidades especificas en et ámbito migratorio que 

sujetará la Inmigración de extranjeros a las modalidades que juzgue pertinentes, procurar la 

mejor asimilación de estos al medio nacional y Sll adecuada distribución en el territorio 

nacional; asi como la de restringir la migración de nacionales cuando el Interés nacional asl 

lo exija. 



Asimismo, en el ejercicio de las facullades. que en materia de migración le 

corresponden a la Secrelaria de Gobernación, velará por el respelo a los derechos humanos 

·y, especlaimenle, por I~ integridad familiar. 
- ,-, . . ·-- - ,.- - -: .. - ~ _. _. -

--, ._,-- ' . . . 

Poíotro lado, la Secr~tarla de Gobernación se sujetará a las modalidades que juzgue 

pertlnenle, la inmigración· de extranjeros,· según sean sus posibilidades de cor.lrlbulr al 

prógreso ~~c.Ío.~al; asl como lo~ permisos de i~lernación se olorgarán preferenlemente a los 

cienlificos y lécnlcos:·asr como a los lnverslonislas y a los lurlstas: y confonno a nueslra 

lradicional .· poliÚi:a .· de asilo y ·refugio, se eslablece que los extranjeros que . sufran 

persecuciones.· polillcas o aquellos que huyan de su lugar de origen, serán admllldos 

provlslonalmenle por las auloridades de migración. 

Flnalmenle el lnslituto Nacional de Migración llene como misión:' Ejercer la soberan/a 

nacional en su aspee/o m/gra/orio, a /ravés de la promoción y rae/litación de· los nú¡os de· 

personas que favorezcan el desarrollo económico, socia/ y cul/ura/ del pa/s; as/ como del 

control y la verificación que requiera la seguridad nacional, con apega a la Ley y con 

respecto a los derec/1as Humanos de /os Migrantes"' 
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CAPITULO 11 

· POLITICA Ml.GRATORIA ••. 

2. Pollllca Migralorla (Generalidades). 

' ' -.:. ,, '(:~'-.: .. " . . - ' ... - . '. ' . 

~ 
"$/8 

Se. defin~ comoPollllca la ciencia; doctrina u Óplnlón que lrala. del gobierno de un 

esiadó o'de ún{socledad0'cómo un modo de actuar en una sociedad o una entidad. 

Habilidad de co~s~gú1r un determinado fin," del 1a11n poli - polis ciue s1gni11ca ·e1 arte de 

hablar e~ público". Son las bases y seguimiento a llevar mediante un procedimlenlo claro y 

oflcáz~ can·c1'obÍctl~o de que ese sistema furldico se lleve acabo con el menor esfuerzo 

posÍble, apo~á~dose éste en Instituciones jurldicas fundamentales. . 

. -_., ' 

2.1 P,rogramas de Protección.ª Migrantes. , 

- ' ·.·, ··_.·· .. -. ' 

~a migración y su solución no sólo pertenecen al ámbito Federal; . sino también la 

unión de todos y cada uno de los ciudadanos 'qu~ coadyuven.~enlasoluclón de este 

proble~~. 

. ·Todos y. cada uno de los grupos que se crean con el objeto de esmcrarsé dla a dla 

para salvaguardar los derechos de los migrantes y que basan su ldeologla e'~ el h~cho 
disériminatorio de determinadas clases de grupos, como son los mlgrantes lndoc~~entados 
y del análisis de la seguridad pública en México, se desprend~ la ld~rilogÍade,laPolicla 
Federal Preventiva, que tiene como misión, "La Protección de Mlgranles Indocumentados'.:: 

2.2 El interés de los Partidos Politicos en el ámbito Migratorio. 

La situación actual en la que Influyen los partidos políticos en la .prolecclón·de. los 

migrantes lndocumenlados, desde sus diferentes niveles, en el apoyo, salvaguarda, y 

desarrollo dentro de nuestro slslema juridico mexicano, es viable dadas las circunstancias 

politicas internacionales que se presentan en cada partido. 

SI bien es cierto, que los Partidos Polilicos aportan mucho a la sociedad mexicana, en 

el área migratoria y en su lnlento por apoyar a estos grupos desprolcgldos se ve reflejado en 
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el voto del exlran]ero. en México, la creación de un Servicio Nacional de Empleo, la 

: Unificación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y las múltiples iniciativas de ley 

. ante; el Co~gres~ de: la .Unión, para .la creación de leyes proteccionistas de las clases 

s~clales más ciesp-r~tegidas, conocidos como "Migrantes Indocumentados o Mojados". 

2.3 Seguridad Pública con Relación a la Política Migratorta. 

En 1994, el Gobierno Mexicano se comprometió a translonmar a fondo Y. de manera. 

estructural el desempeño de las instituciones de seguridad pública. Se sometió.· a la 

consideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de refonmas constitucionales 

encaminadas a sentar las bases del cambio que requerla la nación en el ámbilo de la jusilcla 

y In seguridad pública. 

Los principios que motivaron esta potilica, partieron de una concepción más amplia de 

seguridad pública como función del Estado y la definición de la coordinación como una 

estrategia insustituible en la construcción y runcionamlenlo del· Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. Esta coordinación previó la participación de la Federación, los Estados,· 

el Distrtto Federal y los Municipios, que en la actualidad constituyen una gula de trabajo 

conjunto para las decisiones prioritartas e Inmediatas que realizan tádas las Instituciones de 

seguridad pública e instancias de coordinación en lodo el terrtlorto nacional, en ·un profundo 

ejercicio federalista, como respuesta del Gobierno de la República, en la demanda .de la· 

sociedad por un servicio público de seguridad confiable y proreslonal.27 

En este sentido, con la refonma a los articulas 21 y 73 lracclón XXIII de la c.on~titución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, se da . un Importante. paso al,· establecer 

rundamentos Juridicos para aplicar en todo el pals una polltlca integral, para combatir la 

delincuencia y dar respuesta electiva a una de las demandas más senlldas de la sociedad:· 

"La Migración Indocumentada". 

Entendemos a la jusllcia como noción éllca; constituye la virtud. más preciada del · 

esplrilu humano y de las sociedades democráticas. A través de ella, se impone ~I Est.ado las 

cargas y los beneficios que otorga a sus ciudadanos y a los que éstos dan a su ,comunidad,:· 

Para ello y con el apoyo de los Estados y Municipios se dará fin a los alias grados de 

delincuencla que existen actualmente en las rronleras en contra de individuo~ ln_ocentes: 
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hombres, mujeres, de todas. tas. edades que se v~n vulnerados aiite la Inminente necesidad 

por cruzar la frontera. 

2.3.1 Policla Federal Preventiva. 

Este. nuevo agrupamiento, compuesto por los Integrantes de la Pollcla Fede~al de 

Caminos, Fiscal y Migraloria, a los que se suma personal del Centro de Investigaciones en 

Seguridad Nacional, cuentan entre sus filas con un importante número de efectivós mililares, 

circu'nstancla que es severamente cuestionada por diversos factores polltlcos y sociales del 

paf s. 

Ciertamente. los elevados niveles de inseg~ridad y criminalidad que padece toda la 

República, hace necesaria la puesta en práctica de estrategias efectivas para ampliar, 

modernizar y moralizar las corporaciones policiacas y los ónganos de procuración e 

lmpartlclón de justicia nacional, esfuerzo que se da para la creación de la Policla Federal 

Preventiva. Sin embango, como en su momento lo señalaron con vehemencia numerosas 

voces de la sociedad, la simple confonnación de una nueva policla no representa en si 

misma una solución a los problemas generados por el alarmante crecimiento de la 

delincuencia. Más que nuevas corporaciones, lo que requiere el pais, es una profunda 

depuración y moralización de todo el aparato de justicia; la ruptura . de las redes de 

corrupción e Impunidad que permite, con el apoyo o la complacencia de pocos servidores 

pi1blicos, el auge del crimen organizado; el mejoramiento de las estrategias de coordinación 

entre autoridades, ta profeslonatizaclón y dignificación del oficio de policía. 

Por otra parte, la presencia de miles de soldados en el nuevo organismo podrla 

resullar no sólo contraproducente; en términos operativos. los mandos militares tienen una 

importante participación en la conducción y la supervisión de los cuadros de la Poticla 

Federal Preventiva Incluso pudiera ser inconstitucional. En este sentido, debe recordarse 

que el articulo 129 de la Constitución de la República prohibe que. en tiempos de paz, 

cualquier autoridad castrense ejerza funciones que no tengan exacta conexión con la 

disciplina militar. Además, se considera que el carácter civil de las instancias de seguridad 

pública y procuración e lmpartición de justicia es un componente crucial de todo Eslado 

democrático. 
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·Cabe señalar que los militares que participen en la Pollcla Federal Prevenllva deben 

apegarse estrictamente a las disposiciones legales y que su desempeño en esa corporación 

sea :neramente temporal. En consecuencia, las autoridades federales deberán emprender a 

la brevedad un proceso de relevo que permita que, a corto plazo, esa dependencia cuente 

con personal puramente civil. 

Finalmente, la Policla Federal Preventiva (PFP) deberá estar sujeta a rigurosos 

controles para prevenir, por una parte, que entre sus mas. no se repitan los .errores .y las 

lacras que destruyen a otras corporaciones y para que; por la otra, se desempeñe con 

eficacia en el cumplimiento de las tareas para la que fue creada y ÍesponcÍa, co~ hechos, a 

las legitimas demandas ciudadanas en materia de. com.bale
0

al ~rim~n· organizado, plena 

vigencia y respelo de los derechos humanos y abatimiento de los .Indices d.e Inseguridad. 

2.4 Politicas Migratorias en Materia de Protección"a Mlgrantes .• 

La Migración es un fenómeno que cobra cada d.la ~ayor importancia y se manifiesta 

de diferentes maneras, México, reúno las tres .caracterlsllcas que se Integran a este 

fenómeno, es un pals de tránsito y destino de mlgrantes.'debldo á la situación geográfica de 

nuestra nación, en especial con su cercanla con ei ·pals. más desarrollado del mundo 

(Estados Unidos de América), asl como las tendencias de Internacionalización en que se 

encuentran inmersas y motiva un aumento significativo de tos flujos migratorios. 

Las recientes modificaciones a la Ley General de Población forman parte de una 

estrategia integral de adecuación al marco jurldlco nonmallvo, que se desarrolla con el fin de 

alcanzar los objetivos de la Potitica Migratoria Nacional, sin dejar al margen la obligación 

gubernamental de salvaguardar ta Soberanla Nacional y proteger sus fronteras. 

En la ley General de Población se Incorporó a la refonma, la orientación humanitaria y 

el compromiso ético y profesional que dirigen las acciones desarrolladas por nuestro 

Gobierno y constituyen un reconocimiento de las aportaciones que hace la migración al 

Desarrollo Nacional. Las modificaciones están orientadas al apoyo de las actividades 

desarrolladas en el Instituto Nacional de Migración, particularmente en los siguientes 

aspectos: 



a) Prot.ección de los Derechos Humanos. 

Obligación de velar por e\ respeto a los Derechos Humanos .Y especialmente por la 

Integridad familiar. (Articulo 7 de la Ley General de Población) · 

b) Combale al Tréficc de Indocumentados. 

Se Incrementa la sanción en las penas, para evitar que los trafiéantes'de personas no 

se beneficien de la libertad condicional, asimismo, se ad.lclona un pérrafo al articulo 1.38 del 

mismo ordenamiento legal, en donde, se maneja una severidad a los traficantes, cuando 

Involucren menores de edad, se ponga en peligro la salud, la Integridad familiar o la vida de 

los Indocumentados, o bien cuando el Infractor sea servidor públicc. 

Con las modificaciones a la Ley General de Población se implanta la actividad 

migratoria y se alcanza beneficios como: mayor efectividad en la ac\ualización administrativa 

con apego més puntual a \os principios de legalidad, certeza y seguridad jurldlca que en 

nuesíra Carta Magna· se contemplan; asf como mayor protección a los derechos de los 

migrantes vinculados al comba\e contra él lrafico de migrantes \ndocumen\ados.i• 

2.5 Programas de Protección a Migrantes. 

Con el fin de hacer cumplir las leyes y mandatos constitucionales el lnstUuto Nacional 

de Migración, se da a la tarea de crear programas, que hagan cumplir' sus fi.nes, objetivos y 

.. obligar en un primer orden, el lnfonnar a los rnlgrant~s n~cionales y extranjeros .. 

independientemente de su situación ya sead~c11mé~tada ·o Indocumentada, sobre los 

Derechos Humanos garantizados por la C~nsÍilucló~ polftlca de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás ordenamientos legales en riuci;t(O p~¡~; .' ' ' . 
'-;·· 

Para tal efecto, el Instituto Nácio~al ele MÍgrai:IÓn e!ábo(ó, ~onjuntamente, con .la .. 

Comisión Nacional de Derechos H~~anos\.(C~DH),: la .. "c~riÍ11a Gula de Derechos 
Humanos para Mlgrantes" (Ver Anexó.3) .···~ '¿L,'··· . '• 

.. ·. . ·.::): :.: .. >::'.:.. ~· . ..-
En el mes de abril de 1996,: a través de. los Grupos de Protección a Migrantes, la 

propia autoridad Migratoria y representaciones consulares de paises Centroamericanos en 

México y en el extranjero comenzaron .la. lucha centra aquellos que transgredian los 

Derechos Humanos de los m\grantes; por ello, la Cartilla Gula de Derechos Humanos para 

Migranles, pretendió y pretende orientar a tos migrantes sobre sus derechos y obligaciones 
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en México y sobre las Instituciones, donde puede solicitar auxilio y presentar quejas y 

denuncias. 

Con esta Cartilla los migrantes Independientemente de la situación jurldlca que 

presenten son asegurados, por Organizaciones No Gubernamentales y principalmente de 

aquellas que se dedican a ta asistencia de mlgrantes en los Consulados de México en el 

exterior. 

2.5.1 Tríptico Guía de Señalamientos Prev.entivos para Migrantes 

Con et propósito de cumplir con el compromiso que el Instituto Na.cíonat de Migración 

(1.N.M.) adquirió, con los presidentes de Estados Unidos de Amédcá y México sobre 

migración y con la finalidad de alcanzar el objetivo de fonnular y aplicar nuevas medidas 

para proteger, de los peligros de cruzar terrenos desérticos y montañosos, o' de .vícllmas 

inocentes en manos de los traficantes y de prevenir a los mlgrantes de los peligros que 

corren, cuando intentan cruzan la frontera por puntos no autorizados,. el. propio Instituto 

Nacional de Migración, fortaleció su programa de señalización a lo· largo de· la linea. 

fronteriza, con el objeto de advertir a los mlgrantes sobre los riesgos que· pueden 'enfrentar 

en su tránsito hacia los Estados Unidos y tras un análi~ls: arduo s~Íí;e; las situación 

geográfica y de los peligros Inminentes que existen en•cada una de lasáre~s ~eogrlÍflcas. 
Se desarrolló el proyecto denominado 'Trlptlco Guía de Señalamientos Prev~~tlvos Para 

Migrantes", de las cuales se distribuye anualmente ~n total de 231,500 ejelTI~1a•~e~/ ·' 
:· : .' '~ (··· .. 

Es Importante mencionar que. dur~nte' el· presente a~¿; se, pretende .por parte· ~el 
Instituto Nacional de Migración se Incremente él numero d~ a~lsoi/~í~~~ar~s trí~icos a• 

2,500 con otro llpo de tamaño y riuins~jes; (V~rA~~¡¿¡¡ · ,::· '~ > · :: .. 
, .·;-. ::·::·/' '::\~::._:,,> ,· ···:.·,:,:/ ':">t~>-· '.< .. >>J 

. •"\.' 

El programa de referencia, ~o~slst~ en renovar)/ reublc~r ~ Ío largo de las fronteras 

norte y sur del terrllorionaci~n~Í/un tot~\ d~ 1;3cio• avl~Ó~ pre~entivos diseñados en lámina 

galvanizada de 60 X só centl;~~l(os\; ~¿;;tiáciéí i~rieÍ~nitco~ IÓ~ ~¡~·~lenl~s' mensajes: 
:,1 ,.,:·:, ;·-"~---~ 
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2.5.2 Supervisión Migratoria. 

En 1995 se creó un grupo dedicado a la supervisión e Inspección, asl como el 

aseguramiento y expulsión do Migranles Indocumentados, que lleven a cabo las autoridades 

del Instituto Nacional de Migración, con el fin de supervisar qu~ -~stos se apeguen al ; 

procedimiento autorizado, el cual, se difunde entre el personal mlgratorto ~orno ·:una 'medida 

más para asegurar su estricta observancia. 29 (Ver Anexo 5) 
- -

A través de este grupo, también se captan quejas en contra d~personaLdel ln~liluto 
Nacional de Migración y otras dependencias Federales, Estatales y Munid~les, ~analizadas 
a través de las vlas legales pertinentes,- lo que pennite proceder con toda eriergla !Íénte a 

Irregularidades que cometen diversas autoridades contra los mlgrantes. : 

2.6 PrÓtecdón Consular. 

Como resultado de una Iniciativa del Gobierno Mexicano durante la Primera 

ConferenCia Régional sobre Migración, celebrada en la ciudad de Puebla los dlas 12 y 13 de 

marzo de 1999,- se buscó establecer mecanismos de consulta sobre asuntos migratorios y 

Protección ·consular con los Gobiernos Centroamericanos, en dond
0

e hasta la fecha se 

formalizan mecanismos con Guatemala, Honduras, Costa Rica, El Salvador y Nicaragua, en 

doride participan las representaciones consulares de los paises centroamericanos en México 

y en el Instituto Nacional de Migración.30 

Existen mecanismos destinados a preservar y garantizar los Derechos Humanos, la 

Integridad física y patrimonial de los mlgrantes que se Internen en el pals por la frontera sur, 

con Independencia de su situación migratoria; y asegurar la plena capacidad de Protección 

Consular con los Gobiernos de estos paises con sus nacionales en territorio Mexicano. 

Asimismo, permiten el seguimiento oportuno de delilos o abusos en contra de mlgranles 

detectados por sus respectivos Gobiernos, para que la autoridad mexicana proceda a su 

investigación y en su caso, a determinar las acciones penales o sanciones administralivas 

correspondientes. 

A la fecha los mecanismos de consulta sobre protección consular, son 98% eficaces, 

pues sólo el 2% _no son resueltos; esto _demuestra que este programa puesto en marcha 

cumple con su objetivo coneficacla frente a los problemas migratorios. 
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En este programa son respaldados cerca de 236 personas diariamente, que acuden al 

auxilio de los consulados. Sin embargo, falla mucho por hacer en este programa ya que su 

dlruslón es poca entre los mlgrantes necesitados." 

2.7 Programa de Mejoramiento de las Estancias Migratorias. 

Con el objeto de mejorar las condiciones de las Estancias Migratorias en donde son 

canalizados aquellos extranjeros cuya documentación no acredita su legal estancia en el 

país, se Inició un programa de mejoramiento de las Estancias Migratorias, para otorgar un 

trato y estancia dignas para los migrantes durante su permanencia en el pals, en tanto se 

define su situación migratoria. 

Para construir y modernizar las Estaciones Migratorias del Instituto Nacional de 

Migración, se realizaron estudios necesarios con el fin de dolarlas de los servicios sanitarios 

básicos, áreas separadas de hombres y mujeres asl como acceso a servicios médicos de 

emergencia. 

Las principales Estaciones· Mlgrat~rtas.sonobjeto ileremodelacló~ yde .acuerdo at 

plan de trabajo del Instituto Nacional cíe Mi~;á~Ón,''~e 6onu~LJará adecuánd~las e~ la medida 
,' . -· ·)·•·· .· -, ,•' -"-·<IC •-,·- -., .·• . ' ' ' • 

que las condiciones presupuestales ~srse lopé~itan:C 

Por otra parte se atendió la recomendación de la comisión Naclon.at de Derechos 

Humanos en el sentido de no uliliza; como Estaciones Migratoria~ h~b\Utadas,. aqu~llos 
centros de detención prevenliva (cárceles munlcip~les) como se ~bsenia ~n alg~nas 
ocasiones en los . Estados. de Baja California y Sonora, ya que. estos .. no reÚnen las 

condiciones mlnlmas para una estancia digna para los m.lgrantes. 

2.B Grupos de Protección a Migrantes (Grupos Beta). 

i_ . . 

Los Grupos 'Beta" de Protección a Migrantes son· un ejemplo del nuevo federalismo 

que Impulsó la ·administración del Presidente Zedilla, en donde con mecanismos de 

cooperación entre los niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, coordinados por el 

Instituto Nacional de Migración, se busca ta protección amplia y oportuna de tos migrantes . 
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Bajo esta premisa, en la 1uc11a contra el tráfico de Indocumentados las dependencias 

de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, adoptan programas y estrategias adecuadas a 

los tiempos actuales, auxiliándose con medios técnicos y modernos, a través de acciones 

coordinadas confo1TI1e a sus respectivas competencias con el propósito de combatir los 

medios de corrupción, asalto y violación de los derechos de los rnigrantes. En el transcurso 

de.su desempeño.demuestran ser una lnslancla eficaz de prevención de la criminalidad en 

tas zonas de Intenso tránsito de mlgrantes y protección de los derechos humanos y del 

'patrimonio de los migrantes. Lo que les hace válido es el reconocimiento de las 

·comunidades en las que operan, de las autoridades locales de los propios mlgrantes y 

destaca Inclusive el reconocimiento que al efecto realiza la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, corno se observa en su segundo lnfoíllle de la frontera Norte, al 

referirse al Grupo "Beta Tijuana"; que • ... es probablemente el cuerpo policial más eficiente y 

honesto. que opera actualmente en el pals'.32 Es éste uno de los muchos reconocimientos 

que recibe por su labor de defensa de los mlgrantes y que llevan a cabo tos Grupos de 

Protección a Mlgrantes (Grupos Beta). 

Asimismo, se refrenda en el lnfoíllle de la Comisión· lnteramericana de los Derechos 

Humanos, con motivo de la visita de representantes a Móxico en julió ~e 1996, en la que se 

destacó, la labor efectiva y humanitaria que llevó a ~bll. tos Grupos Beta con el objeto de 

proteger a la población Migrante en contra de los abusós· y atropellos a que están expuestas 

dichas poblaciones, por parte de los distintos grupos de delincuentes. (Yer Anexo 6) 

2.8.1 Funciones Y Objetivos. 

Los Integrantes de los Grupos de Protección a Migrantes, son seleccionados en foíllla 

cuidadosa complementándose con un proceso de fo1TI1ación ética, académica, legal y 

hum.anlsta, con el fin de foílllar elementos técnicamente aptos, capacitados para ejercer la 

actividad pública apegada a derecho y conscientes del sentido social y humano al servicio 

de los mlgrantes, teniendo como principales objetivos: 

;. La defensa y salvaguarda de tos derechos humanos y la protección de la integridad 

fisica y patrimonial de los rnlgrantes en México, con independencia de su nacionalidad y 

situación migratoria, mediante acciones que Inhiban y prevengan las agresiones y abusos de 

que son objeto por parte de. delincuentes o de autoridades deshonestas. 
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Reconocer que los mlgrantes, por su precaria situación jurldlca, social y .económica 

son victimas de agresiones de dellncuenles o de autoridades deshonestás, que atentan 

contra sus derechos elementales, consagrados para todos en las ley.e,s mexicanas; 

r Hacer congruentes las acciOnes .d~ l~gal~s -q~~; cOn~ó-nn .. ~-~ ··'.~:-p~mí?_a ::·~·¡~-~~~oriá _.

exterior e Interior, contar con la autoridad moral que permita défendér los ;¡¿re-~hos de 

. nuestros connacionales en el exterior e lnteriorde:n~~st.:a ~ª;!~~: ')/ ,:· /'. : . . . 
' Brinda.r protección ampUa y opcirtünaa lcis rnigrarités) .ira\lés de. lapartlclp~clón de 

l~s. organismos privados y. oficiales, en runcló~. de 1~'s' r~éultad~~ · q~~; c~d~ · u~~: té~ga 
.. ''~\ < .; • - , .. •. ' ., 

legalmenle conferidas. · .... · ':'.;. './:':·<.::.• /; ,.,, \ ·· · 
; ·' ' - . ·. '/, '-:.: . ~::·:·.: -.'-.5: ;-,· 

.;;:-;,·:-··.r,_: . .;::'«"-• 

Otro de los fines de dichos grupos es~aptar qG~1a~'co~1fa ~1 ·~;r5onal d~l lnsllluto 

Nacional de Migración y de otras depende~cl~~ Éedéf~-¡~; E;tat~le~Y'MÜ~1cip~le~; ~i~más 
que son canalizadas a través de las vlas 1~ii~\~tp~rtin~~t~s·:¡c;'iíú~'pe~íi~'pi~ceder con 

toda energla frente a Irregularidades que'.ciim.etan las .dlv~rsas .ªu!órldades contra los 

migrantes. 

La cantidad de conductas delléllvas en contra de tos migrantes; alcimzan tal magnitud 

y gravedad que afecta no sólo la Integridad y seguridad de quienes emigran, sino de los que 

inciden en la tranquilidad de los habitantes de los asentamientos cercanos, en los lugares 

donde se cometen estos hechos, lo que hace necesaria la coordinación de las autoridades 

Federales, Estatales y Municipales, para la realización conjunta de las acciones tendientes a 

la protección de los derechos humanos de los mlgrantes, mediante la Integración de los de 

los Grupos de Protección a Mlgrantes, este sentido dan una garantla de seguridad a las 

personas y a su patrimonio, de acuerdo al orden juridico vigente. 

2.8.2 Grupos Beta. 

Dentro del contexto migratorio, en respuesta al reconocimiento de los mlgrantes 

Indocumentados y en cumplimiento a los compromisos Internaciones adquiridos en materia 

de Protección de los Derechos Humanos, se conlonmaron tos siguientes Grupos de 

Protecclón a Mlgranles.(Ver Anexo 7) 



En el Eslado de Baja California. 

Tenemos al Grupo Bela Tijuana, que se creó en agosto de 1990 e Integrado con 45 

elementos: 15 del Instituto .Nacional de Migración, 15 del Gobierno del Estado de Baja 

_California y .15 del Municipio de Tijuana; en donde su objetivo' principal era y es ta protección 

a migrantes en linea fronteriza entre Tljuana y San Diego; de aproximadamente 30 Kms. a lo 

largo de la frontera norte .. 

Asimismo tenemos que el 18 de sepilembre de 1999, se crea el Grupo Beta Tecate, 

también ~onocido cómo. Beta Alfa, confonnado con 15 ~lemenÍos:. 5del Instituto Nacional de 

Migración,. S déi G~blerno del Estado de Baja California y S del Municipio de .fecate, con 

accÍones t~~dlentes ¡¡' la prolec~lón de Migranles en la linea fronteri~a eritre los dosTecates, 
. . - -. . ' . . . '" . - - . ·- ~ . '. 

de aproximadamente 65 Kms..a IÓ largo de la frontera'no.rte; ),~· -<·< • 
'1:,,-

. ,·.··~. < :~~·-· ! 

En 1997, se crea el Grupo denominadé,' Bét~ M~~lc~Í1: ~IJiif~iiiiado p~r 1'5 ~lamentos: 
5 del Instituto Na~lonal de Mlgr!lción, 5 del Goble~~ ;el Ést~do d~ Bajacaúlornla y 5 del 

Munlelplo de. Mexlcall, para cubrir princlpalm~nt~ ll~e~ • fr~riteríza' ~ntre Mexl.can y Calexlco, 

cubriendo desde la Puesta de México, hasÍa el cerro del Centinela, de apróximadamente 62 .. • ,_ ' -, ·. ..-
Kms a lo largo de la frontera norte. 

En el Estado de Sonora; 

se· tiene el Grupo Beta Nogales, que nació en agosto ·de 1994 con 24 integrantes, 

entre ellos: 8 del Instituto Nacional de Migración, 8 del Gobierno de Sonora y 8 del Municipio 

de Nogales para c~brlr. la linea 'rronteriza entre los dos territorios de Nogales, de 

aproximadamenle 16. Kms. a lo largo de la fronlera norte. 

En mayo_ de 1996 se constituye el Grupo Beta de Agua Priela, confonnado por 9 

elemenlos enlre ellos: .3 del Gobierno del Estado de Sonora y 3 del Municipio de Agua Prieta 

y 3 del Instituto Nacional de Migración, para cubrir la linea fronteriza enlre Agua Prieta y 

Douglas Arizona, de aproximadamenle 50 Kms a lo largo de la fronlera norte. 
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En el Estado dé Tamaulipas. 

~ ~ 

· Tenemos. al Grupo Beta Matamoros, también conocido como grupo Ebano, creado en 

agosto de 1995 por conducto de la Secretarla de Gobernación, el Gobierno del Estado de 

Tamaulipas y ~I Municipio de Matamoros, para la realización de acciones tendientes a la 

. Protección de Migrantes e Integrado con 15 elementos: 5 del lnstiluto Nacional de Migración 

(l.N.M.); 5 deÍ Gobierno del Estado de Tamaulipas y 5 del Municipio de Malamoros para 

cub'rtr en ·1a línea fronteriza entre Matamoros y Brownsvilie Texas, de aproximadamente 50 

Kms. a Ío largo de la rrontera norte. 

En el Estado de Chiapas. 

En el Estado de Chiapas se crean los Grupo.s B.eta-Sur denominados Bela Tapachula 

con una longitud para cubrir de aproximadamente 200 Kms., Integrado por 25 elementos: 8 

del Instituto Nacional de Migración, s. del Gobierno del Estado de Chiapas, 6 del Municipio 

de Tapachula y 3 del Municipio de PIJIJlapan, en donde su área de acción es el Corredor 

Tapachula-Pijijiapan en la región del. Socon'usco. Asimismo tenemos al Grupo Beta Comilán 

creado en diciembre de 1996 con 9 elementos; 3 del Instituto Nacional de Migración (l.N.M.), 

3 del Gobierno del Estado de Chiapas y 3 ~e.1 Municipio de Comitán, en donde su área de 

acción es' el Corredor Cd,'Cuauhtémo~Comltán, de aproximadamente 90 Kms. a lo largo de 

la frontera sur .. 

En el Estado de Tabasco. 
,, · .. --, '._· 

El Grupo Beta Te~o;lq~e o Beta rabasco, se. creó en febrero de 1997, con 1 o 

elemento~: 3 del Instituto Nacional de Migración, 5 del Gobierno del Estado de Tabasco y 2 

del Municipio de Teno~ique, en donde su centro de acción es ~I Corredor en ía' Z~na de 

Te~oslque Balancán, de aproximadamente 270 Kms. a lo largo de ¡~·f;onte'ra súr ... ··. . - ' . ·,···· .. ·:; ,, . 
. i,:"" 

Cabe señalar que el numero total de personal asignado.a los Grupos de Protección a 

Migrantes es de 212 personas, cantidad que de acuerdo a s.u nivel. nacloríai, és absurda, en 

comparación con la cantidad de mexicanos y extranjeros que lnténtan. cruzar la frontera 

Ilegalmente. 



Desde la creaclon do los Grupos Beta, en un periodo no mayor de seis meses 

rescatan por lo menos 6,346 migrantes en inminente peligro, es decir, 1,469 personas más 

con relación a los años anlcriores, en los que Organismos no Gubernamentales, Intentaban 

rescatar a Migranles Indocumentados. 

Sin embargo, en apoyo a los Grupos Beta existe en el eslado de Sonora ·al lnstilulo 

Nacional de Atención a Migrantes Indocumentados, en donde se logra _la mayor c~~tidad de 

mlgrantes protegidos de conductas delictivas. 

2.9 Estimación del Flujo Migratorio en las Fronteras Sur y 
. . 

El Total de entradas y salidas de nacionales y eXtranjeros, ya 'seandocuÍn~ntados .e 

Indocumentados se presentan de acuerdo a la magnitud de los evént~s.de cruces fronterizos 

entre México y los Estados Unidos, esto hace que la dlsponibÍIÍct~d d~ recu;s~s de toda 

índole de la eslruclura lnstiluclonal sean Insuficientes. para ten~r dáÍos. ~eridicos y ante la 
' . ' . ·- , . 

escasez de allernativas de medición del fenómeno, las estimaciones·delBanco ile México 

son la fuente más acreditada porque se derivan de encue~tas ~n 'más d~ JS aflos de 
-·.--,-".-·'-ce.· e·.-,._.¡·, ··'-" . 

aplicación en la frontera norte. 
i : . ' ' . ' . • .. : -~. . 

Respecto a las entradas nacionales y extranjeros documeniáclos e ind~cumenlados, 
se estima que en 1999 se produjeron 216.8 milfon~~ de:~~e~t6s de cruce de per~onas. 

El 93.3% correspondió a entradas en la zonas fronterizas, s'.2% al Interior del pafs y el 

restante 1.5% fueron en ~isilas io~al~~ ~arltim~s. Se ha proyectó para el 2ooci un total de 

.entrada~ al pals de' 224.2 Ínlitones de eventos de entrada de personas al pals, lo que 

re¡u~senta'fá Ufl ~re.cl~lento d~ :Í:4% respecto al dalo estimado de 1999. 

:·: ~-::::~:, 

R~spe~Ío a)ás. s~lidas d~ nacionales y extranjeros ya sea de. docúmentados e . 

lndocuÍnenlados, se,esllma que en 1999 fueron 214.6 millonesde .eve~tos de salidade 

pe~imas del pafs; ~n donde_eí 94.3%_ correspondió a eventos en la frontera norte con un 

4.3% desde el inlerlordel palsy él reslaníe _1.4% de visitantes locales marlllmos, 

''Observamos que los flu)os migratorios de entrada y salida de 1990° a 2000 aumentó 

·.severamente las migraciones en nuest;o pal s. 

4.1 



2.10 Participación de Representantes Gubernamentales en los Problemas Mlgrato_rlos. 

··. : ' · .. , :, .. ::. -

En 1996, con la IV Conferencia de Migración, . diversas, . represenlaclones 

gubernamenlales como: Belice, Canadá, Costa Rica,, Est~dos . Ünld~~. El sál~ador, 
Honduras, Guatemala, Nicaragua y Panamá subrayaron que;La ~tgra~lóÍl~s u~ f~nó~eno 
con dimensiones allamenle positivas a la que se debe hacer frente,con lln e~roqu~'iní~gral, 
objelivo y de largo plazo sobre sus orlgenes, manlfesÍaclo~~iy er~ctos\~.:. :~ , 

,~_,::;_ !',,'.;~ ·:.~'.:·~.:~::,.:-j·· 

Como los resullados más relevanles de la reÜnión,:'ra. aceplación °de la, inlclaÍlva 

mexicana de conllnuar las vinculaciones entre marginación y desarrollo y el_ poner Jspeclal 

énfasis en la generación de empleo. 

En atención a los derechos humanos de los mlgrantes, en esta aportación entre 

paises latinos, se acordó trabajar conjuntamente sobre esquemas de repatriación segura y 

ordenada, en particular en los casos de mujeres, niños y personas de ta tercera edad. 

Creando una protección consular comunitaria entre los paises, asl como la cooperación para 

la repatriación de migrantes extrareglonales. 

2.11 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Comisión tiene por objetivo velar por los Derechos Humanos, que son el conjunto 

de prerrogativas Inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realiz_ación -~re.cuya resulla 

indispensable para el desarrollo integral del Individuo qué. vive, en~·una 'soéledad 

jurldicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la cimsliluclÓn y en las' leyes, 
. . ' . . ,, .. ,,_.,,:. :i· .. - ·, 

deben ser reconocidos y garantizados por el Estado. " " 

Todos los ciudadanos parte de. ésta· so~leda'(est~~os ~b111iacl~s:; res~etar~ los 

derechos humanos de las demás personas. Sin embargo, según el mand~to constitúéional, 

quienes tienen mayor responsabilidad en esié sentido, 5¿~ 'fas·; a~t~rldades 
gubernamentales, es decir, los hombres y mujeres qu~- ejerc~n; I~ ruriclÓ~.' ele -~~~idores 

' ~' . ' - .·.. - - . • . ' . • ' ·, . ' - J •. . - • . '. : <' ' ' ;... -, • :" • ' .... :. • ' ' • ' ! , . 

públicos. '· , .//;.e: ''' 

La tareá de proteger los d~rechos h~manos repres~nt~ para el EsÍ~do
0

ia' exlg~ncla de 
·.. . ', .. ' ' :.' ... : -.·· :. ' . .. : . ' - ' - . ' -·' ,'. .· . " -. ,; . : ··~: '. ·' · .. i: ,; . ·. ; . . . ' 

proveer y mantener las condiciones necesarias para que, dentro _de _una_ s.ituaclón de justicia, 

paz y libertad, las personas puedan gozar realmente de t~clos ~u~ dÍfrecho~: ,El bienestar 



común supone que e\ poder pú~llco débe ·hacer. lodo \~ necesarió para que, de manera 
paulatina, sean superadas la ~esÍgual~ad, la pob;éza y\~ discri;nir;~clón. · 

2.11.1 

. ·. 

'"""'" •·., ~:0"· .-~~~'. . · ;>. :· fü•c · 
La IÜnclón de \os Derechos Huniaiios en e\ desarrollo in\egial de\~ persona, éntre las 

más \mportanl~s des1aéa~~s l~s s~~l~nles:' ·: .. , .· .. ; .~ : . : . ' 
-···; .. ~'';'>. ,, .. ~,,;. <···><¿);(.:'.'< 

• .· DelimÍlárpara lódas las p~rso~as Úna esrer;de aúÍohomla d~nlro de la cual, 
puedan actuar libre~enle protegidas contra los a\iUsós éíe ~uÍarídáde~:· seri1ciore~ públlcos y 

de partlcularés. 
.. : ' i ·:'. ·!··~: ::: .· ' :,, :., ,:·. 

• Establecer limites a las actuaciones de todos los.servidoles p~b\\cos; sin l'.11portar 
su nivel jerárquico o \nslilución gubernamenlal a la que perÍen~¡l:Íin, ya ;~a Fede;a¡: Eslatal 
o Municipal, siempre con el nn de prevenir los ~abÜ~bs d~· pod~r,. ~egligérí~I¡¡'. o sl~pl~ 
desconocimiento de la función. 

• crear canales. y mecanlsm.os de p.artlclpaé16n: qué iaéni1e'n a todas las. personas 
lomar parle acliva en el manejo de los asunt~s' ~úbÍioos' /cri '1a aciopÍ:iÓn de las decisiones 
comunitarias. 

2.11.2. caracterlsllcas de los oéiécíuis Hu ni arios.·.·• 
.--, -.,}'~:.' ··:.:\-:<,...;:,· 

son uni~ersaies·#;~úe'-'pertenecen a Íodas tas personas,' sin importar su sexo, 

edad, posící~ri ·.socl~l.<partldopolflico,' ér~éncia r~ligiósa,·' origen familiar o ·condición 
, ... ·' - . ''•, :.,•,, .- __ /,{' :~:- ;-.-

éconómica, o situación :u:l:'.~/~i< l ;,, ,,·· '" • , 
Son incondiéioríales po~ue únicamente esté~ ;upedilados a Íosllneamientos y 

proéedimierítos ··que deie;n\i~añ'1tis 1111lné;. de. l~s;?i~pici~"cie;e~h¿~/es .decir, hasta· donde 
comienzan t~s dere.~ho~dé"1~sdci~iis ol~sJü~tos 1íl1é;¿~¡5 ci~ la com'~~idai(° . 

.. són i:alienabies, po~u~'n::1~~~~;J~:~í·~~~y¡;:~:ré~se :o;. propia voluntad: 

son inherentes a'ía Idea ct~dÍg~ldad ci~1 ll~¡;;tíre'." 'W': >1~ · ·•. "<' ·.· . .. " ·. · 
~-~: ',, ........ · ·;'_·"·. •'.· .. :.!,- ~-.', :;,~·''., :.- -;,- .• ~)~_.':1:,;-. 

:.~·o:,, - ,-.,--.,. ,.~ . ·- ,·, ,, 

Los derechos hu~~nd~ s~íl c1i~mia~J5 d~ di\l~;s~s· ~an~ras, ·.de ~cuerdo con su 

naturaleza, orlge~, contenido y i ~or I~ male;i~ que. refiere .. L.~ denominada Tres 



Generaciones es de carácter histórico y considera cronológicamente su aparlcJOn o 

reconocimiento por parte del orden jurldico normativo de cada pals.34 

El Estado debe encaminar sus esfuerzos a garantizar que lodos sus Integrantes, 

en particular los más vulnerables, cuenten con un nivel de vida digno. No es posible 

entender el crecimiento económico o el desarrollo de una nación si· no está ortentaoo 

hacia el mejoramiento constante del bienestar de la población, que es la razón· de ser del 

Estado. 

·•; 'c.··.· ..• :~ 
Una de las prioridades de la Comisión Nacional de Der~ch.os Human'iis, ~s ia 

protección y defensa de las garanllas fundamentales de los trabajadores •migratorios: Por 

esta razón, en estrecha colaboración con las autoridades competentes, cont~buye a .la 

detección y al diagnóstico de las principales violaciones de que son objeto 1ci; conn~clonáles 
que se encuentran en el extranjero. 

2.12 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos consldéra que la libertad, la 

justicia y la paz en el mundo, llenen por base el recorioéimlento d~ la dignidad J~trinseca y 

de los derechos Iguales e inalienables de todos los miembros de.la familia humana. 

El desconocimiento y el menosprecio· de los dercéhos humanos ofiginan actos de 

barbarie, ultrajantes para la conciencia de la h~manldad,.proclamados cciino la .aspiración 

más elevada del hombre, el advenlmienio de u~ ;nundo ~n el que los ;ere; humanos 

liberados de temor y de la miseria, disf~ten de lalib~rtád ~e paiabra y de i~ libertad de 

creencias y mediante la Declaración de. los Der~~hÓ~ Hum~~ós se hacen v~ler dichos 
''·· ' .. ,·· '" : . 

derechos que son lnlrlnsecos al hombre. 

SI bien es cierto, los Derechos Humanos son protegidos por un régimen de derecho, a 

fin de que el hombre no sea compelido al
0

supreino recurso de la rebelión contra la tiranfa y 

la opresión, como es de observarse en las fronteras Norte y sur de México.35 La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos establece los principios generales para la protección 

de los Derechos Humanos, por ello de la necesidad de promover el desarrollo de las 

relaciones amistosas entre naciones, es decir Estados Unidos de América con México. 



' La Declaración de los Derechos Humanos establece que: todos los seres humanos 

nacen libres ·e iguales con dignidad de derechos, dotados de razón y conciencia, en donde 

· todos debe~os 'coin¡i~rtamos fraternalmente los unos con los otros.36 

. > .·_,.'-':' '.,·:. ·;,·.-~ . 

·De confórmidad . con esta Declaración y sobre todo con Nuestra carta Magna, 

Princlpios lo~ Génerales del Derecho advierten que, "todos los derechos humanos son 

lnher~~tes al hombre y por el simple hecho de serta ya los tienes'. Y como ser humano, 

autoridad y ciudadano, debemos acatarlo y hacerlos valer. 

~J 



CAPITULO 111 

POLITICA MIGRATORIA 

3, La migración en México. 

. . . 
La migración es tan antigua como ta humanidad: Sin lugar a duda. las-circunstancias 

en que se producen cambios a lo largo del tiempo por laif mÓtivaclorÍes Internas de cada 

hombre, son mas o menos las mismas, con el objeto de b~sea'r un modo de ganarse la vida 

o la prosperidad, conseguir un refugio, seguridad y pqrqÜé no, sa\lsfa~ér ;ü curlosldad . 
. · .'·, :, -,.,; .· ' 

A lo largo de la historia de los desplazamienlos human~~:. l~s M;~ra,nt~~;s~n :rueba de 

creatividad y dinamismo de todo ser humá~o en b~sca de.uriam~J~[·vida: < 
·,·i·:·'.,.i:<·· .. 

La migración y sus sol u clones no ¡)~riene~en Ílnlcarne.nte • ai á~bito F~deiat, s.lno de 

· · todas las lnsta.nclas de Goblemó, qu~ llenén responsabilidad dlre~ta con su. gente ..• 

-.. En México debeatender5e 'y dar soluciones a problemas como 18 migración; año con 

año miles de rnexlca~os :1~tentán c;~z~r I;; fi~ni~ras pa;a bu~c~r ti;;~enéiós- y ~~íorar su .• 

forma de vida. 

3.1 

Los Principios Rectores expuestos a continuación contemplan· las necesidades 

especificas de los desplazados internos de todo el mundo. Definen los derechos y garantlas 

pertinentes para la protección de las personas contra el desplazamiento forzado, paia su 

protección, asistencia durante el desplazamiento y durante el retorno o et reasentamtento y 

la reintegración de cada uno de ellos. Se entiende por desplazados Internos, a las 

personas o grupos de personas que se ven forzadas u obligadas a· escapar o huir de su 

hogar o de su lugar de origen. En particular existen tos desplazamientos internos sin cruzar 

una frontera estatal internacionalmente reconocida, para evitar los efectos de un conflicto 

armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos 

o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano. 



Estos Principios reflejan y no contradicen la normativa internacional de derechos 

humanos y el derecho humanitario internacional; y en donde apoyan la orientación de: a) El 

Representante del Secretario General, sobre la cuestión de los desplazados Internos en el 

cumplimiento de su mandato; b) Los Estados afectados por el fenómeno de los 

desplazamientos internos; c) Todas las demás autoridades, grupos y personas en sus 

relaciones con los desplazados internos; d) Las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales en su quehacer con las poblaciones desplazadas. 

3.1.1 Causas que dan Origen a la Migración en México. 

En términos generales la migración es un fenómeno benéfico con ventajas potenciales 

tanto para los paises de origen como para los paises de destino. Sin embargo, para que 

estos beneficios se concrelen, es esencial que la migración sea ordenada. La migración es 

un complejo fenómeno histórico con grandes flujos migratorios, que crecieron en los anos 

recientes como resultado, en parte, de l~s aslmetrlas entre las economlas y los mercados 

laborales, asl como de factores políticos y sociales, desastres naturales, degradación 

ecológica, rápido crecimiento de población, barreras al comercio, la Inversión y conflictos 

civiles. Al respecto, tos gobiernos destacan ta necesidad de cooperar recíprocamente para 

promover el crecimiento económico y el empleo, con el fin de reducir los niveles de pobreza, 

3.1.1. 1 Factores Económicos. 

La economla para México' es un valor sumamente Indispensable,. pero la preguntá 

radicarla en ¿qué sucede con nuestra economla en la actualidad?; no sólo es una pregunla 

que no podemos responder, debido a los constantes cambios pollticos 'y semana~. semana 

observamos a nivel internacional, que gracias a fas. Inversiones hechas_ por, nuestros 

gobernantes y los mismos empresarios mexicanos, los capitales salen al exlranj~rci_ y no se 

invierte en su propio pals, "México". 

Observamos década a década que México, tiene _detrlmentos\coí1Ómlcos y pÍerde · 

hnportanles elementos, como son la mano de obra de campesinos y obreros. Tod_o esto se 

debe a la gran necesidad económica de los pueblos .mexicanos aumentando asr tas 

migraciones. 



3.1.1.2 Factores Sociales. 

El desplazamiento de poblaciones residentes en paises vecinos, fonna parte del 

proceso más amplio de movilidad geográfica de las poblaciones desde el comienzo de los 

tiempos, a consecuencia de factores expulsores o atractores entre naciones. 

Una buena slntesls conceptual, considera a la migración como un proceso de 

equilibrio de intereses que fonna parte de los factores condicionantes .de los reglm~nes 

económicos nacionales y mundiales, como los factores sociales aceleradores y retráldos asl 

como los marcos polltlcos.31 

La relocalizaclón de !aclares . sociales en el espacio, , pueden ·ser : for:Zadas' o. 

voluntalias. No obstante, cu'~1qu1~i_a de ias d~~ sltuaélones q~é esté en el. ortg~n del 

.·fenómeno, Uene,consecuenclas~dllJmpoi1anci~s.t~nto en.fa pslquls'del propio sujeto que 

emigrá comó, en', las, répres,enlacÍC>n'es socJaies-· de', los lnmlgrántes de fas. comunidades 

receptoras. : ;.::< · / ,: 

._En México se acrecienta···~··· niveles ~:Ítlsl~~s Jái' ~Ígr~cl~~es·J~'l~doc~mentedos _ 

debido a la néce~ldad de ;~rsoc1aimentcia~;;,1ad~}~al~racio:'p1r:'sJ.ca~<Ícídaéi'ils1cay 

••w ::OM•m••" ~ 22.,,;~;.~'f .• : ~}\,:~:~ "~OO>ro 
ynoanuestrosconnaclon~les.· ., : :·'.: :.;(\'i, ;y,;;_:;·;)•<.•".\:'. . · · 

-.,·: ,;~~;:.::· ';:t) ;:;::, ~;-''.,, .:.:·!; ·-,1 ... :~'.·· 

México es y debe ser. un país llenó de oportunld~des ~~rat~~d~s sÍn excepción de. 

raza, sexo, color, clase o situación· julidica, q~e b~nde, los 'friiimos' lJ~néficlos. sociales. y 

económicos, para cada uno de lo~·.cludadá~Ós que ronná~Ós pa~e ~e un Méxl~o que 

muchos envidian tener. 

' - ~ .. , 

3.1.1.3 Factores culturales. 

·, - ,_,, 

México es un pafs que uéne mucha cultura, mas sin embargo, debido a la gran 

canlldad de analfabetas existentes nuestro pais, pues eslo conlleva al desempleo y el 

desempleo nos lleva a' Ja exi,stencia de migración, dadas las necesidades de Jos seres 

humanos por buscar en alias tierras, méjor fonna de vida. 



· Dando como resuitado la pérdida constante de mexicanos, aproximadamente el 46% 

de mexicanos salen diariamente por fronteras lnÍernacionales ya sea de ~anera legal o 

Ilegal; n.os ccmvertimo; en ui1 'México sin .Mexicanos." 

Debe~os,. ya ri~ como· una obligación sino. como unall~cesl~a~. buscar. no sólo 

respuestas a los problerrias que nos asechan a cada momenio, sino dar .soluciones en caces 

que c~bran yden a nuestro México, lo que es Méxicd, un país libre y solÍe;ano lleno de 

oportunidades p~;a todos. "Démosle a México el vá1óique se mereée:~;',• 

3.2 Los Migranles como Individuos Sociales:· 

Los mlgrantes como Individuos sociales, son parte lmp0rtante en la historia de México 

y aunque en ocasiones se torna dificil la Idea de llamarles p~r 'su ~ombre, es 'cieclr, ·seres 

Humanos, con necesidades, tales como comer, vestir, 'etc.", ··que· pasan po.r situaciones 

dificiles, sin derechos ni garantías, llegan a convertirse eri delincuentes por el sólo hecho de 

buscar mejores condiciones de vida. 

3.3 Calidades Migratorias. 

Las calidades de los inmigrantes las observamos en las leyes o estatutos de los 

extranjeros, denlro de la ley General de Población a partir del articulo 82 al 114, teniendo a 

los; no inmigrantes, inmigrantes y emigrado. 

a) Inmigrante. 

Del latln inmigrare: irse a vivir a un pals extranjero con la Intención de establecerse en 

él. Calidad migratoria que, bajo ciertas condiciones puéden ser atribuidos a un extranjero. La 

definición de la calidad migratoria de Inmigrante se encuentra contenida, por lo que toca al 

derecho positivo mexicano en el articulo 44 de la Ley General de Población el cual estipula 

que; "inmigrante es el exlranjero que se Interna legalmente en et pals con el propósito de 

radicarse en él en tanto adquiere la calidad de Inmigrado". 38 

51 



La Ley General de Población y su reglamento en sus articulas 44 al 51 y 107 al 123, 

respeclivamente determinan las condiciones bajo las cuales un extranjero puede Internarse 

al pals para residir en él, cuáles son sus derechos y obligaclor.es migratorias. 

La calidad migratoria de Inmigrante no es de carécter uniforme en cuanto a su 

atlibuclón, y puede adquirirse bajo ciertas caracterlsticas como son: rentista, inversionista, 

profesional, cargo de confianza, científico, técnico y familiar, dependiendo de la actividad· en 

el extranjero como Inmigrante y la intención de desarrollar en el pals en el que se encuentra . .. ,. 
Cada una de dichas caracterlstlcas tiene su propia reglamenlaclón en cuanto a los ·derechos · 

y obligaciones que reciben. 

Es la Secrelarla de Gobernación la autoridad facultada para otorgar y r_etlrar la calidad 

migratoria de Inmigrante asi como para vigilar el estricto cumplimiento, por parte del 

extranjero, de las obligaciones que le marcan la ley y su reglamento. Entre dichas 

obligaciones figuran la de registrarse en el Registro Nacional de Extranjeros (articulo 63 de 

la Ley General de Población), de limilar sus salidas del pals conforme a lo dispuesto por los 

articulas 4 7 de la Ley General de Población y 111 y 112 del Reglamento de la Ley General 

de Población y de refrendar su permiso cada año, durante cinco años (articulo 45 do la Loy 

General de Población y 113 del Reglamenlo Ley General de Población). 

En cuanto a sus derechos, los extranjeros pueden, por lo general, desarrollar. una 

actividad lucraliva en las condiciones que son señaladas por la Secretarla de Gobernación al 

momenlo de expedir el permiso correspondlenle con la caracterlsllca mlgratori_a ouirgada. 

De conformidad con el articulo a 127, fracción ltl del Reglámento de_ la Ley General 

de Población el inmigrante tendré también derecho de adquirir su casa hab_itai:iÓ~ /otros. 

inmuebles, siempre de acuerdo a su condición migratoria. Al cúmplir,. cinco. años. de. 

residencia legal en el pals el inmigranle podré adquirirla calidad mlgrat~n~de lnmigrado.39 

Para adenlrarnos aún más al ámbito migratorio se desÍJlos_arán todas y cada u'na de 

las calidades Migralorias. 

b) No Inmigrantes. 
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No Inmigrante es el exlranjero que con penniso de la Secretarla de Gobernación se 

inlerna en el pals temporalmenle. 

Todo extranjero que se inlerne al pals como "No Inmigrante', podrá sollcitar el Ingreso 

de su cónyuge y familiares en primer grado, a los cuales podrá concedérseles, cuando no 

sean titulares de una característica migralorla propia, la misma caraclerlstlca migratoria y 

lemporalidad que al No Inmigrante, bajo la modalidad de dependienle económico,. 

Turista: Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de Gobernación se 

In.terna en el país con fines de recreo o salud, para actividad.es artísticas, culturales o 

deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con lemporalldad máxima de · seis . meses 

improrrogables.40 

Transmlgrante. Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla.de Gobernación 

se Interna en el país en transllo hacia airo pals y que podrá permanecer en .lerritorlo nacional 

hasta por treinta dlas.41 
·· • .. 

Visitante. Es aquel extranjero que con permiso de la secretariade ci61lemaciÓn se 

inlerna en el pals para dedicarse al ejercicio de alguna actlvldad
0

lucraliva o n~·;:sl~~pre que.·· 

sea licita y honesta, con autorización para permanecer en el país hasta por, un año.' 
·: .. _ .. · . ' : .. 

Cuando el ~~;ral1jero\1isitante dur~nte su estancia viva.de sus recursos traídos del 

extranjero, de las. renta~ q~e éstos produzcan o de cualquier ingreso prove~lente del 

exterloi;·. su ·internación tenga . como propósito conocer alternativas de Inversión· o para 

re~lizaf é~tas: se 0

dedlque a acllvidades científicas, técnicas, de asesorla, artlsllcas, 

·depo~iv~s o simii~res: se Interne para ocupar cargos de confianza, o asistir a asambleas y 

sesiones: de consejos de administración de empresas; podrán concederse hasta cuatro 

prórrog~s por Igual temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples.'~ 

3,3.1 Modalidades Migratorias. 

a) De Negocios o Inversionista, Técnico o Científico; Artistas. y· Deportistas· Rentista, 

Profesional, Cargo de confianza, Consejero, Visitante dependiente famillar: 

b) Visitante dependiente familiar en favor de extranjero ci~ad~ con ~eilcana o con hijos 
;.• . •"· 

nacidos en el pals. ..,,. ' .. 

Visitante agrícola. c) 

d) Todas las resultantes de las nece~ldad~s p~rtlculár~;d~ rós ~Xt;anjeros:. · 
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c) Ministro de Culto o Asociado Religioso. 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de Gobernación se Interna en el 

pals para ejercer el ministerio de cualquier culto, o para la realización de labores de 

asistencia social y filantrópicas, que coincidan con los fines de la asociación religiosa a la 

que pertenezca, siempre que ésta cuenle con registro previo anle la Secrelarla de 

Gobernación y que el extranjero posea, con antelación, el carácter de ministro de culto o de 

asociado en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. El permiso 

se otorgará hasta por un año y podrán concederse hasta cuatro prórrogas por Igual 

temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples." 

d) Asilado Político. 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de Gobernación se Interna en el· 

pais para proteger su libertad o su vida de persecuciones pollticas en. su pals de origen, 

autorizado por el tiempo que ta Secretarla de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a 

las circunslanclas que en cada caso concurran. SI el asilado polltlco· viola las leyes 

nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su 

caracteristica migratoria y la misma Secretaria le podrá otorgar la caUdad que Juzgue 

conveniente para continuar su legal estancia en el pals. Asimismo, si el asilado pollllco se 

ausenta del pals, perderá lodo derecho a regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya 

s~lido con permiso de la propia Dependencia." 

e) Refugiado. 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de.Gobernación se Interna en el 

pais para proteger su vida, seguridad o libertad cuando ·hayan sido ·am~~azadas: por.· 

violencia generalizada, agresión extranjera, conmctos Internos, ~loláción.maslva de·d~rechos 
.' .' . ·, ' .. ' . ' 

humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el .orden públlCÓ en su 

pais de origen y que lo hayan obligado a huir a otro pals. No quedan comprendidos en la 

presente caracteristlca migratoria aquellas personas que son objeto de: persecución política 

prevista en la fracción anterior. La Secretaria de Gobernación renovará su permiso de 

estancia en el pals, cuantas veces lo eslime necesario. SI el refugiado viola las leyes 

nacionales, sin pe~uicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su 

caraclerlstica migratoria y la misma Secretarla le podrá otorgar la calidad que juzgue 

procedente para continuar su legal estancia en el pals, Asimismo, si el refugiado se ausenta 



del pa\s, perderá todo derecho a regresar en esta ca\ldad migratoria, salvo que haya salldo 

con permiso de la propia Secretarla," 

El refugiado no podrá se; devuello a su pals de origen, ni enviado a'éua\quler otro, en 

donde su vida, libertad o 'seguridad se vean amenazadas: La Secretarla d~ Gobernación 

podrá dispensar la sanción a que se hubiere hecho acreedor por su lnlernaclón l\egál al pa\s, 

al ·extranjero ·a·. qüien se o'iorgue esta caraclerls\ica migratoria, atendiendo . al senlldo 

hu.manilario y de protección que orienta la insliluclón del refugiado. 

f} Estudiante. 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de Gobernación se interna en el 

pals para Iniciar, terminar o perfeccionar estudios en Instituciones o planteles educallvos 

onclales, o Incorporados con reconocimiento oficial de validez, o para rea\lzar estudios que 

no lo requieran, con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el pals sólo el 

llempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener la documentación final 

escolar respecllva, pudiendo ausenlarse del pa\s, cada año, hasta por 120 dias en total; si 

estudia en alguna ciudad fronteriza y es residente de localidad \imilrofe, no se aplicará la 

limitación de ausencias seiialada.46 

g) V\sllanle Dlsllnguldo. 

En casos especiales, de manera excepcional, podrán otorgarse permisos de cortes\a 

para internarse y residir en el pals, hasta por seis meses, a invesligadores, cienlificos o 

humanistas de presllglo internacional, periodistas o a otras personas prominentes. La 

Secretarla de Gobernación podrá renovar esos permisos cuando lo esllme pertinente." 

h) Visitante Local. 

Las a·uloridades de Migración podrán autorizar a los extranjeros a que visilen puertos 

marilimos o ciudades fronterizas sin que su permanencia exceda de tres dias.'8 

Visitante Provisional. 

La· Secretaria de Gobernación podrá autorizar corno excepción hasta por 30 d\as, el 

desembarco provisional de extranjeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con 

. s~rvlclo inlernacional, cuya documentación carezca de algún requisito secundario. En estos 

casos deberán conslltulr depósl\o o nanza que garanlice su regreso al pals de procedencia, 

de su nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido.'9 
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j) Corresponsal. 

Para realizar actividades propias de la profesión de periodista, para cubrir un evento 

especial o para su ejercicio temporal, siempre que acredite debidamente su nombramiento o 

ejercicio de la profesión en los ténnlnos que determine la Secretarla de Gobernación. El 

permiso se otorgará hasta por un año y podrán concederse prórrogas por Igual temporalidad 

cada una, con entradas y salidas mtilliples50 

Modalidades de los Inmigrantes. 

Inmigrante es el extranjero que se interna. legalmente en el pals. ~~n e·l .proposito de 

radicarse en él, en tanto adquiera la calidad de inrnlgrado.51 

Los inmigrantes se aceptarán hasta por cinco años y llenen obllga~Íó~de. corn:~robar a 

satisfacción de la Secretaria de Gobernación, que están cumpliendo con las condlclónés qúe · 

les fueron señaladas al autorizar su Internación y con las demás dl~pci~l~IÓ~·~~ 'mlgr~lortas 
aplicables a fin de que sea refrendada anualmente, si procede su docúment~clón rnlgratori~ 

. '·.·.·. ·,·.1' 

a) Rentista. 

Es aquel extranjero que con penniso de la Secrela_rla de Gobernación se Interna en el 

pals para vivir de sus recursos traldos del extranjero; de los lnlereses que le produzca la 

inversión de su capilal en certificados, lltulos y bonos del Estado o de las lnsliluclones 

nacionales de crédito u otras que determine la Secretarla de Gobernación o de cualquier 

ingreso permanente que proceda del exterior. 51EI monto mlnlrno requerido será el que se 

fije en el reglamento de esta Ley. La Secretarla de Gobernación podrá autorizar a los 

rentistas para que presten seiviclos como profesores, clenllficos, investigadores cienlificos o 

técnicos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para el pals. 

b) Inversionista. 

Es aquel extranjero que con pennlso de la Secretarla de Gobernación se Interna en el 

pals para invertir su capital en la industria, comercio y seiviclos, de confonnidad con las 

leyes nacionales, siempre que contribuya al desarrollo económico y social del pals·.Y que se 

mantenga duran le el tiempo de residencia del extranjero el . monto mlnlmo que fije el 

reglamento de esta Ley.53 
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Para r.onservar esta caracterlsllca, el lnverslonlsla deberá acredilar que manuene el 

: monto mlnimo de Inversión a que se renere el párrafo anterior. 

c) Profesional. 
. . 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretarla de Gobernaéión se lnl~rna en el 

pals para ejercer una profesión, en el caso de que se trate de profesiones. que' requieran 

Íltulo para su ejercicio se deberá cumplir con lo ordenado por las disposl~i~nes 
reglamentarias del Art. So. constitucional en materia de profeslrines.5':. · ··: .;> 

'. ~,>~.:, o,··-··;:.::·:;:. -. <, 
d) Cargo de Connanza. 

; · .. -·-:,·-; .: .. :,~ -:;::;>··:_:_:'···<·:_:,.: __ :;-: 
Es aquel extranjero que con permiso de la Secretada de ~~bernaclón se lnl.erria en et 

pals para asumir cargos de dirección, de administrador úniéo i1 otros deabsotuiá' confianza 
,,. ·····•,e··;.,,:;. - •· •· •.' ' 

en empresas o Instituciones establecidas en ta República;' siémprn qua· a jÚlcio de la 

Secretarla de Gobernación no haya duplicidad de ~a~osfq~e ei s~ÍVld~·~~ que s
0

é trate 
amerite la internación al pais.55 -.. ,_" ·.: :. ··:.">.:-;5~·:.> ·. 

Clenllnco. e) 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretaría de Gob~~acló~)é'¡~.l~~na en el 

pals para dirigir o realizar Investigaciones clentlncas> para difundir' sus~ cono'cimlentos 

científicos, preparar tnvesllgadores o realizar trabajos docentes, cuarido k~iaS'actlvldade~ 
sean realizadas en interés del desarrollo nacional a juicio de ta Seciet~rl~ de Gob~riiaclón, 
tomando en consideración ta información general que al resp~~to .le :prop.orcionen las 

instituciones que estime conveniente consultar."° 

Q Técnico. 

Es aquel extranjero que con permiso de ta Secretaría 
0

de
0 Gobe~naclóns~·lnterna eri et 

pals para realizar Investigación aplicada dentro de la producción o desempeñar funciones 

técnicas o especializadas que no puedan ser prestádas, a juicio· de· 'ta Secretarla de 

Gobernación, por residentes en et pals.51 

g) Familiar. 

Es aquel extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación se Interna en el 

pals para vivir bajo la depenqencla económica del cónyuge o de un pariente consangulneo, 

inmigrante, inmigrado o mexicano en linea recta sin limite de grado o transversal hasta el 

segundo.58 
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Los Inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la Secreiarla de Gobernación· 

para realizar las actividades que establezca el reglamento. Los hijos y hermanos ·e.xtranjeros 
' .. --.. ' 

de los Inmigrantes, inmigrados o mexicanos, sólo podrán admitirse. dentro de . esta 

caracterlstica cuando sean menores de edad, salvo que tengan lmpedlme~t~ debidamente· 

comprobado para trabajar o estén estudiando en fomia estable. 

h) Artistas y Deportistas. 

Es aquel extranjero que con pemilso de la Secretaria de Gobernación se Interna en el 

pals para realizar actividades artlsticas, deportivas o análogas, siempre que a juicio de la 

Secretaría dichas actividades resulten benéOcas para el pals." 

Asimilado. 

Es aquel extranjero que con pemilso de la Secretaría de Gobernación se Interna en el 

pals para realizar cualquier actividad licita y honesta, en caso de extranjeros que hayan sido 

asimilados al medio nacional o hayan tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano. y que no se 

encuentren comprendidos en los párrafos anteriores y en los términos que establezca el 

reglamento de la Ley General de Población.00 

3.3.2 Derechos de los Inmigrados. 

Inmigrado es el eXtranjero que adquie're derechos de residencia definítÍva en el pals.61 

Goia de'.loda~ las garantias indlvldualés que consagra·!~~ ¿nstltuclónPolltlca de los 

Estados Unido~ Me~i¿ari.~~.6~n . e~~epchl~· de}queUa~ 'd~; carácÍ~r·'~olllÍc? . qúe son 

exélUs1vaS de. IDs.Cfúdádanos· meX1carfo'S.,::-: '-'·';.: '~ .. , ,:·:.:·; :::-,,-.- , ~.~·. 
: ·:·~! .· ~· 

. · ..• ·Y~ no nec~~lta'iramít~r ~I refre~do anuai'dé su documento migratorio FM2. 

· Puede ie1;izar cu~lqÚÍer actividad lidia, ;111 qu~ requiera solicitar .pemiiso a la 

.autoridad mígralotia; 

Puede ejercer cualquier profesión; sin embargo, para el ejercicio de cualquiera de las 

siguientes profesiones en sus diversas ramas requiere haber registrado su titulo profesional 

ante la Dirección General de Profesiones de la Secretarla de Educación Pública y poseer la 

cédula profesional con efeclos de patenle, expedida por esa Dirección. 
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Puede lrnnsltar libremente por el territor1o nacional y salir del pals y regresar a él con 
loda libertad, con las únicas lirnilaclones que se mencionan en la propia Ley, 

Puede adquirir en propiedad bienes Inmuebles {lerrenos y conslrucclones), salvo en 
una ra¡a de cien kilómelros a lo largo de las fronteras y de cincuen1a' kilÓmetros a .Ío largo de 
las pi.ayas. 

3,3,3 

Debe cumplir con lo dlspu~~lo ek Ía . Constitución Prinílca de IÓs ·Estados Unidos 
Mexi~anos, en la Ley G~n~ri/cÍ~ Población,' en ·~u Reglarn'~nto y en las der~ás l~yes y 

"' ' ' -· . .,-\,' - --'~ · .. - ., .. ·.·.. :- . . . - . ' . " - ·' ' 

reglamentos mexicanos. En partlcÜlar, 
0

debé evitar partlclpár en asuntos polltlcos de México, 
• 'r '-_,:< ',,~ ;;·~;-.; ',-;•¡'; ¡- :·" ' • •• ,- ; f" i•l 

Debe portar ~Íempré' coÓslgo su cioéurnentéi mlgráforio FM2,,.coríserÍando una copla 
'' ,. '·-. "\" ., ., ,' '. ' ·<::~-'.i1·>: 

. ensudomlclllo ..••. ·),: ,·. ;·;.:.:· , ;;:> :';•\•> •/': 
. . Debe solicitar ~I agente' de se;.:;lclosnÍlg,~atórios: eacl~'ve~ que' s~lgá del pals

0 

y que ·. 
'regrese' á él, q~e h~ga' las ~nÜtaciories r~~p~éuS~~ e~'iii~ ·~áginá~ dé ·~~lldá~ y E ni radas ' 
. de su _F~,~~ · · - · <-.· · · · · · ·- !-·"'· · :_.\a<·- ·>/\·,~- ~:~.!j::~r:.:-~_-'.jjtf:;:-;~~}{~~)~\~::{;_~::·~~ {;_:;~~·:. ·'.· - -

-~ ¡: - '('.;:~: - ·:<: ... ,-,,;;, ,-'. 

SI se omite algunade IÍis anolaciolle's'a ques~ féfiere el pú'.~tÓ ~n1e!ior, debe 'acudir al 
Instituto NacÍonal de Miciraclón par~<íue Je haga 1á ~noÍa~lón raiÍ~nie;:P;~i~~laíido 'áígún 

"' - . - . . . « ' " ' . . ' ..... ·~· . ' ' "• . -·, . , ~ • " ' . . . . 

documenio que' acredite. la salida y/o ¡a en!Íada, (boleto' dé avión: pasáporie o 0

declaración 
baJoprotesladedeclrverclad.)':;: .,{> · '~\!} .;~, · ,:):'· ' · , 

-·:.r. ~ \:·,; ... ·>--·.:.: 
·• ;:~·: • .' " •' •¡ i --_ ~ ,; ' '·'-:- -·, 

Al entrar y sálir del páls'debe llenar y,eríire9ár á' la autoridad migratoria; el documento. 

FME, forma rnigrat~ri~ estadi~tl~>¡;,: } \{.:,. : {,:,,, , é> )~ , ' ·, :: • 

Debe lnformaral ln~uiu•t~'Nacíonal d.eMigraclÓrÍ:de~trode'los ir~lnladias. siguientes 

:s::o :~~i;r;ts::ci::~t~~:~·ªitf f~d~oJ~~?'.ª~'.~¿tlv~ldad :~~a,~e~pl~~dor,~~ •• domi~\10:•,de 
D.ebe sotl~itarallrystituto Nacional .de Migraciónautorizaclón par~ co~lraermalrimonlo 

con mexicano(a); ~l ll1 rnátrimoni? és.con otro eXtranJero(a), no se requiere autorización .• 

Cuando el. e~írariJeio(a) h~ya contraldo malril)lonlo con mexlcano(a) en. el extranJero, 
deberá inscribir su matrimonio en el Registro Civil que corresponda a su domicilio particular 
que haya establecido :~n ta R~públlcá Mexicana. 
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Debe solicitar al lnslilulo Nacional de Migración, la certificación de su legal estancia en 

el país para tramilar su divorcio o la nulidad de su malrimonlo, segun sea el caso 

Debe Inscribir en el lnstilulo Nacional de Migración su malrimonlo osu divorcio, dentro 

de los treinta dlas siguientes a que se hayan .realizado, · ' · · ;; ;\ << ,.::· 
«';;· 

Debe solicitar pennlso al Instituto Naclona1:'de MigraélÓn'pára rÉ;allzar trámites de 
adopción. ~·:·:>/<_,,., .. ;,~-:: / ·_,.-'> 

SI es menor de edad, debe renovar~G~~dumj~¡fmi9rai~~;FM~~da cinco años, 

hasta que cumpla los 18 años: 

3.3.4 Restricciones para los Inmigrados. 

No puede permanecer fuera del pals dum~t~ más.· de. tres -anos consecutivos, ·ni 

duranle más de cinco atlas en fonna lntennitente dentrode periodos de_dlez años contados 

a partir de la fecha de su declaratoria de Inmigrado. 

No puede Intervenir ni participar en asuntos polltlcos fnt~rnos, ni asociarse con fines 

politlcos, ni e)ercer el derecho de petición en materia polllica:· ···.,·. • .:: ;,,•':'· 

No puede adquirir en propiedad bienes inmuebles en una: fa)~:~¡··~i~~·~il~·~etros a lo 

largo de las fronteras ni de cincuenta kilómetros a lo largo de l~s playas. 
··." .,:, 

No puede pertenecer a la Marina ni a· la Fueriá Aére~,· ni' fmmar parte de las 

tripulaciones de aeronaves o barcos. mexlcan~s •. ni· fÚn~ii'co~o autoridad· eri puertos o 

aeropuertos, ni ser agente aduana!., · 

3,3.5 · c.au~as p~r las cualespuede peiderse la Calidad de Inmigrado. 

Por permanecerf~era de.I pals m_és de tres a_ños en fonna consecutiva. Por estar 

- . ausenté del pals m.ás de élnccí años en fomia lntennílente, durante periodos de diez años 

c~ntados ap~rtlr ~e la f~cháde su declaratoria de Inmigrado. 
.. . . . . . . 

· · P-or hacer uso u oste'ntarse como poseedor de una calidad mígraloria diferente a la de 
. ' .. ·' •' - . ,· '. 

Inmigrado sin que se haya cancelado ésta. 
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Por Intervenir o participar en asuntos políticos del pals. 

é 
W!I 

Por comeler Infracciones a las leyes mexicanas o delitos que ameriten la pérdida de la 

calidad de Inmigrado o Incluso la expulsión del pals. 

3.4 Situación Vulnerable de los MigranJes. 

La manifestación más cruel de la pobreza mexicana es . la migración, sobre lodo 

lndocumenlada y que por su propia naluraleza Implican el desarraigo de sus propias ralees. 

Ciertamente son aquellos grupos sociales que por circunstancias de.póbreza, origen 

étnico, estado de salud, edad, género o discapacidad, se encuentran en una situación de 

mayor Indefensión para hacer frente a los problemas que plantea la vlda'y no cuentan con 

los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas. La vulnerabilidad coióca a 

quien la padece en una situación de desventaja en et ejercicio pleno· de ·sus 'derechos y· 

libertades. 

La vulnerabilidad fracciona y, por lo tanto, anula el conjunto de garantlas y libertades 

fundamentales, de tal forma que l~s personas, grupos y cornunld~d~~ ~n"esÍacsituációri • 

tienen derechos únicamente en el ámbito foílllal, ya ,que en 1a' r~;lidad -~éi ~xlsten tás 

condiciones necesarias para su ejercicio. 
1 ,.,,. •• .~-: •• • ,, ; • •. ' • 

. · :':\:J :,' > • 

Esta clrcunstancÍa viola los derechos de tos miembros mfts déhlies· de ta sociedad y 

los margln~. razón por la cual, el Estadollene ta resp~ri·s~billd~d.de prot~g~r a estas. 

personas, quienes lrecuentemente desconocen cuáÍes sól1 sus derechos: Ignoran los medios 

para hacerlos valer. y car~cen de lós recursos n~cesarlosipara8cudl~ ~nte los'sistenias de 

Justicia. 

3.4.1 

" ... ·:.·· ··''' 
• Falta de Igualdad dé oportunidades'.. · 

• ··· lnc~pácldad para satisfacer su~'ríece;idades básicas. 

, Desnutrición. 

• Enfermedad. 

Incapacidad de ~cced~r.a ios servicios públicos. 
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• Marginación. 

3.4.2 Caracterlstlcás· de la vulnerabilidad . 
. · .. ·, -·-.·. - . ' 

Muchos autores, deiermlnan y clásifican que la vulnerabilidad en la que se encuentran 

esios grupos se pued~n apreciar desd~ tres puntos de ~Isla: 

Mullldimenslonal, porque se manifiesta en dis!lnlos Individuos, grupos y comunidades, 

además de que adopta diferentes fonmas y modalidades. 

Integral, porque afecta todos los aspectos de 1á vida de quienes la padecen. 

Progresiva, porque se acumula y se Incrementa, en consecuencia produce efectos 

más graves, dando lugar a nuevos problemas. Esta condición se vuelve clclica. 

La vulnerabilidad atenta conlra la indivisibilidad de los derechos humanos, dado .que · · 

éstos deben ser entendidos en fonma Integral. La ausencia de determinadas garan!las anula 

sistemáticamente a las demás, por tanto, afecta la dignidad y los derecho.s fundamerila!es de 

personas, grupos y comunidades. 

Por lo anterior, el Eslado debe encaml~ar sus esfuérz~~ ~>g:a;a~tlza; ~Je to~~~ sus 
. " ,-.-· .. •/· ·.- ·" . ·. - .-. . :.~-·· . . . . ' 

Integrantes, en particular los más vulnerables.· cuenlen con.'uíi nivel de vidá digno> No es 

posible entender el crecimiento económico ó ·~1' de;~rr~IÍo ~e ·~~a n~~ióri, si . ~.~ está 
1 ' ., ' ,. ' ••• 

orientado hacia el mejoramiento constante del blenestár de la població.n, que es fa razón de 

ser del Estado. 

3.5 Perfil de los Migrantes. 

Uno de los aspectos del fenómeno mlgratolio que menos se de~ate, es el q~e se 

refiere al lugar de origen ·de los mlgrantes. Sin embargo, deb~mos analizar cad~ uno de .los 

puntos que fonman al Mlgrante como ente. sujeto a migraciones constantes: como son las 

caracterlsllcas socioeconómlcas a las que esta sujeto. 
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3.6 Caracterlsllcas Socioeconómlcas de los Trabajadores Mlgrantes. 

Las caracterlsllcas sociocconómicas del migrante lndocumenlado nos dan. los 

elementos necesarios para determinar su forma de vida, sus costumbres, su niv~I educativo, 

sexo, edad, estado civil y porqué llegan en delennlnado momento a lomar la decisión de 

alejarse de sus familias en busca de mejores opciones. 

El Migranle mexicano indocumentado que va a trabajar a los Estados Unidos llene 

caracterlslicas socloeconómlcas muy particulares, que lo diferencl~n de)os rnlgrant~s 
documentados a ese pals, como en su mayoria son jóvenes, solteros, sin prétenslones ·de 

rescindir pennanentemenle en los Estados Unidos, pues su mlgra~Ón esie.mp~r.~(, : 
'(,.~ ·; .. 

t.<!-·;'.;\~~; :· 
-, (,'·'''¡-.,:. 

:· ; [ ';": .:! . ::·,, ... ~ '.·;:: 

··: ·: ,-:-~ ... ~~T?l 1:. , ./ .•. · 

·3.6.1 Sexo, 

Él fenómeno de la migración tiene efectos tan reales.én 1as?éied.ád n:iexlcana, como 

son: el desmembramiento de una familia, la ausencia de un pádre para sUs hijos, o de .una 

comunidad en la que los mejores hombres o los más capacitados éstán a~senles buena 

parte de su vida, generalmente en la edad más apta para trabajar y p
0

roducir, no sin tomar 

en cuenta que tras la lucha por la sobrevivencia las mujeres toman un papel muy importante 

en la vida de los mlgranles indocumentados. 

Hombre Mujeres 

63.9% 36.1% 

3.6.2 Edad. 

La Incidencia de la migración en México, esta intimamente relacionada con la edad y 

el sexo: ya que en la mayoría de los mlgranles se concentra en adolescentes y. en las 

edades. adultas jóvenes, que es la etapa en todo ser humano en . que, tiene mayores 

oportunidades de trabajo, de capacilarse con mayor facilidad y sobre lodo a fa adaptación de 

diferentes medios o formas de trabajo. 
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' En los rnlgrantes existen de todas las edades. Sin rirn~a~k 'iá rnayorla :d~ los 

rnigrantes oscilan enlre 20 y 24 años de edad: debido a 1á capacidád lisie~ y mental que se 

tiene, ya que de confonrnidad a la capacidad para trabajar serán mayores los ingresos que 

se obtengan. 

Cuadro# 1 

Edad Porcentaje 

Menores de 20 aflos 13.01% 

Oe20a24 29.01% 

Oe25a29 256% 

Oe30a34 93% 

Oe35a39 4.9% 

Mayores de 40 5.5.% 

Sin embargo, notaremos en el cuadro siguienle, que las estadistlcas distintivas entre 

hombres y mujeres son casi similares. 

Cuadro #2 

Edad Mujeres Hombres 

Oe5añosa 14 años 12.1% 12.7% 

De 15 anos a 24 años 15.6'1. 13.011 

De 25 años a 34 at)os 12.5 'l. 11.4'k 

De 35 afias a 44 años 6.1% 6.3% 

De 45 años a 54 años 25% 2.9% 

De 55 ar'los a 64 afias 13% 13% 

De 65 a mas años 14% 0.9% 

La elevadlsirna proporción de mujeres y hombres entre las edades de 15 a 34 años, 

podria ser parte de la explicación en cuanto a la decisión que tornan las familias para migrar 

juntas. 

3.6.3 Eslado Civil. 
,l. 

Mediante. el patrón del estado civil de los rnigrantes, podernos. apreciar un status 

general de la población nonrnal, que no sólo intenla cruzar la rronlera,' sino que también 
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busca en otro pals, echar mices para determinar su destino de una manera diferente a la 

que en este momenlo tengan. 

Cuadro# 3 

EstadoCiVil Hombres Mujeres 

Soltero( a) 53.41\ 46.6% 

Casado(a) 49.0% 51.0% 

Unión Ubre 46.6% 53.4% 

Separado(a) Divorctado(a) 22.0% 78.0% 

Viudo( a) 14.3% 85.711 
"º'fU1!111t r.lutl'ft5ttlami•e5i:n,,.tllCO omis.mNaoonaJ<lelllUU!" INEGI i?OOO Mog~Cltln 

Cuadro# 4 

Eslado Civil Porcentaje 

Casados 57.8 

Solteros 36.9 

Separados 401 

Viudos 1 7 

Divorciados .5 

3.6.4 Origen. 

Debido al Intenso proceso de urbanización registrado en la Repúbllca Mexicana, 

dtÚante el siglo XX y XXI, mucha de la población Migrante busca concentrarse en las 

localidades urbanas de mayor tamaño, provocando esto, un descontrol migratorio en 

cantidades Inexplicables; debido al movimiento constante de aquellas migraciones internas y 

externas. 

Cuadro #5 

Procedencia Porcentaje 

Jalisco 16.0 

Michoacán 10.4 

D.F. 106 

Sinaloa 69 

Guerrero 61 

Nayanl 56 

Guanajuato 56 

Zacalecas 49 



Procedencia Porcentaje 

Morelos 47 

Oa11aca 3.4 

Estados Unidos 22 

Centro América 1.3 

Cds. Frontenzas 1.9 

Otros ostados do l.J Ropübhca 154 
... 

3.6.5 Nivel Educalivo. 

La tendencia de las personas a migrar es mayor cuanto mlls a\\o es su nivel educativo 

en relaclón con los demlls habitantes en su lugar de origen, es decir, los Individuos más 

Instruidos de una comunidad tienen mayor posibl\idad de migrar. 

. Sin embargo, en el cuadro que a continuación se plantea la migración, se da .en su 

.caso .entre la educación primaria y secundaria, ya que es la edad en que el nlv.el cu\\ural aún 

nci se· establece ronna\mente en el Individuo, pero en el caso de la mujer0 \a tabla sé 

pre.~e~lad~ manera distinta, debido a la idiosincrasia del mexicano, que la mujer es solo· 

para él hogar, el 69% de las mujeres no tennlnan sus estudios por iniciar una familia. 

cuadro# 6 
Escolaridad Porcentaje 

Sin escolaridad 4.4 

Primaria incompleta 11.6 

Primaria completa 37.9 

Secundarla incompleta 61 

Secundarla completa 25.5 

Preparatoria o 1ecnica 11 B 

Otra esco1andad 2.7 

Cuadro# 7 

Nivel Educativo Hombres Mujeres 

Anallabelas 36% 66% 

Pnmaria 270% 34.4'!. 

Secundaria 28.1% 25.3% 
-

Med1a Superior 190% 21.2% 

Superior o Postgrado 22.1% 12.5% 

.. ' 
'f 
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3.6.6 Motivos para Migrar. 

Los motivos pueden ser muchos, pero en general, se basan en la idea de cubrir sus 

necesidades básicas y la de sus familiares, ya que los ingresos que adquieren en su pals de 

origen no les son suficientes, por ello el buscar otros medios para poder subsistir ante el 

desempleo y los bajos salarios de su Pals. 

3.6. 7 Ocupación en México. 

En este caso hablaremos de ta situación laboral de las mujeres en México, pues un 

alto porcentaje del total de las mujeres mtgrantes, son amas de casa; mientras que sólo dos 

por clent~ son desempleadas y. tas resull~ntes suelen estar ocupadas como vendedoras, 

trabajadoras manuatés, en los seivÍclos públi~os .. 

Por lo. que resp~cta'" a• los hombres, en su mayorla son desempleados o bien 

campesinos sin tierras que Ír~bajar y en algunos casos, jóvenes rebeldes que sueñan tener 

una vida sin c~mpll~aclo~es como sus padres; por ello el tomar ta decisión de dejar sus 

estudios para tise '.al paralso" Estados Unidos. 

Cuadro # 8 

Ocupación Porcentaje 

Ama de casa 463 

Vendedora 12.4 

Trabajos manuales 9.1 

Servicio Público 6 7 

Estudiante 56 

Traba¡adora de Ohcio 26 

Servicio domóshco 45 

Servicio agropecuario 21-
Otras actividades 69 

Desempleado 3.1 

3.6.8 Dinero enviado a México. 

Aproximadamente de cada 10 dólares que un trabajador Mlgranle: gana en una 

jornada laboral, 4 dólares son enviados a sus familiares en México, esto se debe a que la 
. . . . . 67 
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estancia de los trabajadores Indocumentados llene un costo superior al que ganan. Sin 

embargo, esa entrada de dinero al país, para sus familiares es un Ingreso que basta para 

cubrir sus necesidades básicas diarias. 

. . 
3.6.9 Contribución económica. de los Trabajadores Indocumentados. a los Estados 

Unidos de Norte América. 

Los mlgranles colaboran ~·la e'co~~miá de los Est.~dos 'unidos con su ~~no de obra ·.· 

barala, con los pagos de los Impuestos conslde;ado que un 60% de los lrÍgrésás que percibe 

cáda Migranle gastá y paga lrÍlpuesl~s den\;o dél territorio n~rtéam~~é~fl~: .· .· .' <::.::~ '· . 
. ,. 

Según· ~lgunos autores, los Indocumentado~. ge~eralment~'. ~~~ik{ e.n l~s E~tados 
Unidos eÍ 60% o 70% de sus Ingresos, ayudando a la recaudación fiscal y al cóÍnerclo en 

menudeo. Estimando que el 44% de los salarlos ilegales, o;lllá~de 11s·;n11Í~~e~,d~dól~ies 
anuales, es gastado localmenle en bienes y servicios; 'ya qu.e · ~so~ tráil~iadores ·¡;~gan 
habitación, alimentos, servicios, compran utensilios, ropa, etc., d~rani~ sJ ésÍ~ncla en ese 
pals.62 . . . .... . 

3.6.1 O Tiempo de estancia en los Estados Unidos 

Por lo que se refiere a la estancia en los Estados Unidos, es muy variable; dla a dia, 

varían las cantidades, pero aproximándose a las cantidades, se podría llegar a determinar 

que un trabajador Migrante ya sea mujer u hombre, trata de mantener su estancia en el pals 

vecino por lo menos 3 meses, sin que la mayoría lo logre y de nuevo Intente dla a dla 

ingresar a los Estados Unidos. Por ello de la variante de la gráfica que a continuación se 

presenta. 

Cuadro # 1 o. Pennanencla de Indocumentados. 

Tiempo Absolutos Porcentaje 

Llegó hoy 1121 42 

Llego ayer 733 27.S 

OeJ..7 dias 589 22.1 

De B-15 dlas 83 3.1 

De 16·29 dias 15 0.6 

Un mes 36 1.3 

Dos meses 14 O.S 
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Tiempo Absolutos Porcentaje 

Mas de 6 meses 59 2.2 

Sin saberlo · O 2 

En diferentes paises la impo1tancia de la inmigración se refleja en su desarrollo 

económico. Sobre todo en las ciudades Norteamericanas cilando en particular la de Nueva 

York. En un reciento esludio sobre la inmigración se destaca el rápido acceso de Jos · -

inmigranles a rentas más alias y se muestra la Importante contribución realizada por. los 

Inmigrantes a numerosas especialidades profesionales, al sector de seivlcios y al desa~rÓll~ ·_, 

de lrabajos artesanos de cal/dad. 

3. 7 Experiencia Migratoria de tos Trabajadores Indocumentados: 

En muchas de las ocasiones, los mexicanos que deciden Ir a trabaJár a Estados 

Unidos, son sujetos a la sensación de transgredir leyes migratorias, para buscar trabajo del , 

otro lado de la frontera, asl que invierten lo poco que tiene para lograr su objetivo; ya sea por 

medio de los•pol/eros", o simplemente por su propia voluntad y bajo su propio riesgo deciden 

cruzar Ja linea sin imaginarse lo que se encontraran del otro lado do la frontera. 

Asl que aproximadamente el 80% de los mexicanos que deciden trasladarse a través 

de las fronleras norteamericanas en busca de nuevas oportunidades, no tienen ni la menor 

Idea de cómo lograrán alcanzar su mela. 

Cuadro# 11 

Experiencia Porcentaje 

No tiene la experiencia de migración. 77.10% 

Va tiene experiencia de migración 22.90% 

3.8 Alojamiento de Migrantes Indocumentadas en Tijuana. 

Muchas de las veces y a consecuencia de su aventurada vida de migrantes, aquellos 

que logran llegar a su destino, ya no tienen los medios económicos para Iniciar una vida 

cómoda y como resullado se entregan a fonnas de vida muy crueles, como es en el caso de 

las mujeres migrantes que tienden a aventurarse de una manera inimaginable, hasta el 

grado de prostituirse. 



Cuadro# 12 

Lugar Frecuencia Porcentaje 

Con lamiliares 470 17.6'1(, 

Con amigos 159 6'1(, 

Hotel cuarto 1032 38.7% 

Aqui mismo 6S 2.4% 

Autobús 512 19.2'1(, 

Central de autobus 63 2.4% 

En su casa 109 4.1% 

En ellren 2 0.1% 

En la calle 21 0.6% 

Detenido Migra 16S 6.9% 
- Otro 29 1.1 

No especificado 22 o.e 
... 

3.9 Destinos comunes entre los Migrantes Indocumentados. 

Los mlgrantes se enfrentan dla a día a la inOuencla perlodlstlca, radiofónica y 

televisiva, es decir, todos los medios de comunicación, que provoca en cada uno de ellos, 

pensar o Imaginarse como serla su vida si vivieran en determinado estado, después de 

lograr cruzar la frontera de manera ilegal. Sin embargo, en la mayorta de los casos, sólo 

buscan trabajo sin importarles en donde vivirán o como vivirán. 

Cuadro# 13 

Destino Absolutos Porcentaje 

Los Angeles 1461 55.5 

San Diego 301 11.3 

San Francisco 95 3.6 

Fresno 56 2.2 

Otras Ciudades 544 20.4 

No se sabe 173 6.S 
~ l'IO(tCIOCal\(ll1._apt111 (ICa'eo¡¡o"'11i!F1entt111iorte Dl\Oióetoe!OIHP9~e :le\9\l~ lo~ldetl~ :1610 

Del análisis anterior en cada uno de sus diferentes aspectos socioeconómicos, se 

desprende la situación real del Migrante, de esta manera se determina en donde radican 

algunos de los grandes problemas que nos atañen como ciudadanos y como parte de esta 

sociedad que intensifica dia a dia su esfuerzo por ayudar a todos y cada uno de los 

migrantes Mexicanos y extranjeros a retractarse en su Intento, evitando continúen los altos 

grados de migraciones sin documentos, en nuestras fronteras. 
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CAPITULO IV 

4. Derecho Comparado. 

. . . ,. . 
Es la disciplina que estudia a los diversos slst~ina.s jurldlcos .. exl~tenle; para descubrir 

sus semejanzas y diferencias. 

El derecho comparado es una disciplina con un enfoque.propio para el estudio de los 

fenómenos jurldicos y no una rama del derecho. A este r~spectó, háy autores que opinan 

que "No existen normas de derecho comparado en lguai sentido· que las que existen en 

derecho civil o penal. El derecho comparado no es una parte del derecho vigente" ,63 algunos 

autores consideran que el derecho comparalivo es simplemente un método aplicado a las 

ciencias jurldicas. 

Ahora bien, no se debe confundir el estudio de derechos extranjeros con el derecho 

comparado. En el plimero existe simplemente un análisis unitario de un sistema de normas, 

mientras que en el segundo, se da la comparación de dos o más sistemas jurfdlc~s. Sin 

embargo, el conocimiento de otras legislaciones es el antecedente .lógico ·del derecho 

comparado, pues no se puede comparar lo que no se conoce. 

La doctrina está de acuerdo en considerar que el objeto, de. esta disciplina. es la 

comparación de dos o más ordenamientos juridlcos distintos y autónomos. En. este sentido 

el estudio simultáneo de dos ramas - derecho civil y derecho penal- del mismo. sistema 

jurldico no constituye derecho comparado. En opinión de la mayorla de los,,tratadistas 1.a 

relatividad debe efectuarse entre derechos vigentes; de esta manera, se distingue al derecho 

comparado de ta hislolia con el de la de derechos históricos o entre estos últimos, según 

Lambert - un gran comparalivisla francés"- proponla que se llmltara el campo del derecho 

comparado a la pugna de sistemas jurídicos semejantes, correspondientes a pueblos de un 

mismo nivel de civilización. Esta tésis llene gran difusión en los últimos arlas, pues se cree 

que es más práctico concentrar el esfuerzo en un número limllado de legislaciones que sean 

"comparables" por tener elementos comunes.65 
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4.1. Aplicaciones del Derecho Comparado. 

~íis ~rincipaies ~plicaciones del derecho comparado son: 
''. --::·· __ ··.- .. ·-_:, 

l) i.a ¡;]ej;¡'. co~prensión del derech~. nacional •. En efecto, muéhas de las 

insliluci~nes jurldiéas dé Ún pals tienen su origen en el extránjero (por ejemplo, en México, la ' . ~ - '. . . . . . . 

distribución de compel_enclas entre la· federación y las enlldades federalivas fue Inspirada por 

la Conslilución norte"amerl~~a de 1787). 

2) E!' perfeccionamiento de la legislación nacional. Es una vieja costumbre tomar 

en cu~nta antecede.ntés extranjeros cuando se trata de ela~oraruna ley. En e~te caso' ~I 
dere¿ho ~omp~rado e~ de extraordinaria u1\lldad el cu~I, evita coplar téXto~ l_eg~les que da 

rendlml~nto en el pals que los produjo debido a sus caraclerlstlcas pé~uÍl~;e~, perÓ que no 

darían frutos en una nación en ta que prevalecen co~diclones soélai~s dislinta;,•. 
- ·-· -· ·------~ ··~·.·-· 

_'.;:t.':··-: -,.-_.,. 

3) En la unincación legislaliva, se siente la necesld~d de· eÍlmin~~- párticularid.ádes 

de la legislación de cada país que constituyan obstáculos p~ra ~¡ in~re~entó ·cie"1as 

relaciones internacionales." . , . , .•~Le'::;:-. ' ·.;.', :. · ' 
· .. ·-

Se advierte, que con las acciones que el progi~ma: de' ·proie~ción ·a. nilgrante 

contempla, que se cumpla el imperalivo de hacer ~ong~~ntes l~s 'a~~ion~s de p~i1í1ca · 

migralorta con las que se confonman las Políticas Exteriores e ínÍ~rlór~s.'pa~~;asl:c~nl~r ~cm•. 
toda la autoridad moral que penmila defender los derechos dé nueslros c~~na~lrin~l~s ¿~ el. 

. ··-'' ... 
extranjero y en el interior nuestro territorio. Sin embargo, observamos en el lranscürso de su . , 

evolución, no es aceptado por muchos, a contrario sensu reciben consta,nles 'agr~slom;s por 

su aclividad, que los mismos Integrantes del programa lo viven dla a dla y·que lo_s :conduce 

muchas ocasiones a arriesgar la vida. 

Por lo anterior, en 1995 la Secretaria de Gobernación, a través del lnsliluto Nacional 

de Migración, puso en marcha uno de los programas mas importantes como ·fue y es el 

"Programa Nacional de Prote_cción a Migrantes•, reconocido a nivel intema_cional por 

representantes de la Organización de las Naciones Unidas y reconocido también por el 

actual presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox, como el "Programa Pásala 

Paisano".67 
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Esle programa responde al rcconoclmlenlo de los migranles, que por su precaria 

siluaclón jurídica, social económica y psicológica •. son vlclimas de agresiones de 

delincuenles o de auloridades deshoneslas, que alenlan conlra sus derechos elementales, 

consagrados para lodos en las leyes mexicanas y reconocidas por nosotros como Garantlas 

Individuales. 

Cabo deslacar que la parte fundamenlal que da cumplimlenlo al Programa Nacional 

de Prolección a Migranles, es la creación de los Grupos do Prolecclón a Mlgranles (Grupos 

Bela); mismos que se conciben como un mecanismo cuya aspiración es conslilulrse en un 

"Modelo de Seguridad Píiblica·, que concilie la eficacia policiaca con el respeto a los 

Derechos Humanos y Garanlias Individuales, donde los elementos basan su acluaclón en un 

ómbilo de servicio, regidos por la disciplina, leallad e lnlegridad, con un esplrilu altruista y 

con propósitos sociales y humanos de protección a aquellos que por su situación vulnerable 

caen en manos de delincuenles que agreden !anta su Integridad flslca como jurldlca. 

Los Grupos de Prolección a Migrantes, son la respuesta social para los mlgrantes 

quienes por su precaria siluación jurldica, social y económica, son vlclimas do agre.slones do 

delincuentes o de auloridades deshonestas, que cometen ·en su contra, asaltos,' robos, 

violaciones, extorsiones y airas fonnas de violaciones a los derechos elemenlales. 

Mediante los lnslrumentos inlernacionnles y con objeto de ;¡ar'¡) conci~er ~I profundo 

sentido de los mismos, hemos de esludlar las principales fuentes Íríiernacló~ales. que nos 

con llevan al resu.llado final; dar a conocer el por qué clel .Interés de los Grupos Beta en el 

ambito lnlernaclonal. 

4.2 África y sus migraciones . 
....... 

En África, como en todas las reglones en vlas de desarrollo, hemos vislo la evolución 

histórica y las fases de desarrollo polillco para comprender, las migraciones en general; la 

distinción entre migraciones internas y migraciones Internacionales y las conexiones enlre 

ellas, sus causas y los problemas que plantean a los gobiernos. 

De especial lnlerés en el conlexlo africano, son los efeclos de la demarcación de 

fronteras nacionales, la aparición, desde comienzos de la década de 1960, de eslados 

nacionales Independientes y sobre todo la promulgación de disposiciones y normas que 
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. rigen la Inmigración. Estas regulaciones Introducen formas de lo que antiguamente fuera 

libre d~splazamlento a través de extensas áreas de África, asl como aquellas en las que 

hubo una diferenciación enlre inmigranles legales e ilegales.68 

El fenómeno de la migración en África se entiende mejor en el contexto de I• 

evolución politica e histórica de las sociedades africanas.69 Los efectos de la colonización y 

la descolonización sobre la economla, e indirectamente sobre las migraciones, son 

particulannente perceptibles cuando se examinan en el contexto de las tres eras históricas: 

precolonial, colonial y postcolonlal. En ta era precolonlat, tos movimientos de población en 

África se vinculaban sobre todo con las condiciones ecológicas y soclopolllicas 

predominantes, especialmente, las sanguinarias guerras tribales, los desastres nalurales y la 

búsqueda de tierras cultivables o aptas para la colonización. Eran, pues, movimlenlos 

provistos de estructura, colectivos y sin distinciones demográficas especificas. 70 

El régimen colonial abrió el camino para la paz y la eslabilidad pollllca; los 

movimientos migratorios relacionados con las guerras tribales cesaron o se redujeron, pero 

desde entonces reaparecen con pautas diferentes, en forma de éxodos de refugiados 

cuando naciones Independientes entablan guerras, como en el caso del conflicto enlre 

Eliopla y Somalla, de las luchas intensivas del Chad, Angola, Uganda y Nigeria y las guerras 

de liberación en África Occidental, Central y Meridional. Los desastres naturales persistieron 

con la scqula de la región del Sahel, en África occidental y parte de la oriental, obligando a 

miles de personas a abandonar sus hogares, sin excluir a mujeres y nlnos. La búsqueda de 

tierras nuevas o fértiles aún continúa y et número de pobres sin tierras propias aumenten 

considerablemente, sobre todo en África Oriental.11 

La introducción de incentivos y de diversas medidas coercitivas durante la época 

colonial, respondia más que nada al propósito de satisfacer tas crecientes demandas de 

mano de obra en las minas y las plantaciones. En Áfr1ca Occidental, la admlnlstraclOn 

colonial francesa, recurrla a distintas fonnas de .reclutamiento forzoso de mano de obra (en 

Alto Voila y Mali, por ejemplo). En Áfrtca Or1ental y Meridional; en cambio, la coerción fue 

sustituida por una serie do vigorosas medidas económicas para inducir a una mano de obra 

de calidad y en cantidad requerida a trabajar en minas y plantaciones. 

En Sudáfrica, enpartlcular d.esde 1963, se lmpedla que las familias de, los 

trabajadores vivieran con ,cll~s en los sitios de .trabajo, lo cual, sumado a los bajos salarlos y 
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las malas condiciones do lrabajo, molivó lniclalmenle una rápida rolaclón de la mano de 

obra. En realidad, las condiciones que favorecían \al siluación \enlan por objeto mantener 

bajos salarlos apenas suficientes para subsislir. Además, cuando tas arduas tareas reducian 

la productividad de \os trnbajadorcs a quienes se contrataba por periodos no superiores a 

dos años, tos agobiados y exhaustos jornaleros eran reemplazados a fin de mantener e 

Incluso aumen\ar la produclividad. 

Ahl radica en el conlexlo africano, la paula de la migración temporal prefijada que \rae 

consigo la migración en el ámbilo internacional como los lrabajadores que van y vienen enlre 

su hogar y las minas, desilusionados por la medioclidad de la ganancia y la Insuficiencia de 

los servicios sociales. En algunos casos, prefieren volver definilivamcnle a sus reglones de 

origen antes que conlinuar en las minas y planlaclones donde \as condiciones de trabajo son 

realmente deshumanizados. 

Los factores subyacentes deben buscarse en la organización de las tareas, en las 

condiciones de vida y de trabajo que normalmente no permilen una existencia decorosa. As\, 

cuando las condiciones de trabajo mejoran, \os trabajadores se tornan más estables e 

"Interesados por su comelido" y en realidad atraen a otros trabajadores, como sucedió en 

Zambia, la Repúb\lca Unida del Camerún (en tas plantaciones de la anllgua Guinea 

Española) y Nigeria. cuando llegó ta independencia, eslas migraciones se 

lnslltuctona\lzaron, pero para entonces ya se hablan eliminado en África Occidental y 

Oriental varias práclicas restriclivas referen\es a la reunión de las ramillas y a los sistemas 

de residencia y conlralación laboral.'' No obstante, dichas prácllcas siguen apllcándose, 

acaso más rigurosamente aún, en Sudáfrica. 

. :,.,.- ·. 

En la actualidad, una serie de presiones externas impuestas a las estra\eg\as de 

desarrollo interno en África, are clan invariablememe la estrüctura de· las· pósibilidades 

ofrecidas a la población local, especialmente en zonas rurales. Las polltlcas de \as grandes 

sociedades internacionales con respecto a ta inversión que afianza las estrategias· de 

desarrollo nacional, ejercen un impacto considerable sobre la organización politfca, social y 

económica Interna de cada pals, especialmenle en lo que se refiere a la ubicación y los lipos 

de oportunidades de empleo, ingresos y condiciones de vida, lo que a su vez, influye sobre 

la migración, tanto interna como inlernacional, en África. 
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En el crecienle número de publicaciones relallvas a las migraciones, tiende a 

prevalecer la Idea de que las consideraciones económicas son de primordial importancia en 

la decisión de emigrar, que responde en úllirna instancia al deseo de los Interesados de 

mejorar su situación económica. SI !al es el caso, entonces la migración podrá concebirse 

como una reacción -a veces exagerada- a Incentivos económicos que en gran medida 

surgen de desequilibrios económicos intersectoriales e intrasectorlales, asl corno entre 

paises y regiones." 

El desplazamiento entre Lagos y Maiduguri, en Nigeria, a través de unos 1700 krns., 

se clasifica como migración interna según el criterio espacial de distancia, mientras que un 

individuo que se traslada de ldiroko en Nigeria a lfoyin en la República de Benin • distancia 

de unos 10 Kms. • es ya un migrante internacional; otro tanto ocurre con los trabajadores de 

zonas fronlerizas, que residen con sus familias a un lado de una frontera nacional y se 

dirigen diariamente a sus tierras de cultivo situadas al otro lado de la misma, corno sucede 

entre Kenya y Uganda, Ghana y el Togo o Nigeria y Benin. Corno nos recuerdan Kumepor y 

Looky14
, 'los ejemplos podrían mulllplicarse", la distancia entre la mayor parte de las 

ciudades natales de los togoleses y sus residencias en Ghana no suelen ser grandes y en la 

mayoria de los casos. es más corta que la que media enlre los hogares de los ghaneses de 

regiones corno Ashanti, Brong-Ahafo y la reglón seplenlrlonal y la capital Acera donde tienen 

su residencia. El factor distancia permite a la mayor parte de los togoleses residentes en 

Ghana hacer frecuentes visitas a sus casas mientras manllenen en dicho pals una 

residencia semiperrnanente.75 

Los paises del Sahel (Senegal, Maurilania, Mali, Alto Voila, Niger y el Chad) son muy 

pobres y la mayor parte de su población está compuesta por nómadas, serninórnadas y 

labradores sedentarios"- Entre los nómadas, los más numerosos, dedicados al pastoreo, 

son los fulani (también conocidos por peulh) que viven en Nlger, Mali, el Alto Voila, Nigeria y 

el Senegal. La tierra natal de algunas tribus nómadas son divididas por fronteras, como es el 

caso del territorio de Teda, repartido entre el Chad y la Jarnahiriya Árabe Libia. En realidad, 

las fronteras coloniales impuestas arbitrariamente constituyen un serio obstáculo para la libre 

circulación de tos nómadas. De todos modos, los nómadas cruzan con frecuencia las 

fronteras entre Kenya, Etiopía y Sornalia duranle el periodo en que buscan agua. 

En realidad, nómadas de etnia somall se encuentran en Djlbull, Kenya,. Ellopia y, 

naturalmente en Sornalia. Las migraciones a lravés de fronteras nacionales, especialmente 
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en África Occidental, eran frecuentes antes de la Independencia polltlca y .de la a.parlclOn de 

fronteras territoliales bien definidas; por lci demás, la ccnsolidac.ión de las mis1nás, tienen un 

~fccto mlnlmo, ya qua la mayorla de lo.s. mlgrantes se desplazan eón absoluta 'libertad, sin 

preocuparse po~ 1.as "fronteras ílrtificlales'',17 

Esto, significa que muclrns movln:lentos de pobla~lón qué sedesplazan·denfro·del. 

'·. conllné,nté no s~n "enier~mente lnlernaciÓnáÍes.en el se~ildo iradl¿l~n~i cié ia p~labra".78 

. V~lvlefl~O a l~ ~lt~~clÓ~ de Airtca O~cide~ta{1ós tratJ;jadoi~s mi~rantes estacionales 

y temporeros que cruzan las fronteras, consideran que sus rnovi~lentos "son una simple 

prolonga~lón ~ás allá de las fronlcras de los estados, de sus desplaza~ientos Internos y de 

la migración entre distintas áreas rurales".79 

A decir verdad, en la mayorla de ·los casos es dificil establecer cuándo cruza 

realmente un viajero fronteras internacionales. La mezcla de pueblos. los llamados grupos 

ólnicos, es a veces sumamente fascinante: tos mendl viven en Liberia y Sierra Leona, como 

también los vais y los krgos; los yorubas se encuentran en Nigeria y Benin. como los ewes 

en Togo y Ghana. Appleyard, Investigador y analista de las migraciones Asiaticas, obseiva 

que "probablemente existe sólo una diferencia sulil entre ciertos lipes de migración 

clandestina y de trabajadores (especialmente en el con\lnente africano) y por eso cualquier 

intento de ser rigurosos en las definiciones, aunque, no puede emprenderse con 

optimismo'.so. No obstante, este autor recomienda que "se contemple también la lmpeliosa 

necesidad de elaborar una nueva tipologla y clasificaclón".81 

',· "·.·:_·:· ·. ' . . 
Las migraciones C:citecllvas: de comunidádes homogéneas no se limitan a las 

migraciones lnter~as'.de lo~ pu~tÍlos, las cuales son t.a~bién muy Importantes en el caso .de 

los movimientos lniemacionat.es de paises vecinos, El ejemplo más conocido es el de los 

nlgerianos que ·~~igran a' Ghana• el ~ogo\ la República de Benin. Grupos de yorubas 

proceden de 1ás rnl¿mas localidad~s de Nigerl~ ~ emigian a destinos especificas. , 

Estos mlg;antes po~ io ~o~Llrí pr~ceden del mismo pueblo o ciudad y con frecuencia 

emigran en g~pos o en éad~na desde el á;ea natal hasta los punlos de destino. 
'' ·.;! . 
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A falla de cauces oficiales do asistencia, los mlgrantes africanos conflan en la red de· 

relaciones sociales • amigos, parientes, paisanos- que les dan el aviso de. f)artida, l_es 

proporcionan alojamiento a la llegada y los ayudan a obtener un empleo; 

:' - .. ': .~ .. ~ - -

Según Conde J., en su "Estudio de tos inmigrantes Indocumentados a 'través da ta 

socio economla", documenta un ejemplo esclarecedor de esta car~ct~rlsncá de los 

inmigrantes "ilegales" procedentes de Mall, et Senegal y Mauritania y residentes en Francia, 

en donde dice; "La solidaridad de clan es de una eficacia plena: hermánii5;' tlos y primos 
. . 

alojan a sus hermanos, primos y sobrinos, etc. En los albergues se encuentran comúnldades 

diversas. Cada comunidad tiende a reagruparse. Lo que más distingue a la .. _comunldad 

negra, especialmente a los soninkes y toucouleurs, es que so reagrupan por poblados de 

origen. Cada inmigrante conserva su posición y rango lugareño. Se presta ayuda a quienes 

la necesitan, merced a un fondo comunitario: por ejemplo, a los que· no encuentran aún· 

empleo o están en paro .... ' . 
> .. ·:.:-~:·:.::.~ -

La observación anterior y otras semejantes,_ Indican q~e los.mlgrantes'·africanos, · 

conservan un prototipo de la estructura socloculiu·r~I de. la co.riiunidád. n~tai·;·~~nsld~'rán su 

lugar temporal de residencia como una extensión o ~rol~ngáció~ de:I~ 'cci~~nldad de;origo~. 
4.3 Alemania y sus migraciones; ;· :/·-<·.:. ,; . 

:·-:. ¡: '~ 

Durante la dictadura nazi y a lo largo de la Segunda Guerra' MundiaÍ. fueron 

empleados en el Reich Alemán y en los territorios ocupados por Ale'manla, cerca de ocho 

millones de personas en trabajos forzosos, bajo condiciones lnfrah~~anas; en .muchos 

casos los perseguidos sufrieron el expolio de sus propiedades. A través de la Fundación 

"Memoria, Responsabilidad y Futuro", las empresas alemanas y la Repúbllca.Fedeiai de· 

Alemania quieren hacer patente su responsabilidad histórica y moral por estos hechos y 

completar las nonTias anteriormente dictadas en materia de reparaciones. Ei propósito de la 

Fundación es ayudar sin trabas burocráticas y ante todo de forma rápida a los trabajadores 

que fueron forzados y otras victimas del régimen nazi. 

Periodo en donde se observaron millones de migraciones tras la búsqueda de un 

lugar con paz, donde existiera la tranquilidad, tales como y en su mayorla judlos alemanes, 

decidieron partir de casa huyendo para poder vivir sin miedo a morir por la mañana. 
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Asl mismo, tras la cuida del muro de Bertln, muchos de los alemanes refugiados en 

otros paises, comenzaron a regresar a su madre tierra "Alemania". 

Alemania tiene actualmente un sistema juridico muy eficaz; en donde la polllica de 

extranjera, asl corno los derechos de exlranjeria, se dirige a la inlegmclón legitima, es decir, 

la entrada legal de los extranjeros inmigrantes, a la pellclón de las relaciones internaciones y 

a los reencuenlros lranslronlerizos, como lambién la limilaclón de la conllnua anuencia de 

extranjeros a la comunidad europea y paises del Area Económicamente Europea. 

A diferencia del Derecho Mexicano y el Derecho Alemán, llene como bases jurídicos lo 

Ley de Exlranjerla con sus correspondientes decretos y normas administrativas: En ellos 

también se regula de manera precisa, quien llene derecho de entrada, eslancla,:dura~lt'.Ín de. 

la estancia y a la naturalización en Alemania. SI la persona reúne las Cllndiclones'.confonÍle 

a ley, recibe una Visa, un derecho de esladla o la nacionalización. 

La administración Alemana, tiene la facultad discrecional en. el. marco de la Ley de 

Extranjerla, a lomar las decisiones respecto a la estancia de un extranjero solicitante lodo 

esto vinculado a la ley y al derecho y en caso de que dicha decisión sea conlraria, o que la 

solicitud contravenga a los derechos del extranjero, éste eslará en la posibilidad de solicitar 

a la Oficina de Extranjerla, se efectúe una excepción en materia de Visas, anexando recurso 

Jurldlco y cumpliendo exitosamente con los requisitos exigidos en ley y lograr los Intereses 

que se solicite ante la mlsma.83 

En la actualidad el Derecho Alemán tiende a ser muy cuidadoso, respecto de la 

entrada de extranjeros, debido a la gran anuencia de migranles indocumentados y de 

connacionales que buscan el regreso a casa, es decir la reunificación familiar, tras la 

Segunda Guerra Mundial, por ello que la entrada de extranjeros sea tan limitada. 

4.4 Las Migraciones en Argentina. 

Mucho tiempo atrás, miles de años en el pasado, tribus de cazadores llegaron desde 

el norte del continente amertcano en busca de una tierra donde establecerse .. Cuando la . 

encontraron no Imaginaron que estaban senlando los Inicios de un pals que se llamarle 

Argentina. 
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Las lribus que habilaron el lenilorio argenllno eran en esencia nómadas y vlvlan por lo 

general de la caza, la pesca y la recolección. En el siglo XVI el enlrenlamienlo con el 

conquislador español les coartó las posibilidades de desarrollarse culluralmenle. Pero a 

pesar del embale lograron sobrevivir en el liempo y la hisloria. Hoy consliluyen un segmenlo 

importanle de la población Argenlina. 

La infinidad del Inmenso lerrilorio despoblado comenzó a reconocer sus llmiles 

cuando en el siglo XVI bajaron de los barcos hombres blancos de un mundo disllnlo. No fue 

fácil Ira bar enlendlmlenlo enlre lndlgenas y conqulsladores españoles. Con violencia, dolor y 

sangre nacla una generación de hombres que originarla un nuevo pals. 

A partir de del siglo XIX, desde Europa, llegaban olros hombres con las valijas 

cargadas de. ilusiones que buscaban su lugar en el mundo. Con rechazos, coincidencias y la 

búsqueda de un pensamlenlo unificador emre europeos lnmlgranles y criollos que habitaban 

un nuevo pals. Dislinlas oleadas lnmigralorias !rajeron al Rlo de la Plala el esplrilu y las 

coslumbres de los espa11oles e ilalianos básicamenle, a los que se agregaron en menor 

medida, suizos, franceses, alemanes y !amblen paraguayos. 

La Argenlina era hacia el siglo XIX un vaslo lerrilorlo con una. escasa densidad 

demográfica. La necesidad de alraer inmigración de Europa era un deseo permanenle y 

mientras Europa se lndustrfallzaba, Argenllna era un pals agroganadero que ábastecla de. 

productos agricolas y animales de crla ·al vl~jo conllnenle. A su vez recibía ~ sus hijo~ que 

venian en busca de nuevos horizontes en' el nu~vo mundo.·' 

La Inmigración comenzó en la décadad~ los clncuenlas cuando ll~garon l~s primeros .. 

lnmigranles a la AÍgenllna provenlenles de Suiza. Asl se Iniciaba un proceso que culminarla. 

en pleno siglo XX.· Durante este iranscurso 4.5 millones de europeos llegaron a·. territorio 

argenlino. 

A principio de esle siglo, !res de cada diez habilanles eran ·exlranjer?s como población 

Argenlina, es decir que cuando los movimientos de inmigración finalizaron en .. 1970, sólo el 

10% de los habilanles eran nacidos fuera del pals. En 1980 habl,a descendido a, un.7% y 

para 1991 la canlidad bajó al 5%. 
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A partir de 1940, so p1odujeron movimientos de migraciones internas debido a las 

caraclerislicas regionales ele ciertos lrabajns como la zafra azucarera del noroeste, que 

sigue atrayendo hacia los meses de julio-octubre a lral>1jadores de todas las latitudes. Lo 

mismo sucede con la recolección de la uva en Cuyo a fines del verano. 

En la década de los noventas se acentuó el proceso migratorio que acompañaba la 

industrialización de Buenos Aires y zonas aledañas y continuó hasta el presente. Según el 

censo de 1991, casi 6.5 millones de argentinos residen tuera de su provincia de origen. El 

25% de la población de la Capital Federal es del interior del pals, en la provincia de Buenos 

Aires, es el 35% y en Tierra del Fuego es el 44%. 

Los migraciones internas produjeron algunos fenómenos tal vez no previstos. Las 

ciudades del Interior perdieron població11 joven y potenciaron su decadencia económica. Y 

aquellas ciudades que recibieron los !lujos migratorios debieron enfrentarse con la carencia 

de Infraestructura para sobrellevar el proceso sin poder evitar, aún, el conflicto social que el 

hacinamiento provocó. 

La Argenllna del siglo XX se transformó asl en un crisol de razas y culturas que se 

fundieron en una complicada idenlidad que poco a poco fue caracterizando a los argentinos. 

El tango, el fútbol, las pasiones políticas son sólo algunas de las producciones culturales que 

hablan de un proyecto que se realizó en un mar de contradicciones Ideológicas y 

costumbristas pero con la voluntad de crear un pals como lo expresa el preámbulo de la 

Constitución Nacional: "para todos los hombres de buena voluntad que quieran habitar el 

suelo argentino". 

4.4.1 Argenllnos en el exterior (Fuga de Cerebros). 

Históricamente la Argenllna exportó jugadores de fútbol: La realidad habla de un 

éxodo de deportistas profesional.e~ de ladas la~ disciplinas. Los motivos resulian obvios: se 

espera.de ellos que puedan entrenar y dedicarse, sin pagarles por eso. 

Las falencl~s se hacel1 evid.imles en cada Olimpiada. Los representantes argentinos 

no cuentan ccinefapoyo ~ecesario, esperable y merecido. 
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En el exterior, la posibilidad de hacer carrera y vivir de esos Ingresos, seducen a unos 

cuantos. 

En el caso del básquel, ya no sólo abandonan el pals los jugadores más reconocidos, 

también reciben propueslas muchos de segundo y lercer nivel. Son en total, cerca de~ 

cuarenta basquelbotistas los que se fueron, en su mayorla a Europa, dejando asentado el 

primer precedente de este tipo en la historia Argentina del básquet. 

Actualmente cinco mil argentinos residen de forma permanente en el exterior. Se 

formaron en la Argentina pero decidieron irse con su talento a otra parte. Clenllficos, 

deportistas y profesionales en dlsllntas áreas que encontraron en Europa y Norteamérica 

oportunidades que se les negaron en la Argenllna. Entre los motivos concretos de esta 

emigración se cuentan el desempleo, la falta de apoyo a la investigación cienllfica, el bajo 

respaldo a los deportistas profesionales y la escasez de oportunidades en general. 

Llama la atención verificar que la capacidad de estos argentinos debió ser exportada 

para poder encontrar un cauce fructlfero para ellos y los demás y asl evitar el sabor amargo 

de los que se velan cansados de golpear puertas que no se abren. 

Si ahora ta tendencia habla de una marcada emigración de profesionales argentinos, 

cabe destacar, que no siempre fue asi. Hubo épocas en las que la Argentina fue receptora 

de cicntificos, tecnólogos, médicos y profesores universitarios extranjeros, que llegaron con 

las oleadas Inmigratorias de fines del siglo XIX y principios del XX. En los años que siguieron 

y hasta 1966, el crecimiento de las universidades nacionales, la creación de otras tantas en 

el interior del pals y el desarrollo de la investigación cientifica en función de las empresas 

nacionales, reforzaron la apuesta intelectual en el pais. 

La situación cambió de signo en 1966 con el comienzo de la dictadura de Onganla. 

Fue entonces cuando se inauguró la tendencia emigratoria que persiste en nuestros dlas. 

Las dictaduras y regimenes de facto que tuvieron lugar entre los años 1996 y 1983', 

determinaron el exilio de muchisimos argentinos por razones potillcas. Y aún con la 

recuperación del gobierno democrático se intentaron establecer políticas de retorno que 

resultaron poco exitosas. El número de repatriados fue bajo. Y el fenómeno de "Fuga de 

cerebros" continuó. Diecisiete años de democracia no pudo revertir la situación. 
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Los desllnos preferidos para comenzar de nuevo fueron los Estados Unidos y Europa 

occidental en las primeras camadas de los años sesentas y setenlas, Más tarde el horizonte 

se amplió a paises como Venezuela, Brasil, México, Canacil Israel y Auslralla. · 

Las politlcas de restricción de la Inmigración e~: el cxl~rior, ~elo~l~aro~que sus' 

puertas sólo se abrieran para recibir a los m~Jor prepár~d~s: urÍÍve~ll~rios, prÓf¿sores, 

doctores, Los paises receplores incremenlaro~cle este ii'.iod0s~ capital Intelectual sin Invertir 

en ello. 

Hay quienes entienden que este fenó~eno' ';eprésenta'un~ ~érdida lrr~parable de 

recursos humanos para la Argentina. Otros opinan ·que auriqu·e 'en el· exterior, estos 

argentinos cumplen una función Importante: ofician como embajadores .. 

Entre los casos más conocidos y presl!glosos se cuenta el de César Milsleln, Premio 

Nobel de Medicina 1984. Pero son muchfslmos más. Para no perderles definitivamente el 

rostro se crearon diferentes asociaciones de profesionales. Una de ellas es la Red Crear 

"Revlnculación de científicos, técnicos y profesionales Argenllnos", fundada en 1999. El 

objetivo de este organismo es contactar a través de Internet a los investigadores y 

profesionales argentinos que residen en el exterior con la comunidad cientlnca local, es 

decir. los que se quedaron. El resultado fue victorioso, lo que demuestra la voluntad de 

ambas partes por mantener un lazo. 

Con objetivos similares se creó ANACITEC (Asociación Argenlino • Norteamericana 

para el Avance de la Ciencia}, fundada en 1985 por un grupo de argentinos residentes en 

Estados Unidos y alll llene su ·casa matriz". Además se creó una base de dalos que 

funciona como directorio en Internet do profesionales argentinos en el exterior. 

La fuga de cerebros es una preocupación de muchisimos paises del mundo, incluso 

los europeos, aunque deben tenerse en cuenta diferentes motivos. Lo cierto es que en 

Latinoamérica ya es moneda corriente de las nuevas generaciones 'hagan sus valijas y 

vayan a probar suerte a otra parte". Algunos lo hacen para conseguir mejores oportunidades 

de empleo, pero muchos se convierten, en el exterior, en el sostén económico de la familia 

que quedó en el pais de origen. 



~ 
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Según se divulgó en un simposio organizado por la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, la Organización Mundial para las Migraciones, la Organización 

de !Oslados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo y los gobiernos de los 

Estados Unidos y de Costa Rica, en la próxima década Ingresarán a América Latina .120 

millones do dólares en remesas, enviadas por inmigrantes radicados en Estados Unidos. 

4.5 Migración de Peruanos. 

Desde fines de la década de los ochenta empezó a aumentar la salida• de los 

peruanos al exterior. Segim estadlstlcas, se llene que en 1989, 230,000 peruanos salieron al 

exterior, en 1990 lo hicieron 328,000 y en 1991, unos 377,000. Esto ~unienló enlos años 

siguientes. Asl en 1992, 381,100 personas salen al exterior y en 1998 lo hlcl~ron 651,219. 

Los destinos preferidos son tos paises del continente americano ·como EE.UU: ·y Chile. 

Japón en 1997 ocupó el 14avo. lugar como pals de destino con 5,556 peruanós •. un 40% de 

estos peruanos que salen al extranjero no regresan y muchos se convierten en Ilegales (esta 

cifra es según el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, de acuerdo~· la Información 

del diario "La República" del 25 de febrero de 1999). En el año 1998 de 651,000 peruanos 

que salieron de su país sólo 967 de ettos manifestaron que to haclan por.trabajo;;'"' 

Por otro lado, el número de extranjeros que vienen al Perú también se Incrementan en 

estos iiltimos años. En 1992 el número de extranjeros que ingresaron a nuestro pals fue'.de 

295,000 pero en 1998 ingresaron unas 669,582 personas.64 La mayorla de estos son 

turistas, aunque en el m1o 1998, 1,804 manifestaron que venlan al Peri• a trabajar. La razón· 

para esto es la estabilidad social y seguridad que hay ahora en el pals y. el aumento notable · 

que la inversión extranjera experimentó, pues ésta pasó de un total acumulado. de .1 .• 334 

millones de dólares en 1991 a 7 ,829 millones en 1998. 

La razón del fuerte incremento del número de peruanos que salen al ext;á'n)ero se· 

debió a que el Perú atravesó durante la década de los años 80's y comienzo de los· años 

90's una crisis económica muy fuerte, con una gran calda de su Producto lnt~rrio Bruto y Una 

alta tasa de Inflación. Todo esto hizo que ta tasa de desempleo en el pals subiera. ÁsimÍsmo, . 
'1 ····, •.. ' .• .' 

hasta 1993, et accionar.de grupos terroristas en et pals creóun ambiente Í:le Inseguridad 

social que obligó a muchos peruanos a salir al exterior. 



i ' ' 
"Si bien la economla del pais peruano esta desde 1993 en un avance, se estima que 

este crecimiento no ha generado suficienle empleo para absorber la crecienle mano de obra 

del pals y por eso la migración al exterior ha conlinuado.·" 

El número de peruanos que actualmente hay en el exterior y en cada paises dificil de 

calcular. Segtin estadisticas del Minlslerio de Relaciones Exteriores del Perú al 31 de 

diciembre de 1998, se calcula que habia un total de 1 '126,358 peruanos en el exterior. De 

este número sólo 393, 104 esiaban inscrilos en las diferentes Embajadas del pals en el 

extranjero. Los peruanos que se inscriben en la Embajadas del Perú en el exterior son 

pocos, como consta en el caso de los peruanos en Japón, hasta al 31 de diciembre de 1998 

estaban inscritos sólo 185 peruanos para un total estimado de 45, 185 (esta última cifra es 

del gobierno japonés, son 45, 185 peruanos legalmente registrados y se calcula qúe no 

incluyen quizás unos 5,000 peruanos ilegales). 

Muchos peruanos no se registran en el exterior, pues están en condición de ilegales y 

temen que al Inscribirse su situación real sea conocida por las autoridades locales. Además, 

todavia no se cuenta con el suficiente número de consulados en las distintas ciudades en los 

paises en que residen los peruanos (como lo demuestra el caso de J~pón, en que sólo hay 

un Consulado en la capital Tokio). 

En todo caso, aun la cifra de 1, 126,358 peruanos en el exterior para algunos no es el 

número real y presumen a que esta sea mayor. La población peruana se calcula que llegaba 

a los 24,500,000 habitantes a fines de 199866
• 

4.5.1 Peruanos en Japón 

Hace 100 años empezó la inmigración japonesa al Perú; migración .que matiza el 

carácter muitirracial del pais. Désde la década de 1990 empézó u~ pioc~so migraforio de 

peruanos a Japón (para algunos están de vuelta ím su pals dli origen)., ' 

Hacia fines de 1988 el número totál de peruanos; en Japón, cim c~rtificado de 

extranjerla, esto es con estadla legal E!n el pals, e~a de 864 personas según el Min.lsterio de 

Justicia de ese pal~; A fines de 1997 esta cifra era de 40,394, un.lnÚemenl~muy grande, 

que empezó justamente en esta década. 81 
• 
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En junio de 1990 cambió la Ley de Inmigración de Japón, la cual, pennilló que los 

extranjeros de ascendencia japonesa (los nikkei) puedan lrabajar en el pals en ocupaciones 

que no demanden enlrenamienlo especial, en lrabajos no califlcados. Eslo se hizo porque 

hubo escasez de mano de obra en Japón. La lasa do desempleo en Japón cayó desde un 

2.6% en 1985 a un mlnimo hislórico de 2.1% en 1990, además, los japoneses ya no querlen 

lrabajar en ocupaciones donde se emplea mano de obra simple y donde los lrabajos son 

peligrosos, sucios y duros de hacer (las lres K en japonés "kiken, kilanal, kilsui"), eslo es 

quieren eslar en lrabajos de oficina. Eslos lrabajos que implican el uso de obra simple son, 

por ejemplo, cosechar en el campo, lavar plalos en los reslauranles, empaquelar produclos 

en las fábricas, ele ... Asimismo, la escasez de mano de obra se vió acenluada, pues la 

economía japonesa crecía desde la segunda mitad de los 80 y. sus exportaciones 

aumenlaban enormemenle. 

Gracias al cambio en la Ley de Inmigración y además con el aliciente de un yen caro 

(el yen colizó de un valor promedio anual de 238.5 por dólar en 1985 a 134. 7 yenes en 1991 

y llegó a un máximo hislórico do 94.1 yenes por dólar en 1995 (lo que significaba baslanles 

dólares por cada yen ganado en Japón), muchos nikkei fueron a Japón. Asl, los peruanos 

pasaron de ser de sólo 864 en 1988, a 4,231 en 1989 y 40,394 en 1997. También los 

brasileños, que sólo eran 4, 159 en 1988 pasaron a ser 233,254 a fines de 1997. Son 

juslamenle los nikkei de Peri1 y Brasil los que aumenlan más su presencia en el Japón. 

Como se sabe Brasil y el Perú son paises donde, despuós de los EE.UU., se concenlra la 

mayor comunidad de japoneses en el ex1erior. Brasil es el segundo pals con mayor número 

de descendlenles de japoneses, enlre 800,000 a 1'000,000 de personas y Perú eslá en 

!ercer lugar, enlre 70,000 a 80,000 personas. 

Se puede ver que el número de extranjeros residentes en Japón aumentó de 94.1,000 

en 1988 a 1'482,000 en 1997, un aumento del 57%. El número de peruanos en Japón 

aumentó en más de 40 veces y el de brasileños en más de 50 veces en ese lapso de tiempo. 

Por airo lado, el número de ciudadanos chinos aumenló en dos veces y el de flliplnos en lres 

veces. Como se ve el aumenlo de extranjeros en el Japón se debió en gran pa.rte al au~enlo 

de los nikkei en ese pais y la casi lolalidad de eslos fueron a lrabajar a ~se pa.ls.88 

Los peruanos se concenlran princlpalmenle en los alrededores· de. los. cinturones 

induslriales de ciudades ubicadas enlre Tokio, Kawasaki (en Kanagawa) y Nagoya (en Alchi) 
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Los emigrantes a Japón son por lo general personas jóvenes, con un nlvel de 

educación en muchos casos superior (aunque muchos no terminaron de estudiar aún). Al 

comienzo eran en su mayoría hombres, pero el número de mujeres van en aumento en tos 

úfllmos años. También, al ya no haber más nikkei jóvenes en el pals dispuestos a Ir a Japón, 

desde hace vanos ai\os empezaron a ir a ese país personas do edad media para adelante. 

Los peruanos trabajan generalmenle para peque1ias y medianas empresas. Estas son 

subcontratistas para grandes empresas <le vehículos y electrodoméslfcos, que exportan 

. parte Importante de su producción. Como se sabe, en Japón et mayor número de empresas 

y las que emplean más personas son pequeñas y medianas empresas que. ccinslfluyen 'ª . 
columna vertebral de la economia japonesa. 

En tos últimos años, confonne algunos de los peruanos aprenden .el Idioma, algunos 

dejan de trabajar en las compai\las subcontmlfstas de grandes empresas· ind'ustrial~s y 

trabajan en el seclor servicios, como por ejemplo: en restaurantes, e Incluso en la 

agricultura. 

La economia japonesa empezó a tener problemas desde el comienzo de ta década de 

los 90's cuando la "burbuja económica", que vivió el pals durante la segunda mitad de los 

ochenta, reventó. Actualmente la tasa de desempleo en Japón es la mas afia de la 

posguerra (4.6% a principios de 1999). Cuando hay necesidad de recortar el número de 

trabajadores en una empresa, los trabajadores extranjeros son los primeros en ser 

despedidos. O en su defecto, se les recortan sus horas extras. Las horas extras son 

importantes para tos trabajadores extranjeros. pues praclicamente todos ellos trabajan horas 

extras. pues cada una éstas significa mayores Ingresos necesarios para ahorrar y mandar 

dinero a su pals. 

La fluctuación de la moneda japonesa también les afecta. SI se devalúa et yen. las 

empresas exportadoras se benefician (muchas exportan más debido a fa constante 

devaluación del yen que aumenta la competitividad de sus productos), pero tos trabajadores 

extranjeros ven disminuido sus· salarios· en. dólares (recibirán menos dólares. por . ta .. 

devaluación del yen). 

Actualmente hay problemas, con. los trabajadores extranjeros. ~n 'Ja.pón.· algunos han 

sido despedido~ y otros lo serán q~lzás en el futuro inmediato: 
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El nivel de Ingreso y el empleo de los trabajadores extranjeros en Japón dependen .de 

las nucluaciones en el valor el yen y el estado de Ja economla mundial, especialmente ·e¡ 

comportamiento de la economla de los EE.UU., el mercado más Importante Qunto cori el , 

mercado de los paises asiáticos que entraron en crisis desde mediados de 1997). La 

moneda japonesa observa una tendencia a devaluarse desde 1995. El año 1996 tuvo. 

grandes nucluaciones, pues se devaluó hasta septiembre de ese año pero empezó .después 

a revaluarse. Desde principios de 1999 a mayo de este año el valor oscila en alrédedor de 

120 ye ns por dólar. 

4.6 La Migración Salvadoreña. 

A pesar de que en El Salvador el tema do la migración y el valor de los conocimientos 

adquiridos por los migrantes son un mal quo se entiende y domina por una preocupación 

casi total por las remesas, el potencial que representa un Intercambio entre salvadoreños 

que viven fuera y dentro del pais es enorme. En esta sección queremos describir 

brevemente algunos aspectos de los migrantes salvadoreños en el exterior, seguido por un 

resumen breve de varios esfudios que en alguna forma (aunque limitada) han tocado ·el 

punto de la transferencia de conocimientos por medio de la migración, que lenmlna con 

algunos ejemplos de experiencias concrclas fuera del mundo empresarial. 

Los estudios de Funkhouser (1992-1997) son tal vez los más completos a nivel macro 

para el Salvador. hasta Ja feciia utiliza dalos del censo estadounidense de 1990 y las 

encuestas de hogares de el Salvador para 1965 y 1991/92, el autor constituye un perfil 

general de la migración de Jos salvadore11os. Calcula que para 1990, entre el 8.9% y el 

15.9% de las personas nacidas en El Salvador residen en los Estados Unidos. Pero 

Funkhouser da más que una estimación del volumen de migrantes - presenta un pertil de 

quienes emigran. Y donde encuentra que los migrantes son de las áreas urbanas, entro los 

12 y 45 años de edad y en su mayoria hombres. Además de estas caractérlstlcas se ve que 

los migrantes poseen en promedio un nivel académico superior a Jos no-mlgrantes, es decir, · 

que el Salvador sufre de lo que se describe como el 'braln draln" o fuga cerebral. 

En los Estados Unidos, los salvadoreños se concentran en asenlamlentos principales 

y secundarios. El principal enclave es Los Ángeles, con ubicación seclin,darla Anaheim y 

Rlverside, todos en la parte sur de California. otros enclaves ·primarios s·an San Francisco, 



California, Houston, .Texas, Washington. 0.C: ·y:. Nueva York, toúos .con agrupaciones 

secundarias en la periferia de estas ciudades. 

4. 7 Migración Española. 

Los comienzos de la Inmigración laboral española a Suiza so sitúa en Ja segunct~ 

parle de los años cincuenlas, época en que miles de misioneros llegaban a las Ciudades de 

Suiza, asl como a los misioneros que acompañaban a los trabajadores recién venidos y 

compar11an su suerte, estos acompañaban a sus paisanos en la búsqueda de trabajo, les 

seivian' óe lraductores y escribanos, les ayudaban a relacionarse enlrc si fomentando le 

creación de asociaciones recreativas y cullurales y sobre lodo a la apertura de escuelas 

complementarias de español para chicos y grandes. 

El fin mismo de eslas migraciones fue y es la creación ·de diferentes Misiones que en 

coadyuvancia con la iglesia, lncremenlaron la religión para que asl se entendieran por los ?i 
diferentes paises de lo que se conoce hoy como la Unión Europea. -- , '''.:',~:· 

' .:~.' .... :.(;iy:!~' 

Tras la lucha por desaparecer el sistema mililarizado impuesto por' Franco (Caudill~ de'}~;¡: 
Espai1a), muchos españoles solicilaban refugio en distintos paises lanío latlno~'y ~~;~J¡;'o~'.::~t~';~ 
en búsqueda por un modo do vida diferente, tenlan que abandonar a sus hijos, ¡¡-~~s' µ¿Jie~:;;:~¡J 

• J• • • • : ~<-" ._;:·./;:.'.1,?·,:; .. 17 
Y amigos. Epoca en que miles de españoles. huyeron de su madre llerra, mienlras España ;::'.ú; 
comenzaba a convertirse en un pals de emigrantes. .:.·:.s':t;i 

Sin embargo hoy en la actualidad miles de españoles buscan regresar a c~sa, c'on ei. ,'.?: 
fin de unirse de nueva cuenta con sus familiares y amigos, tras mas de 40 años de no saber\' · 

cte ellos, para esto se creó la Ley de extranjerla Española la cual facilita la entrada a su;(·.: 

connacionales y limitan la entrada a aquellos extranjeros que soliciten la entrada al pals ·sin. ; 

Justificación suficiente. . . ·, 
,!·:'.·;, 

8~. 
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4.8 Análisis Migratorio a Nivel Mundial. 

De la hlsloria de las migraciones en el mundo, se desprende en el siguiente cuadro los 

30 paises como desllno para migrar y encontrar en ellos mejores beneficios económicos, 

culturales y hasta sociales. (Ver anexo 8). 

CUADRO DE ANÁLISIS MIGRATORIO A NIVEL MUNDIAL. 
PAIS 1.Estados 2.Chlle 3.Bo11vla 4.Ecuador 5.Argenllna 6, Colombla 

Unidos 

1992 147,175 86,325 14.813 31,276 10,831 8,698 

1993 156,898 152,782 28,181 47,423 11,641 8,444 

1994 59,341 150,585 31.275 46,739 14,451 8,803 

1995 178,949 157,779 32146 16,609 17,795 11,185 

1996 183,233 137,792 JJ.589 29,439 18,772 11.660 

1997 198,800 172,161 42.IH 32,665 11,965 13.234 

~· 
7.Méllco e.Venewe1a 9.B1as11 10.RepObl~PanomA 

Domlnlcan.:i 

992 4.821 -1Til1-- ---a.1·20- 510 - . J,696 

--"--- 7,172 1f~ --·-;_641- --J.o~-- 4,292 

994 12.345 12.663 -,,~- ---3-.9M-- J.765 

PAIS te. Alemania · ---,¡--éUba-- ·20.-P.ara9·wy· -.~21.Friñci3-·- -22.-canad.l- 23. suiza 

~-1---3.~- -r.;SJ ___ --·-1:ssg-- J.0J2 -·--u~¡¡--- s10 

1993 3,122 3,320 2.663 2.625 676 SiD 

1994 3,793 -4JQS- ---·-1~611 2.643 995 SID 

1---=~-+-=~-~ ----z:-302·----+--~1.s&l=--t---~,~.IOO~--+-~S~I0~--1 1995 5,314 

1996 4,683 2.132 2.530-·~- 1,134 SID 

1997 3,252 ~--~---~~-'·_•1_.-_-,_-_-_-_-~)_3_,_·_·-_-- - 1, 161 ·-=--,1~106=--._i_ 892 

PA1S 24.Rusl11 25. Remo Umdo --26.üiUQtl.lY·- 27. Gu11temala 

1992 1,630 1---==--+---==--<-~S~IO~-+ 210 SID 

1993 885 SIO 265 SIO 

1994 "ª SIO 62 SID 

26.Suecia 

SIO 

SIO 

SID 

90 



'
" 

' 
' 

2s1 -·-~- 2w. sin s10 

--6-12-- - ·------s;o-·-+--3~47~-l---5-,Q--- S/O 

é 
WJ 

700 641 --)-36--1----,.~,---1----2~,~,---1 

PAIS 29.Pue110Rlco ---io Belglca rCfrAi:DeTMuNOO 

-:~~ ::~ -·--- -- :/: -- ---- ---:.~~-·-
1994 SiD -- - - 5-,0----· 502,03!1 

1995 S/O ---- -- fü-------- -~soo=.38~2--------1 

1900 SIO !;_0___ 510,041 

~- 215 ~,¡ 576.747 

""F~t>n1c 011ea:1ón tl.icior.:il de M.gr~C'loneos:M•t11\1cn0dcl ln1~"" 1097 Es!.111-\!a:;a\ M""1<J•.Jll'\ de '°'""'""entos M'ilralolloio 

----

91 



CAPITULO V 

CONVENCIONES INTERNACIONALES Y EL INTERES DE LOS GRUPOS BETAS 

. EN EL ÁMBl!O INTERNA~ÍONAL. 
·.; :·>:- (?. ;t,.', .- '. >" .)~,- -,::·<·: -; "':\_,· -. 

Tialados y convenciones 1n1ernaciona1e~.,:· · •·· ·· · 
. ; -:·/}: '~~··.·~~,:-~ ·:t::-:: .·' :,'.::. ·,<;,, ::_,:-·:'.-~- . 

. s: 

La Convénclón de Viena sobre' el Derechó éle los Tra1ádos de l 969 senala en el 

articulo 2' q~é: "~e enliend~ por tralado, un acueicto l~lernaclonal cel~b;ado por escrito 

entre E;tado~ y regido po; el derecho lnlernaclonal; ya ¿on~le en un l~strumento único o en 

dos o más lnslrumenlos conexos y cualquiera que sea su denominación partícula~'. 

De la definición anlerior se derivan algunos comenlarios. En primer lugar cabe advertir 

que la definición se elaboró para efectos de la Convención de Viena, lo que quiere decir, que 

puede existir otro tipo de acuerdos que sin quedar cubiertos por la definición se consideran 

tratados internacionales. Esto ocurre con los acuerdos que celebran las organizaciones 

Internacionales. La Convención de Viena habla de acuerdos entre Estados, pero ello 

obedece al hecho de que los tratados que celebran las organizaciones Internacionales, 

ofrezcan particularidades respecto a los mecanismos de concertación, por lo tanto. se 

prefirió dejar esos acuerdos al régimen especifico de las organizaciones internacionales, sin 

que la definición citada afecte el carácter de tratados. Es más, la propia Convención, en el 

articulo s• especifica que su régimen se aplicará, en lo conducenle a los lralados 

consecutivos de organizaciones internacionales y a los celebrados dentro de su ámbito. 

Asimismo, se eslablece que será lralado un acuerdo inlernacional, 

independienlemenle de su denominación particular. La práctica brinda una nomenclatura 

extraordinariarnenle variada para la denominación de los acuerdos internacionales. Además 

encontramos diversas denominaciones para el mismo acto jurldico: lralado, convención, 

convenio, acuerdo, pacto, carta, declaración, protocolo, intercambio de notas, ele. Al margen 

del nombre, los acuerdos serán obligatorios y considerados como tratados. 

La Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados hace explicito que 

la capacidad para celebrar tratados, es una expresión de soberanla de los Estados. En este 

senlldo, el articulo 6' senala: "Todo Estado llene capacidad para celebrar lralados".8
; 



·En su leorfa 

deílnfdo de acuerdo con la soberanfa estalal y toca a fas consliluciones inlernas 

mecanismos por los cuales, 

convenciones fnlernacionales. 

Es de inlerés nolar en la Convención la tendencia que apunta a favor de la 

de los tralados sobre el derecho inlerno. Particularrnenle el artículo 27 de la 

Convención en comento, señala: "una parte no podrá Invocar las disposiciones de' 

derecho interno como juslificación del incumplimiento de un lralado". y lodavfa más 
importante es el artfculo 46, que conlempla el caso de.las ratificaciones Irregulares, o sea, !_a 

manifeslación de la voluntad de un Estado, para obligarse por un convenio en vlofacíón·a las 

disposiciones internas relalivas a la cclebracfón de fas !rolados. "El hecho de que el 

consentimiento de un Estado se ve precisado en manifeslarse en violación de una 

disposición a su derecho inlerno, no podrá ser alegádo por dicho Eslado como vicio de su 

consentimiento, a menos que esa violacfón afecte a una norma de Importancia fundamenlal 

de su derecho inlerno". 

Los lratados se rigen por lres principios: fa norma pacta sunf servanda, contenida en 

el articulo 25: "Todo !ralada en vigor obliga a las Partes a ser cumplido por ellas de buena 

fe", El segundo principio es que un lralado produce efeclos únlcamenle enlre las partes. Asl 

lo dispone ef articulo 84, prescribe "Un Tralado no crea obligaciones ni derechos para un 

tercer Eslado sin su consentimlenlo''. El tercer principio establece que el consentimiento es 

la base de las obligaciones convencionales. Esle principio rige no únlcamenle para la 

adhesión, la terminación, fa modificación, ele. 

5.1 inslrumenlos lnlernacionales 

vinculantes, de los que México es parte. 
' ' 

México es parte de los 58 instrumenlos siguientes J~e versaÍ; 'sobre de~echos de 
género, políticos, civiles, económicos, sociales, culturales, ~sf c~mo derecho humanitario '"; 

entre la más lmportanle: 

UCi\C.-:./IO:J ll(; Lü'...> H:..;G;:¡_·J.l\GV"i~:i ,\tl(.iRAíOf{JO~. 

Convo11clón lntornaclonal sobro la Protoccl6n de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y do sus Fam/llDres 

'1.1 
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" Cabe. mencionar, que México suscribe gran cantidad de Tralados y Convenciones 
lnternaclonale~ e~ las diferentes níatertas y en el cual, obs~rvamos que las más Importantes 
no'son 'rauncados por Estádos Únidos.de AmÍ!rlca,'~pór a~I convenir a sus Intereses 
econól)lfCOS y en algÚno~ ria~~s hasta politl~os. ·. • · 

,,·, '.· .-.<_·::·<-; /-' > :.\~,··-, 
- .. - .. : 

5.2 · · Coriveniós Internacionales referentes' a la Politlc_¡i Migratoria: 

: · .· Para ei estÚ:lo de este r·t~rtado'.~~:ll~a;:~'.t~~:ri~:;~ale;'·~~cl~raclónes y Tratados 

, ín_t~rn~ci-~na·i~S~-~-~--~~!~~~o·~. ~~~~~~S ·.~ati_fi_~~d~~- P~.(~~~I~~-:~) ¿::-~ : . .:· ''::·::;~: ·«'.'.._;·: ~,: 
">' :~.'. ''.·_: ,: \:;~~ .. :· . ·'.:--.>: <.:·:i./~.:~~·~: "'. _.;-~.'·/:. <;' :~~--~:·~~::~}/i ;~j~.f'-·" ·, -

De~laradón' de l~s NacliiiieS Unidás s~bié'1a' Elimlnaéión dÍ!'TÓdas las Formas de 

. !:l?~'i~~i1Yg~~f j\;¡~i~¡¡¿,~\~J,;.~ 
. ;' :::~'>\ - .:l~:· ' . ·,'- ;. .· ", . :~·;} 2:\f:~~,· !?·<-~ 1 '> 
.. ;·: .. -;)~;;_ •_."-;·>( -,.,, .. ':/ . -· - ··~:~'-. ·';_'.·.:·:_.·> -

.¡· {),_... -·· ·<.-J:i~';\.,:f.~ 

Declaración sobr~ /is1i~rerrtior1a1: (N~eva YOrli;'1 ci~ ~~v1~~b;edé19s'ÍJ. ;, > 
, ':,>,: : /::· ';. ·~···.' '.</>. ·~:,·:.,~· ; ':" ,_,i:'-, <·.:L>,·.; ··:::.:~ ','. ·::_:, :,,:.";'.;/'.">}~,~ .... ~;;:/ t:~', c1,·· : '·: '. , 

··";·; ,.,. :; ,· '~,.::;·,· ··, ;~;;''> .. - ·,;::•o' 

Determina que lodapers~Íui llené dérecho a salir dé ~uatqÚier pals; lnclúso del suyo: 
al ~ua1;P~ecieieJiés~ruii!~m~nÍe'. ; · ;. , . ,: •;(< :~·;:; ' . ú 

Asimismo, se m~n;~esia,· que en los c~s~~en~~e·~j~'~I ~;¿~~~;ento:de asilo por un 

Estado; que ~ufra persééiiclóri, tiene derei:IÍo a buscar as11~Va.~isfruiár dé él, en cualquier 
p~ls .. '. · ' ·:." '·• e-· ::1. · '' ·r··-.: ··:::::··~{: .;,. ·::;>•·:.:::'>." . 

·s, ": ·,. ~ .,:';':.> ~\:·:~. ·.:;~'.. ;: :: i}. ;.;~_;, ., ;;'.·-'.. ;· .. ,_ e • 

· Declaraclón.,sobre la P;o(~6c1'6~;d~ ~o~a~\~~ ~~]en~~ i:6nt!m l:Tortúia y olios tratos 
., ' - . . . " ._, ·,, .... "" ' •. ,·>·. " . 

;.· ií Penas í::ríie1es, 1rihumaniis DegradáníeS.\Nüe~a vórk, 9 cié éué1émbre de.1975). 
i,' ": .• i:-).;'-"'::·::~ ;>:r-:-· ·-' 

si bien ~s cierto, que' el r~conoci~lenio d~ la d;gnldad inherente y de los derechos 
Igual~~ e ln~li~nables de todos los mi~mb;o~ de la familia hu.mana es la base de la libertad, 
la justicia y ta -p~z del mundo, sÚ~rÍsldera en esta Declaración. la obligación que incumbe 
a los Estados en virtud de ta Carta. de las Naciones Unidas, en particular el articulo 55, 
promueve el respeto universal y la observancia de los Derechos Humanos y las libertades 
fundamenlales. 



é 
~ 

Cebe Destacar· en el avance de este análisis, la violación a esta Declaración es, 

conslantémente' transgredida pÓr,los agentes aduanales que en abuso de su autoridad 

comenten en contra d'e los Inmigrante~. 

Oeclaracló~ · ~o~ie la·. R~za y los Perjuicios Raciales (Parfs, 27 de. noviembre ae 

1~78:: >'(? <~ ..... ·.·• >'· . . ·.> .• •. '·•'·. •.. ,. '.,.,, . 

ConsdenÍe deÍ ·•proceso' de d~sc~lonizaclón }~e· ~l;~s cambios hlslórl~os que!,·' 

do~d~céri 'a ü~~y~~ part~'iie l~s pueblos úe~otira; su sobe~~nia, hácen de la ~o~unld~d· ; ,' 

tniernai:to~al uri c¿njuntCJ a la ~é~ universal y dlverslfi~do para Crear nuevas poslbllldades . 

d~ ~limtriar la plag~ deÍ riicis~~ ~ d~ ponerfin ~ sus manifestaciones odiosas ~n lodos los ' ' 

planos d~ la vid.a s~~tát y p~lltl~ en el mar6o n~cfonal e lnlemaclonal. 

Eslo me lleva a pensar Y.ª recordar la ley.que en el ano de 1986 referente e. las 

refonnas y control de Inmigración de los Estados Unidos de Norte América, en cuanto al · 

Titulo 1 de la Ley Slmpson-Rodlno, que se refiere al "Control a la Inmigración llegat',00 és '. · 

violada dla a dla, respecto al tralo a los mexicanos de manera Inhumana, clasificand.o al sé~ · 

humano por su raza, color, etnia, enlre otros, teniendo perjuicios raciales en la sociedad" 

lnlernactonal, con respecto a los mexicanos Indocumentados, como lo·: obseiVamos · 

diariamente en las fronteras norte y sur de México. 

Declaración sobre la Prolecclón de Todas las Personas C~nlra la~ De;a~~ricione/ . 
' . . ~· " . ' . .. ' 

Forzadas (Ginebra, 18 de diciembre de 1992). 

Como su nombre lo Indica, es una proclamación de lo~ princlpl~~ fundam~nÍal~s 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y otros Instrumentos lnl~rnaciémales: dond~· 
se reconoce, la dignidad inherente a lodos los miembros de la Humanidad y sus derechos 

Iguales e inalienables que tiene como fundamenio universal, la dlg~ldad, I~ jusllda y la paz. 

Asimismo se pone especial én.fasls en el artlcul~ 55. de· 1a caria de. la~ Naciones 

Unidas, Impuesta a los Estados ya que tiene' obligación de promover el respeloUntversal y 

efectivo de tos Derechos Humanos y a la Libertad. 
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tomar medidas eficaces para prevenir y reprimir los acÍos de tortu~a. ·.·.· 

De lo anterior se desprende, que para el Impedimento 'de lo~ actos que contribuyen ~ 
las desapariciones forzadas, se debe asegurar el respeto a todos y cada úno de los 

principios que rigen la conducta de los Estados, para la protección de.todas las pers~nas 
sometidas a cualquier fonna de detención o Ilegal privación de la IÍbertad .. 

. . ,. ·-·,-·, 

Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, · 1os ·grupos y las 

lnslituciones de promover y proteger los Deiecho~ · Humanos y 'las Libertades 

Universalmente reconocidas. (Asamblea General. de laO.N.u:, duran!~ el 52· Periodo 

de Sesiones del 09 de diciembre de 1998). 

Dicha declaración versa fundamentalmente sóbre la obligai:lón soÍemne de todos los 

miembros de la comunidad lntemaclonal, conjunta o separadam~~te dé c~mpllr :¡promover 

el respeto de los Derechos Humanos y las libertades de t~d~~ l~s Índlvld~os, sin distinción 

alguna, incluso por molivos de raza, color, sexo, idloma,rellgl.ónioplnión polltlca o de.otra 

lndole, origen nacional o social, posición económica o cúaiquler otra condl.clón social, 

destacando que debe haber una cooperación lnlemaclonal para dar cumplimiento a ésla, de .. 
confonnidad con lo ordenado por le Carta de las Naciones Unidás. 

Se reconoce la Importancia de. lodos los grupos e. lndlvldu~s que contribuyen 

efectivamenle a la ellmlnaclón de todas las vlo.laclo~es de los Derechos Humanos, li,bertades 
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fundamentales de los pueblos y tos Individuos e incluso con relación a violaciones maslv,as .• 

flagrantes o sistemáticas como aquellas resultantes del Aparl/Jeid de todas las formas de 

discriminación racial, colonialismo, dominación u ocupación extranjera asl como la agresión · 

o amenaza contra la soberanla nacional, la unidad nacional o Integridad terrllorlal y. la· 

prohibición de re~onocer ta negaliva de tos pueblos a la libre determinación de tos mlsíllos y 
ejercer libre soberanla sobre sus riquezas y recursos naturales. 

·-:'··; . .; 

Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocu~~cf~n\GlmÍbra, 25.: ·,.S 
- ' , -,;.· 

de Junio de 1962). ~ U, ,} . :., ... · . : , )e:::•· 
Toma su base en la declaración de Filadelfia, que afirma qu~ todos ills.seres.huma~os: . -; \' ; 

sin d1st1né:1ón de sexo, credo, raza, llenen derecho a' peiseíiú1r su tiieílestar rarnmar (su ;"]~ 
desarrollo esplrltual en condiciones de libertad /ctlg~ld~ci; ~~· ~eg~rldad -~~onómlca con Y 
Igualdad de oportunidades. , ; :\} {~ • •i; ./ > · \. 'e 

~::~~.nclón Internacional sobre 1a·Enm1{~1·6:idet~~~~.i~~r~iíl1~s.d~Dl~cr1"11n;ªj.ÍÓn\ ';>. 

Fundamentalmente se basa en el co~~:!m1·~~:l',~~dsl~;est~~os
0

~lembros de la/J';º~'.' 
Naciones Unidas, a efecto de· dar cumpllml~ntd 'a i~s'llr1nclplci¿·d~·dlgnldad' ~'1g~aiciad';.~~,"~'.;;1: 
inherentes a todos los seres huma~os, basad~ ~~ '1á D~~laracló~ uiiiJersafd~ 1ds Dere~h~s : .. •;,;;~\' 

- • • .. . ·' • , ' ' ••••.• , •. '[. • . • . '.o ' ·-~-. 'lt·~¡ 

Humanos, la cual proclama, que todos los' seres huma'nos nacen libres e lguaies en .dignidad" '.:;•;,';, 
yderechos. ··;•; ·~,/· .,.,.(;. '/' "<'' ":···.·.,,:_. __ ;;'<:? 

~.--:: ·~·<<,'; ;·.:: :··- ._, :_';·.\·:.~:--;'· -_ .. )'.<-.~--- -'°:.:/·.·~':~::'-.~Li 

Señala que las Naciones Unidas, ~~~l~~~~::~:~J10~1~i1smo y toda~' ¡a~ ~ié~U~a~A ': ¡; 
segregación y discriminación que lo acompañecualqÚiéra que ~ea su forma y donde quiera· .. 

:~:a;:~:n ~ª r;~:::·· ~ªe -~::~,~:~\:Jr~~ª~~~:1~{~I;::;ªu~ifr~~t{:~:~~:~Y¡~e~~sq~~\t,· ;'i 
la sociedad humana. .,;' '. ,_ , . .. ·º . ¿-.; •< ' 

., .·',-.·-·:·: ~-~·'.:·~:··> .. '.',-~~"-.-~~~~-· ··.·-.\', -:/;:·.~ 
.... ,;- .. -

Convención Americaná sobre ÓerectiosH~m
0

arios. (07 d~ mayo' de 1981 i: • i.' . . ,, 

.. Se crea con 1a'1ntención2f:~~l~~~r y ~~ns:Udar el Co~·t;nente Amanean~, dentro del ·.;··:~:· 
~uadro de las lnstil~ciories d~~ócráti~as: ~on ·regl~enes de Hbert~d personal.¡ de Justicia , · . . ~;, ': 

~ .. : ... :. 

- -,- ·:>', 
·-- . ..; .. ~ ':_•:..: 



e.··.·• '1. 

Se recon?ce que los derechos esenciales del hombre no.nai:en'de.Íhecho de se'r. 

naclonái de déÍerÍnlnado Eslado, sino que liene como base losalribulÓs de 1á péísona , , 

huma~~. razón por la cual justifican· una protección Internacional, de,n~Íuraí~;acorivencio~al > 
~oadyuv~nte o complemenlaria de la que ofrece cada derecho l~te~o \j~'.1~;: EsÍ~ci~~ .!. 
Americanos. \ ~~ ::",: ' ':.-<- : .. ·. 

-~ ;,:'.\,::·1:·, ~;-·>· '. >:">:'.;;:;·.~ 
Relleramos que no sólo en ta Declaración Universal de ios-Dérech~s Humanos, sólo · 

- ·, . ' .·-. ' -·~· . ' - . --··~ .. . .-'· . 

puede realizarse el Ideal del ser humano libre, éxenlo dei,lemoi. y de la miseria, con 

condiciones que permitan a cada Individuo goz~r d~ sus deie~hos écanÓ~icos, soclale~ y 

cullurales, asl corno sus derechos civiles y pollti~~s::· .:' 

. . . ' . 
Convención Internacional sobre la Prolecclón de los Derechos de ·lodos los 

Trabajadores Mlgralorios y sus familiares. (08 de marzo de 1999). 

Teniendo en cuenla los derechos y principios fundamenlales de las Naciones Unidas 

en materia de Derechos Humanos, en particular la Declaración Universal de los D~ie~hás _:;: 

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poilllcos,'ia Cin~ericló~~ . ·• 

Internacional sobre la Eliminación de ladas las Formas de· DiscrimlnacÍón :.Racial,''. la :. • · 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dlscrtmlnaclón contra la M~).;; yla"}',-:,: 

Convención sobre los derechos del Hombre. 91 - ;., -,; .. '.:: " ; :::;::",.'.} 
;:,; 

Se manifiesta que debe tomarse en cuenta los principios y nonnas, expuestas en .los 
7

i.: 

inslrumenlos elaborados en el marco de la Organización lnternaclornll .del. Trati~ici. eíl, lo ':'. > 

particular, los convenios relativos a los trabajadores mlgrantes y a las migraciones en' -"" 

condiciones abusivas, la promoción de la Igualdad de oportunidades y· de trato '.de. ÍOi( 
trabajadores migrantes, las recomendaciones relalivas a los mismos; lo éuál. Ira)~ como : . 

consecuencia los convenios relativos a la abolición de los trabajos forzÓsos y ~bli~atortos.: 
. .. -

Asimismo, comprende la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones; 

que abarca a millones de personas y afecta a un gran numero de paises de I~ -~omunidad 
Internacional, asl como la repercusión de trába)adores mlgratórios,' éste· Convenio,. liene 

como resultado annonlzar las actitudes de '1os e.stados ;nedla~te la ac~ptaclón de Íos 



principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus 

familias. 

Declaración Interpretativa do la Convención Internacional Sobre fa Prolecclón de los 

Derechos de todos los Trabajadores Mlgralorios y de sus Familiares.92 

Al ratificar la Convención fnlernaclonaf sobre fa Protección de los Derechos de todos 

los Trabajadores Mlgralorlos y de sus Familiares, el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, reafirma su voluntad polltlca de lograr la protección Internacional de los derech_os 

de lodos los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispueslo por este lnsl.rumento 

Internacional. Todas las disposiciones de esta Convención se apllcarlm de conformldád éon 

su legislación nacional. 
' ..... ,; .. 

Es esta co~ven~lón }ª ml!slmP,~rtanl~ a lr~lar en nueslro eslu~lo! y e~ la ba{edT. 

que muchos n~marfan derecho lnlernacfonál ~plicado al derecho l~lerno, ba,sandÓnueslras 

leyes Internas en lo que seré en·un futuro una ."Tierra de Mlgrantes·,· ' / "'. 

R~servas de la convención lnterriaclona!Sobré LaProteccló~,~~Los Dere~hos De 

Todos Los Trabajadores Migralorios Y De Sus Familiares 93 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respeclo del 

párrafo 4 del Artfculo 22 de esta Convención, exclusivamente por lo que se refiere a la 

aplicación del articulo 33 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 125 

de la Ley General de Población. Los cuales cslablecen los derechos y reslricciones de los 

exlranjeros en territorio nacional. 

Los Eslados Partes en la presente Convención, toman en cuenla los principios 

consagrados en los instrumenlos fundamentales de las Naciones Unidas en materia de 

derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

lnlernacional de Derechos Económicos, Sociales y Cullurales, el Paclo lnlernacional de 

Derechos Civiles y Polllicos, la Convención lnlernacional sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial, la Convención sobro la Eliminación de ladas las formas de 

discriminación conlra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, para !ornarse en 

cuenla, as! como los principios y normas que eslablczcan los inslrumenlos pertinentes en el 

marco de la Organización lnlernacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los 
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. ' . . . . - . . -
trabajadores mlgrantes, el Convenio sobre las mlgracl~nes en condiciones abusivas y la 

promoción de la Igualdad de oportunidades y de tr~to de lo~ ,,trabiJadores migran tes, la 

Recomendación sobre los trábajadores migrantes, .la Recomend~~IÓn ~obre los trabajadores 

migrantes, el Convenio relativo al trabajo foriosó u obligato.rio y el. Convenio relativo a la 

abolición del trabajo forzoso. 

Asimismo, se reafirma la Importancia de los principios consagrados en la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la. ensenanza, de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, recordando 

la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven~lón del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargad.os de hacer 

cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud. 

Si recordamos que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, 

como se establece en la Constitución, es la protección de 1.os Intereses de los trabajadores 

empleados en paises distintos del propio, teniendo en c.uenta los conciclmi~ntos y 

expe.riencia de dicha organización en las cuestiones. relacionadas con los trabajadores 

migrntolios y sus familiares. 
.: -. .;,· ', ; . ' . : .~- \ : - . - - . 

Se reconoce en este instrumento la lmportancl~ del traba]~ realizado, en relación con 

los trabajadores migratorios y sus familiares en di~tintos órganos de las Naciones Unidas, 

particularmente en la comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, 

asi como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricullura y la Alimentación, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia, la Cultura y la 

Organización Mundial de la Salud, en airas organizaciones lnlernacionales. 

Sobresalen también los progresos realizados por algunos Estados, mediante acuerdos 

regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y 

de sus familiares, asl como la Importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y 

mullilalerales en esta esfera, instrumento que comprende la Importancia y la magnitud del 

fenómeno de las migraciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número 

de Estados de la comunidad Internacional. 
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Conscientes de la repercusión que las corrientes de lrabajadores mlgratort,os Uenen 

sobre los Estados y tos pueblos Interesados y deseosos de establecer normas que puedan· 

contribuir a aITTlonlzar las actitudes de tos Estados, median.te la aceptación de los principios . 

fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus ráfulllár~s: ;. 
- . ··~· - -~ ; ·,-- ' 

''~--.. _ 

Asl mismo, considera la situación de vulnerabilidad. en• que·. co'n fre~Ü~~cla':se 
encuentran los trabajadores migralolios y su.s fam\liares/debldo/enire otr~s· cci~~·s, a sú .• 
ausencia del Estado de origen y a las dincuitades con iasqu~lr~pl~iin/ ~h'·r:i.ón desU 

- . --:: " ~ ,' ,_.· ' " ~ -
presencia en el Estado de empleo. . .· .... ·;• -'· .. :: f•;;. \ .,,., '·<.J 

. ,· o:;;:·:.~:·i'.':-::·.'!' :·: .\·; 'l·y,_,:J; 

convencidos de que los derechos d_e losfra~ajadoreJ mi\lr~Íorlos ¡/ele sus Íamlllares 

no son debldamenle reconocidos en i~das pa.rtes y;.¡,o; lan10'; r~~Úieren u~a ¡;;~t~éclón 
. '., ... · , .. ,-·,,- ..... ""'• . ~-· ·" ,. ' •' 

Internacional apropiada. 

..-._· . ···. . _. . -,: . ' 

SI se tiene en cuenta el hecho de que nien~do la migr~clón, es causa de. graves 

problemas para los familiares de los trabajadores migratolios, a~I como parn los propios 

trabajadores, partlculaITTlente debido a la dispersión de la familia. 

Y si asimilamos que los problemas humanos que plantea ta migración son aún' .más 

graves en el caso de la migración Irregular y convencidos por tan;o de que se debe alentar lá · · 

adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar lo~ movlmlenios y el tránsito , 

clandeslinos de los trabajadores mlgralorios, asegurándoles a _la vez la· prol.ecclón de. sus: 
'·!·: derechos humanos fundamentales. 

En dicha convención se maneja que los lrabajadores n~ dó~u~~~·;~do~ ~ que se 

hallan en situación irregular, son empleados frecuentemente éri. &í'ndici~iie's 'cie··trábajo 

menos favorables que las de otros trabajadores y que para dete;n;lna.das"e~p;esa;.euci 
constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano. de obra conel ~bÍet~· de.'obtener los 

beneficios de una competencia desleal. ";..~:--:'':.-.\·.>: 

En el caso de que la práclica de emplear a trabajadores mlgrnÍorlos qifo ~e· hallen en 

situación irregular será desalentada si se reconocen más árllpu~~e~te · los' 'derecho~ 
humanos fundamentales de todos tos trabajadores migratorios y'ad¿m·ái;'q~~ '1a con~~~IÓ~· · 
de determinados derechos adicionales a los trabajadores mlgrat~lios ya sus fa.miliares qu~ 
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se hallen en· situación regular alentará a lodos los trabajadores migratorios a respetar y 

cumplir las leyes y ,procedimlenlos establecidos por los Estados Interesados. 

De la necesidad ~e logra~ la prol~cclón l~lernaclonal de losder~chos de todos los 

trabajadores IÍllgral~rlós y de ~lis 1 a"1111~re;!re~nmia y est~blecenorinas f~nd~mentales en 

una C:onvencl:ón. amplia que teriga ápÍlca~lón uníve~al. ~: ' ' · '"·.· ·· 
~:.·· -''"· .· ... ,,,, ···~·!_,'X·.· 

"f ;~:.>.~·>:·: .. ·'·:·~, .·· 

5.3 . lnteré~ de los Grup~s BeÍ~ e'n el Ámbito lnlem'acionál. ·.•· . 

Sabemos que existen múltiples convenclon~s lntemaclon~les que tienen lnterós en 

nuestro tema como es la protección del Mlgiante 1atiOra1: ·~;be sen~Ía(qu~ 1'os Grupos de 

protección a Migrantes no son una· institución pollctáca; :co~J~cultádes ,cíe detención,_ 

simplemente, son grupos que protegen, gulan y hasta en ocaslo~es Incitan al· Migrante .. • : '·.,·' .·.··. :· 

Indocumentado a continuar su camino. 
' .. ~. ,· : : ··,' .: 

Es necesario que no exclusivamente en México se ejercite :la acc16ri 'de ,Ú>s Grupos 

Beta, y como organismo técnico desconcentrado del Instituto Naclonát.de Migraclón,·s~ 
reconozca a nivel Internacional dada su naturaleza, lmporta~i:la y tta•scenden~1~;'éoino · 
observamos en el desarrollo de la presente lnvesligación, no solo exl~Íen n;lgranies en. 

México, sino este problema va más allá del ámbito nacional. 

Los Grupos de prolecclón a Migrantes demuestran u~.re~Ültado efi~z,•.:evitando . 

millones de abusos, muertes y discriminaciones, los. '8e1a',deben ;·se( re~onocldos 
Internacionalmente. Aplicando leyes nacionales y leyes inteiriacl~nales par~ ~u~ su 

efectividad sea total y no parcial. ><}.?. 
Muchas de las Convenciones lnlemacionales, pueden ser apli~adas en beneficio. de 

los mlgrantes indocumenlados; Sin embargo, para que. los Grupos Bela, tengan mayor 

eficacia en el ámbito de aplicación, ante la lnmlnenle amenaza de las fronteras sur y norte 

de México, sean sujetos de Derecho 'lnlernaclonal y valldamente reconocidos, con 

personalidad juridica y demás atribuciones que les permitan actuar confonne a Derecho, sin 

olvidarse de sus principios básicos de existencia. 
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CONCLUSIONES 

PRiMERA., Las migraciones son fenómenos que exlslon desdo el comienzo de la historia, 

•razón por I~ cuaÍ,, la mlgrÍició~r10 e~ ~lrcunsl~~cial: es~~ hecho Irreversible a la actualidad, 

'pero no sin sótúcíón. 

SEGUNDA.' La convivencia; el inlereámblo, el c.onoé:Jmlento mutÜo de los mlgrantes avanza·;'.,'' 

slrí ce~ar, las ciÚdades so trasform~n ~ 1ó~ 11egad~~.·~nrtq~é~1éndo~e:y t;ásro~á~cÍ~¿e ·~j' ··. 
mismo llempO. crea nuevas cu\luras· y SD~fodB-deS·,, co~1óC1dBS-,cOfu'C).MTiei'ra''d0.M1g~~~te~~;' 

; ,-·· .;,.:; "''•' :'. <\.',d.'::\ 
l-.' . -~·;'. ·. ;,':~_:: ·<'"/~~-~// 

TERCERA.- Los factores que determinan y en. realidad a~enfoa'n los;d~~~q 
estructurales entre los paises y denlro de lo~ mlsm~s, sori' ~I e;ce~éf de ·~a~~· de ~·I 
indocumenlados por las diferentes fronteras, tras 1á nécesldad ·¡¡~.·~~br~~i~lr:~ :·eséasez 

económica que impiden su supervivencia. 

CUARTA.- La función que desempeñan las redes de Información, comoso~;:l~t~le~lsÍó~,1á· 
radio y olros medios como es el Internet, provocan Jndlrectam~nt~'.;~~e· ~ p~i~~;d''·'·i•;. 
obstaculos, advertencias, las barreras, tas restricciones y lasnormasq~e ri~en'1il'in'í~' 
dentro y a través de las fronteras nacionales, e· Jnternaclonal~si'áu·m;~¡é·~;Y~;, 
mencionadas migraciones de Indocumentados. . .. · . ·, :-;;. >/:j': .. ~.'.,:.:~.; ..... •.cú•' 

'\.;~~.~~. . :<1;.\'.,; 
QUINTA.· El Migran\e en una persona que se atiene a una serie de 'requJ;iÍo~ qÚ~IigÓ~ i~%s+;: 
entrada y la residencia en otro pais. Sin embargo lodos los requisitos SClÍl gé~e~alrn~~te:';¡•5,~ 
burlados por los mlgrantes, en forma deliberada o por mera Jg~oranda de su existe~618:';>n'f.6,'i 

·;:~'/··;, 'L).{,"·f, 

SEXTA.- La migración es un proceso de movilidad espacial y social que pennite la'oc~pa¿Jó~:/:'·''·';' 
de todo el espacio terrestre y la mejora de las condiciones de vldá de Ja humanidad. Pese"ai '}i 
desequilibrio económico que se presenta ante la escasez de mano de obra en· paises ele:.\ 

origen. 

SÉPTIMA.- Los migrantes no deben ser vislos como los protagonistas centrales de los 

procesos de desarrollo de su pals de origen, sino como participantes en el bajo nivel de 

desarrollo nacional. De hecho, ellos no son necesariamente Jos Idóneos para protagonizar 

los planes de desarrollo, pero si para aportar de manera importante y en áreas estratégicas 

la conciencia ciudadana. 
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OCTAVA.· Los mlgrantes en el exterior buscan .lazos, relaciones e lnfonnación entre la 

población Migrante y la de su pals de origen. Por Jo tanto deben existir acervos y flujos de 

lnfonnación tanto para los que son parte de la desbandada, como para los que .se quedan en 

el lugar de origen. Esto Implica la trasnaclonallzaclón de la lnfonmaclón relevante, como los 

esfuerzos para vincular mlgranles a su lugar de origen con una lnfonnai:Jón y una difusión 

adecuada. 

NOVENA.· Es necesario crear la lnfonnaclón necesaria para el Mlgranle, por el cual, tenga 

contacto directo con su pals de origen, como podrla ser 'el Internet', para no perder total o 

parcialmente sus ralees con sus connacionales, es decir, por medio de las redes del Internet, 

Jos mlgrantes podrlan acercarse de maneras distintas a la lnfonnaclón necesaria, éste medio 

provee un mecanismo relativamente barato, fácil y de amplio acceso para ciertos grupos de 

mlgrantes, información de Interés que puede ser diseminada fácilmente entre los que están. 

conectados sin importar su ubicación geográfica. 

DÉCIMA.· No todo Jo que aprenden los mlgranles en el exterior es necesariamente aplicado 

en su país de origen, debido a que los sistemas de aprendizaje son distlnlos y de· mayor 

nivel académico, provocan que Jo aprendido en olros paises sea. exclusivamente utilizado 

en ese pals. 

DÉCIMA PRIMERA.· La migración Interna sobreviene en gran parte como respuesta a 

desequilibrios entre las distintas regiones de un pals y su dirección dominante eslá 

determinada por la implantación de los proyectos generadores de empleo. Asl, cuando la 

inversión tanto pública corno privada se concentra en la ciudad más importante (a menudo la 

capital), como sucede en la mayorla de los paf ses, la principal corriente migratoria se dirigirá 

sin duda hacia esa ciudad. No obslanle, si las plantaciones, minas y otras empresas se 

hallan en áreas rurales y ofrecen fácilmente oportunidades de empleo y de otra lndole, es 

natural que se produzca una sustancial corriente migratoria inlrarrural. 

DÉCIMA SEGUNDA.· De modo semejante, la migración internacional significa, en muy 

amplia medida, que existen desigualdades en el desarrollo, las oportunidades de empleo y 

especialmente las condiclon.es de vida y de ingresos entre los paises, sobre lodo entre los 

paises desarrollados y las naciones en vlas de desarrollo. En ausencia de reslricclone.s 

rigurosas a la entrada en un pals y cuando la difusión de infonnación sobre la gama de 



. oportunidades qÚe se ofrecen en diferenles lugares es rápida y eficaz, la migración suele 

responder {con presleza) a ,lan posilivas y éon frecueri~la exagera~as señales. 
' ' ' ,· '•'' - -.~·· 

DÉCIMA TERCERA.'. Es -evldeÍÍlo pJos qUii' l~s ~lgraciones, tanto Internas como 

Internacionales {voluntárias), en_ general provienen·· del · mismo conjunto de causas 

fundamentales; sin embargo, las limitaclone¿ Impuestas a .las migraciones Internacionales 

son más severas y se hacen cumplir más eficazmente;· 

DÉCIMA CUARTA.· La migración internacio~al y la migración Interna s~n complementarias y 

pueden realmente suplirse una a otra. como ambas provienen de un c~njuntii' cí~ .factores : · 

sociales y económicos lnterdependientes pero que tienen que.ver prlnclp~ííllenle con, la i 
búsqueda de un mayor _bienestar por parte de los mlgrante~ •. es ne.c~sarlo: cre'ár un•. 

Instrumento vi a ble para refrenar o prevenir dichas migraciones; Induciendo a '1as· mismas a ;: . ; ;: ,:;· :.•: 

mantenerse en casa para conservar el desarrollo de mano de'o!Íra, oé~ su caso, r~gre;ara;; · · .: l\c, 

casa~ con la salvedad de que ahl encontraran lo que busca~: y ·~ece~lta~. • · < · .. ' ; ,• 
. <-: 

: . . ·~:'[:".' 

DÉCIMA OÚINTA.- Existen.estrategias que seb~s~n e~ la n~c;ó~d~ ~Ú~ ia~igr~ción ~é' .. : f::: 
debe en-gran p~rte ala incapacidad de los mlgrante~ c!~'.~~tiSf~cers4s asplia~lones en el.'; .:·:.;. 

mar<:ó de las ~o~lbilidades que le ofrece su IÓcatldad osu p~ls.;( ' '\) 
;,·':.'·,·, 

:, ·,· .. :>·: 
DÉ.CIMA SExrA.: L.as razones que se asocl~n: con l~s migraciones no .. son exCiusiv.arnénte . : 

. '··~ ;, : económicas, es decir, ' existe otras causas p6r> las; qúe. se da la'. rnlgr,aclón." de ·-

Indocumentados. como son las guerras, los desasfres naiurales, .hi esc,asei de all~éntos,. >O: ':;:~ 
entre otras. < .. :< · ) ''.; .;,: 

DÉCIMA SÉPTIMA .. La decisión de abandonar un lúgar para Ir en tiusca de trabajo, p~ra /, .,)·; 

muchos no es lácll, se requiere iniciativa y valor, valor que en general se toma,~orjóve'n~s - '"''> 
con empuje, decisión, ganas de trabajar y prosperar, sin embargo la Úegadá de los~lgÍ~~tes e : )' · 
posee efectos económicos indudables y múltiples sobre la ciudad, ya que aunicnian las! . : : :> 
cifras de productoras y de consumidoras, en los paises receptores de mlgraníes:- '.' " : .... -

· · / :._'. · 

DÉCIMA OCTAVA.· La Importancia de hacer valer de manera feha¿lenÍe tcid.as y: cad~ 'u~a 
de las Convenciones Internacionales, es para los Grupos de Próieccló~ a Migrante~ ~n 'paso 

ngignnlado, debido a la aplicabilidad de normas de prÓtección a los derechos humanos, es 
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irnportanté da·~ el v~lor.y el empuje a la ciudadanla mexicana de hacer valer sus derechos, 

de e)ercitartos y s~bre iodo crinacertos pose al nivel de educación que se tenga. 

DECIMO NOVENA- Lbs G~¡ibs dé Í'rotllcción a Mlgrantes 'Grupos Beta•, son ya una. '·· '; ', ,__-, ___ -"' __ .. --·.-,•· ,, .. _,,,. -.- .. -. -· ··-- ',... . . 
lnnuencia Internacional~ que hace valer tódris los d~rechos del Mlg.ranle; que apoya y gula al 

Mi~;a~i~ pbrc~~1~ci;ád~cu~dos, ~~itandod~scie'riscis 'dé muchos que al Intentarlo fenecen . 
. ;~~-;~·-: ,.¡,.' <~\, :-;-:-¡~'.'.J ... •;_.-."'. 

· v1'GéslMA::';l:~liiíJia~~~t:~ ~~r ~~p~cltadon~·s.;fe~tlvasa todos .Y.cada, uno de .. los 

.•. inl~gra~t~; J; ;1~; Gr~pJ~"s'íií~:'.1ód~ v~; q~e 'su trabáJo no es rácil; ~s rÍe;gosa y de difi~iÍ 
apllcacló.n. · : ''· · ·•,,: "''' · · 

·.-:)~:;:" .·-

VIGÉSIMA PRIMERA.- i.os rnigrantes son ya una realidad quedebe ~ar 'pi'e a nuevas 

normalivldádes, nacionales e Internacionales. · ·. ·•·:· · ···•·,.·e: 
>' . '~\,.~·, 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Problema de la migración lndocumen;~ci/es.'Jnf~nÓ~erici que no 

debe solucionarse de manera unilateral, es decir de manerá interna;· es Üri 'problema que 

debe solucionarse de manera bilateral, con medidas y dec1;1rií1e.s'que'no af~cten ci~ manera 

alguna las politicas internacionales, de los paises vecinos qÜe so~. áféctados por este tipo de 

corrientes migratorias. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Para evitar en mayor parte las migraciones de Indocumentados, 

debe promoverse el desarrollo rural de. las comunidades más necesitadas,. apoyándose en 

programas Internacionales de desarrollo .culturál y económico que beneficie a estas clases. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Promover m·as lnfonnación véraz y efectiva, por medio de los 

sistemas de comunicación, creando una conciencia de advertencia de los peligros existentes 

en las fronteras y la dificultad con la que se encontrarán en la estad la del pals vecino. 
. .. 

viGESIMA QUINTA. Por medio delos servicios educativos, asl corno ;entras. de. población 

que promuevan el empleo, provocar en nuestros connacionales el riianteners~ en su p~ls y 

encontrar el México todas sus necesidades·, ~rea~d~ un~ ~~~ci~ncl~ dudád~~a de luch~ y 

de amor a su Patria. 

VIGESIMA SEXTA.- Promover las relaciones lnternaclon~les p~r~ crear ~na conciencia' 

humanista entre los paises vecinos y nueslro pals. 
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VIGESIMA SEPTIMA.· Promover encazmente las leyes Internacionales por pane 

embajadores y representantes guberna·menlales, con el objeto de establecer los 

lineamientos y reglas de los tratos a los migrantes indocumentados y da su deportación sea 

de manera diga y humana; la cual merecemos lodos los seres humanos. 
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ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION; EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, Y EL MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES TENDIENTES A LA 
PROTECCION DE MIGRANTES, MEDIANTE LA INTEGRACION DEL GRUPO 
EBANO. 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 



ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO 
EL "GOBIERNO FEDERAL", REPRESENTADO POR SU TITULAR, EMILIO 
CHUAYFFET CHEMOR, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE POBLACION 
Y SERVICIOS MIGRATORIOS, CESAR BECKER CUELLAR, Y POR EL 
COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, FERNANDO 
SOLIS CAMARA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL "GOBIERNO ESTATAL", REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MANUEL CAVAZOS LERMA, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAIME 
RODRIGUEZ INURRIGARO, Y POR EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, CESAR CEBALLOS BLANCO; Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MATAMOROS, EN LO SUCESIVO EL "MUNICIPIO", REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, RAFAEL GONZALEZ 
BENAVIDES, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES TENDIENTES A LA 
PROTECCION DE MIGRANTES, MEDIANTE LA INTEGRACION DEL GRUPO 
EBANO. 

ANTECEDENTES 

l.~ El articulo 33 de la Cpnstitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que. son exfranjeros los.que no posean las calidades determinadas en 
el articulo' 30, Y. tienen derecho 'a las garantfas individuales que otorga la propia 
Constitución. 

11.· El Plan Nacional de Desarrollo 1995 • 2000, prevé dentro de las estrategias y 
lineas de acción para garantizar la seguridad nacional de México, la de preservar, 
con apego a la ley y a los tratados y acuerdos internacionales firmados por 
nuestro pals, la Integridad territorial, el espacio aéreo y los mares territoriales y 
patrimoniales· del pais, frente a otros estados, frente a las amenazas de las 
organizaciones criminales internacionales, el tráfico ilegal de armas y personas, y 
la explotación ilegal de nuestros recursos marinos. 

De igual manera, en las estrategias previstas por el Plan en materia de Seguridad 
Pública se determina que se establecerán o reforzarán convenios entre el 
Gobierno Federal y los de los Estados y Municipios, que prevean programas de 
capacitación, definición de procedimientos y metodologias para la ejecución de 
acciones conjuntas en la prevención de las conductas antisociales . 
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111.- La Ley de Planeación dispone que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeaclón nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los 
Estados se planeen de manera conjunta, debiéndose considerar en todos los 
casos la participación que corresponda a los municipios. 

En este contexto, el pasado dla 24 de mayo de 1995 se suscribió el Convenio de 
Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas que en su cláusula cuarta establece que dicho Instrumento constituye 
la única via de coordinación entre ambos órdenes de gobierno y de todas 
aquellas acciones que tengan como propósito realizar de manera conjunta, con la 
intervención que corresponda al municipio., mediante acuerdos de coordinación o 
anexos de ejecución de este Convenio, debiendo ser suscritos por los servidores 
públicos facultados para ello. 

IV.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 
conducirán sus actividades en forma programada, con base en las potlticas que 
para el logro de los objetivos y prioridades 'de ta planeación nacional del 
desarrollo establezca el Ejecutivo Federal, pudiéndose celebrar convenios de 
coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales, y con su participación, en 
tos casos necesarios, con los Municipios, satisfaciendo las formalidades legales 
que en cada caso procedan. Asimismo, establece que compete a ta Secretarla de 
Gobernación formular y conducir la política de población. 

V.- La Ley General de Población, señala que corresponde a la Secretaría de 
Gobernación en materia migratoria, organizar y coordinar tos distintos servicios 
migratorios; vigilar ta entrada y salida de los nacionales y extranjeros; revisar la 
documentación de los mismos; aplicar la Ley y su Reglamento, asl como tas 
demás facultades que le confieran otras disposiciones legales o reglamentarias; y 
que para et ejercicio de dichas facultades, velará por el respeto a los derechos 
humanos y, especialmente, por la integridad familiar de los sujetos a esta Ley. 
Igualmente previene que las autoridades que por ley tengan a su mando fuerzas 
públicas federales, locales o municipales, prestarán su colaboración a las 
autoridades de migración cuando éstas lo soliciten, para hacer cumplir tas 
disposiciones de la ley. 
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VI.· La Ley Orgánica de la Admlnistraclóf1 PúbÚca del Estádo deTamaulipas, 
dispone que además de las atribuciones que le confieren la Constitución Polítlca 
local, la Ley Orgánica de la Administración Públic¡¡ del Estado de Tamautipas y 
demás disposiciones vigentes a la Procuraduría General de Justicia le 
corresponde, entre otras atribuciones, la' dé. fortalécer. las .relaciones co~ el 
Gobierno Federal y las Entidades Federativas,': para coordinar esfuerzos en 
materia de protección ciudadana y en ta prev~ncióri y persecución de delitos; asl 
como proponer al Ejecutivo programas que tiendan a prevenir la delincuencia. 

VII.· El Código Municipal para el.Estado de;Tamaulipas, establece entre tas 
facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, la promoción y el auxilio en el 
cumplimiento de los Planes Nacionales. y: Es.tatal. de Desarrollo,. y que con el 
concurso del Estado, tendrá a su cargo los servicios. públicos de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. · 

VIII.- La zona fronteriza de Matamoros, Tamaullpas, se considera co~~ una de las 
que presenta mayor volúmen de flujos migratorios; 'én ia;qué los' índices de 
criminalidad en contra de 'personas o grupos de mlgrantes,' hacen necesaria la 
coordinación de las autoridades, tanto federales como,estatales y ílluniclpales, 
para la prevención de los mismos, por lo que és del)ntérés de las .tres Instancias 
de gobierno establecer mecanismos de coordinación y;-cooperaclón, con el 
propósito de brindar seguridad y protección a· las. personas i en. sus Derechos 
Humanos, que se ven afectados por conductas Hlcitas y ántisiiciales en esa zona 
fronteriza. · · · 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los articules 26 y 33 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 22 y 27, fracción XXV, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de 
Planeación; 7 y 73 de la Ley General de Población; 91, fracción XXI, de la 
Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 6º, 7', 22, 
fracción XI, y 23, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Públlca del 
Estado de Tamaulipas; 1º, fracción 111, 33, 34, fracción 11 y XXXVI, de ta Ley de 
Planeación del Estado de Tamaulipas; 5º, fracción IV, 49, fracción XXVI, 53, 170, 
fracción VIII, y 189 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; El Plan 
Nacional de Desarrollo y la Cláusula Cuarta del Convenio de Desarrollo Social 
1995 suscrito entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, 
las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las 
siguientes 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. 

El presente Acuerdo tiene por objeto,· establecer los mecanismos de coordinación, 
a través de los cuales el "GOBIERNO FEDERAL'', el "GOBIERNO ESTATAL" y 
el "MUNICIPIO" realizarán acciones tendientes a la protección de migrantes, para 
lo cual, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo 
actividades de prevención y lucha contra conductas ilícitas y antisociales que se 
desarrollen exclusivamente a lo largo de la zona fronteriza del Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, con los límites establecidos en el Anexo Nº 1, que forma 
parte integrante del presente instrumento. 

. . 

SEGUNDA.· DE LA INTEGRACION DEL "GRUPO EBANO". 

Para el logro del objeto del presente Acuerdo, las partes convienen en conjuntar 
un grupo de trabajo para la proteccion de migrantes denominado "Ebano", 
Integrado con los recursos humanos de cada una de ellas, comisionados para el 
efecto, que se encargará de llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir 
con Jos compromisos derivados del presente instrumento. 

TERCERA.· DE LOS MIEMBROS DEL "GRUPO EBANO". 

De conformidad con ·sus respectivas plantillas de personal autorizadas, las 
signantes coinisionarán cuando menos a 5 elementos para el "Grupo Ebano". 

· El pers~~al'~oílli~lon~d~ al "Grupo Ebano" deberá contar, invariablemente, con el 
oficio respectivo 'que así lo acredite y precise los objetivos, características y 
vigencia de su comisión. 
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CUARTA.·.DE LA COORDINACION OPERATIVA DEL "GRUPO EBANO". 

La. coordinación operativa del "Grupo Ebanb•' estará ácargo de la persona que 
. designe el;~'GOBIERNO FEDERAL".· escuchando la oplnlón.'del·•''GOBIERNO 
ESTATAL''. y del "MUNICIPIO". . •. ··.·· . • . 

_:~ :, 
',; 

El cÓordl~~doi' re~61ver{s~b'r~ la<autoridad correspondiente,. para los efectos. 
legales procedéntés, a· que deberá ser puesta a disposición la persona que en su 
caso, sea d~tenida en cumplimiento de las actividades encomendadas al "Grupo 
Ebano". · · ··. 

QUINTA> DEL INICIO DE ACTIVIDADES DEL "GRUPO EBANO" •. 

El "Grupo Ebano" iniciará su operación a partir de .• la •vigencia del presente 
Acuerdo, bajo los lineamientos que defina el Coordinador,. hasta en, tanto se 
expidan las Reglas de Operación, que deberá elaborar el Comité Técnico para el 
Seguimiento, a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, en un 
término máximo de 30 días. · · · · · 

SEXTA.· DE LAS APORTACIONES PARA EL "GRUPO EBANO". 

El ''GOBIERNO FEDERAL", el "GOBIERNO ESTATAL" y el "MUNICIPIO", 
proporcionarán el apóyo técnico, y aportarán los recursos materiales y financieros 
nei:esariós para el logro de los objetivos del presente Acuerdo. 
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SEPTIMA.- DEL COMITE TECNICO PARA EL SEGUIMIENTO. 

Las partes convienen en establecer un Comité Técnico para el Seguimiento de la 
operación del "Grupo Ebano", que sesionará en fonma ordinaria una vez al mes, y 
de manera extraordinaria cuando alguno de sus inlegrantes así lo solicite. La 
sede del Comité se establecerá en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Dicho Comité se fonmará de la siguiente manera: 

Por el "GOBIERNO FEDERAL".· El Comisionado del Instituto Nacional de .. 
Migración, quién podrá ser representado por el Delegado Regional del 
Instituto en la Entidad, mismo que lo presidirá; 

Por el "GOBIERNO ESTATAL".· El Procurador General de Justicia del 
Estado, quien podrá ser representado por el Director.Géneral de la Policia 
Judicial, mismo que fungirá como Secretario Técnico, y · 

Por el "MUNICIPIO",· El Secretario ,del Ayuntamiento, quien podrá ser 
representado por el J~fe de Seguridad Públi~ ~unlclpal. 

En l~s sesiones del c<l~ité,deiei~;p~~~i~at'~a:E~s;:e1 Coordinador Operativo 
del Grupo, quien habrá de rendir el infolll)e ·de .actividades correspondiente. 

;,··:,,»·-·. ;!·{: .:;;;,;;./.: ~<; J:.~/ .' ·~ 

. ": ·.·.<· 'º,''•.' J• ¡,.,·:' '' <.: ! 
-.. ,,,..... ·;.;;,: ,,: _,. . <; '· 

·:>·.:\t ··,: ;-~> :::~(:/<' ,·,:· 
.. : ; ,' \• ~~-- ;•.'<·,',¡ .:'('.\':· ~~-... >~.'.-:~! v•> :, ~: ;,: 

OCTAVÁ:~FUNCJÓNESriELCOMITETECNICO PARA EL SEGUIMIENTO. 

· .. ,., c¿i,~.+.~[L~~~:¡~~~~iJtI~ffi,·~·'''-" '"''"" 
~~~-i-~i~~.'d_·re __ i~-~º~. e.~.~i_if :l~.<~i'.º. ~-~.~!~;~!?_.~(jel "Grupo Ebano", escuchando la 

•.; :- ·~4 -: 

-_ ",~~ ;: ; · ;·~ ~;:, :~~~: ~fü~ .::·:~:~~~:~x;~~;;;{~~-~~~/~~::/i~-~~:{h. ;:\;~ -~.~ ~::;,_: ¡_ · -

: Aprobar_, las 'prop~estas de·.·personal comisionado, previa revisión de los 
antecedentes y currícula de los candidatos;,, 

~-:~·~;~··s.~.•.·.·· .'·.:::~~ . _,·'.~:~-·::· -: .. ,. . . -:::- . . . 
- i'>( 

, e):· . Valorar y en su' caso,' apiobar las sustituciones de los miembros del 
, ~'Grupo Ebano", éscuchando la Ópinión del Coordinador; 
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d).· 

e).· 

. f).· 

Recibir y analizar el informe mensual de actividades y resultados que · 
presente el Coordinador en ,las sesiones del Comité, y ·emitir las 
recomendaciones que juzgue pertirieiites; ·· · · · · 

. <', 

Rendir un. lnforme''semestral .de acti~iclades ~··. result~d~s:/~n ·. sesiÓn 
especial, ·coñJá·aslstendá-de los Ululares dé las partéssignantes del 

• presente instrumento; YJ• :~C:'. ~(.'. .> .·· · · · · ·· ·· · y · ' •• 

'~ ·~·;·' -. ·-.<ii :: ·:~'.;·;:~·,:.·~) V·,<·• ·;;·>>'..~ :> 

·,··•~:~ •• ~~~P~}~~=~t,;-f~(r~~~ffafr·~~··t~';Ói1~'ot~~l~s·ef~~~la~··de··~peración 
>.-·' 

El personal comisionado para los fines' deÍ pr~sent~ Instrumento, se entenderá 
exclusivamente relacionado con aquella que lo nombró, por ló que no podrán ser 
consideradas como patrones solidarios o·.susUlutos.: · 

DECIMA.· DE LOS CASOS DE INTERPRETACION. 

Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a . su 
instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté a lo previsto en el 
Convenio de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipas en vigor. 

DECIMA PRIMERA.· VIGENCIA. 

El presente acuerdo surtirá sus efectos, a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia indefinida, pudiéndo ser revisado con la finalidad de modificarlo en 
cualquier tiempo. 

8 



ACUERDO DE COORDINACICN QUE CEl.EBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION; EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAUUPAS, Y EL 
lilJNICIPIO DE MATAMOROS, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES 
TENDIENTES A LA PROTECCION DE MIGRAITTES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DEL GRUPO EBANO. 

Leido que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, Jo suscriben por quintuplicado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a los veiticinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco . 

•. POREL','GOBIERNOFEDERAL" __ @:n:TAL·-

-1 i, MIUO FFET CHEMOR MANUEL CAVAZOS LERMA ~ jCRETA 1 GOBERNACION GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

POR EL "MUNICIPIO" 

9 



ACUERDO DE . COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA. DE GOBERNACION, EL GOBIERNO 
DEL:: ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS Y LOS H. 

:AYUNTAMIENTOS DE TAPACHULA Y PIJIJIAPAN, CHIAPAS, PARA LA 
, REALIZACION . DE ACCIONES TENDIENTES A LA PROTECCION ' DE 
MIGRANTES,'MEDIANTE LA INTEGRACION DEL GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA-SUR. 

CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

\() 



ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERl'ilACION, EN LO 
SUCESIVO "EL GOBIERNO FEDERAL", REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
POBLACION Y SERVICIOS MIGRATORIOS, CESAR BECKER CUELLAR, y 
POR EL COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, 
FERNANDO SOLIS CAMARA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE CHIAPAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO ESTATAL" 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADÓR, JULIO CESAR RUIZ FERRO: 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ERACLIO 
ZEPEDA RAMOS, Y POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTAÓO, JÓRGE ENRIQUE HERNANDEZ AGUILAR, Y LOS H. 
AYUNTAMIENTOS DE TAPACHULA Y PIJIJIAPAN, CHIAPAS, EN LO 
SUCESIVO ·"LOS AYUNTAMIENTOS", REPRESENTADOS POR LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES: LUIS AGUILAR CUETO Y GILBERTO DE LOS 
SANTOS CRUZ, ASISTIDOS POR SUS CORRESPONDIENTES SECRETARIOS 
DEL AYUNTAMIENTO, LOS ce. ALVARO MONZON RAMIREZ y AGNER 
MARTINEZ MONTES. 

ANTECEDENTES 

l.· El artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 
en el artículo 30, y tienen derecho a las garantías individuales que otorga la 
propia Constitución. 

La Intensidad y las dimensiones de las corrientes migratorias internacionales 
por nuestra ·frontera' sur que buscan en el país, y principalmente en Estados 
Unidos de América, la ocupación o el nivel de Ingreso que no encuentran en 
el propio, ha provocado que en los principales lugares de cruce o evasión de 
los controles migratorios surjan todo tipo de conductas atípicas que vulneran 
los derechos humanos de los que emigran, principalmente indocumentados, 
ante su necesidad de evadir la revisión migratoria y la vigilancia de diversas 
instancias de seguridad pública. 

El • número y la naturaleza de las conductas delictivas en su contra han 
alcanzado tal magnitud y gravedad que afecta no sólo la Integridad y 
seguridad de quienes emigran, sino que incide ya en la tranquilidad de. los 
habitantes de los asentamientos cercanos a los lugares donde se cometen 
estos hechos, lo que hace necesaria la coordinación de las autoridades tanto 
federales como estatales y municipales para la realización de acciones 

A//i ' 
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tendientes a la protección de los derechos humanos ¡le los migrantes, 
mediante la Integración del GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA· 
SUR, para la prevención de los mismos, motivo por el cual, conforme a los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000, las instancias antes citadas han convenido instrumentar el 
presente acuerdo para asegurar el mantenimiento del orden jurídico, la 
seguridad de las personas y el patrimonio de los mlgrantes, 

JI •• El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 prevé, dentro de las estrategias 
y líne~s de acción para garantizar la seguridad nacional de México, la de 
preservar, con apego a la Ley y a los Tratados y Acuerdos internacionales 
firmados por nuestro pals, la integridad territorial, el espacio aéreo y los 
mares territoriales y patrimoniales del pals, frente a otros Estados; frente a 
las amenazas de las organizaciones criminales internacionales; el tráfico ilegal 
de armas y personas; y la explotación ilegal de nuestros recursos marinos. 

De Igual manera, en las estrategias previstas por el Plan en materia de 
seguridad pública, se determina que se establecerán o reforzarán convenios 
entre el Gobierno Federal y los de los Estados y Municipios, que prevean 
programas de capacitación, definición de procedimientos y metodologías para 
la ejecución de acciones conjuntas en la prevención de las conductas 
antisociales. 

111.- La Ley de Planeación dispone que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que so requiera, a efecto de que 
dichos Gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planoación nacional; y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
debiéndose considerar en todos los casos la participación que corresponda a 
los municipios, 

En este contexto, el presente instrumento, se ajustará al Convenio de 
Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de 

~ 
Chiapas que suscriban para el ejercicio presupuestal de 1996, toda vez que 

r, , c'onstituye la única vla de coordinación entre ambos órdenes de gobierno y 
(b de todas aquellas acciones que tengan como propósito realizar de manera 

conjunta, con la intervención que corresponda al municipio, mediante 
acuerdos de coordinación o anexos de ejecución de este convenio, debiendo 
ser suscritos por los servidores públicos facultados para ello. · 

·lfr 
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IV.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que las 
depe~dencias y entidades de la administración pública centralizada y 
paraestatal conducirán sus actividades en forma programada, con base en las 
políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de planeación 
nacional del desarrollo establezca el Ejecutivo Federal, pudiéndc~e celebrar 
convenios de ·coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales, y la 
participación de los municipios, en los casos necesarios, satisfaciendo las 
formalidades legales que en cada caso procedan. Asimismo, establece que 
compete a la Secretaría de Gobernación formular y conducir la política de 
pobíaclón, / 

V.· La Ley General de Población señala que corresponde a la Secretaría de 
Gobernación en materia migratoria, organizar y coordinar los distintos 
servicios migratorios; vigilar la entrada y salida de los nacionales y 
extranjeros; revisar la documentación de los mismos; aplicar la Ley y ·su 
Reglamento, así como las demás facultades que le confieren otras 
disposiciones legales o reglamentarias, y que para el ejercicio de dichas 
facultades, velará por el respeto a los derechos humanos y especialmente, 
por la Integridad familiar de los sujetos a esta Ley; Igualmente, previene' que 

' las autoridades que por ley tengan a su mando fuerzas públicas, federales, 
locales o municipales, prestarán su colaboración a las autoridades de 
migración cuando éstas lo soliciten, para hacer cumplir las disposiciones de 
~~ . 

VI.· La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas 
dispone que, además de las atribuciones que le confieren la Constitución 
Política Local y demás disposiciones vigentes, a la Procuraduría General de 
Justicia . le corresponde, entre otras atribuciones, coordinar esfuerzos en 
materia de protección ciudadana y en la prevención y persecución de los 
delitos. 

VII.· La Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas señala como 
atribuciones de los Ayuntamientos, la prestación de los servicios de 
seguridad pública, así como concurrir con los Gobiernos Estatal y Federal en 
el proceso de planeación del desarrollo estatal y nacional, de acuerdo con lo 
que establezcan las leyes y, en general, coordinarse conforme a la ley para la 
ejecución· de obras y la prestación de servicios públicos de los citados 
órdenes de gobierno, cuando su desarrollo económico y social lo hagan 
necesario. 



~· 

VIII,; Es, Interés: . de las autoridades federales. estatales y municipales, 
·establecer. niécánismos de coordinación con el propósito de otorgar el 
soporte jurídico· necesario al GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA· 
SUR;· para brindar seguridad y protección a los migrantes que se vean 
afectados:en sus¡garantías individuales o derechos humanos, por conductas 

· ilícitas y antlsoi:lales.en las áreas identificadas como de incidencia criminal 
contra los mlgrantes. . 

' '~ ·,,-. -~ ':;· ~:· -~ - ·-

En virtud de iéi anterior, y con fundamento en 1os artículos 2s y 33 de 1a 
·• ConsÚtuclórÍ ·Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 22 y 27 fracción 

XXV dé lá Ley.Orgánica .dé la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la 
Léy':d~ PlánéaciÓn; 7 y 73 de la Ley General de Población; 42 Fracción 1 y 11 
de. la Corisdtuéión PÓlítica del Estado Libre y Soberano de Chlapas; 6 y 7 de 
la Ley Orgánica' de la Administración Pública del Estado de Chiapas; ·38 
Frácclón':X1v·: de.' la Ley Orgánica Municipal del propio Estado y el Plan 
Nacional·· de Desarrollo, las partes celebran el presente Acuerdo de · 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. 
El presente acuerdo tiene por objeto establecer los mecanismos de 
coordinación, a través de los cuales "EL GOBIERNO FEDERAL•, "EL 
GOBIERNO ESTATAL" y "LOS MUNICIPIOS" realizarán acciones tendientes a 
la protección de migrantes, para lo cual, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, llevarán a cabo actividades de ¡xevención y lucha contra 
conductas ilícitas y antisociales que se desarrollen exclusivamente a lo largo 
de la zonas Identificadas con incidencia criminal contra los migrantes. 
Inicialmente el GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR operará 
en la Región Soconusco, Corredor Tapachula-Pijijiapan. 

SEGUNDA.· DE LA INTEGRACION DEL GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA-SUR. 
Para el logro del objeto del presente Acuerdo, las partes convienen en 
conjuntar un grupo de trabajo para la protección de migrantes, denominado 
GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA·SUR, integrado con los 
recursos humanos de cada una de ellas, comisionados para el efecto, que se 

. 4 
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encargará de llevar a cabo las acciones necesarias par~ cumplir con Jos 
comprof!llsos derivados del presente instrumento. 

TERCERA.·.· DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA·SUR. 

>. De ):onf_órmldad con sus respectivas plantillas de personal autorizadas, las 
· .sigríantes,comlsionarán, cuando menos, .a 25 elementos para el' GRUPO DE , 
~-' PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR, distribuidos de la siguiente forma: 
: 8 -delJnstituto Nacional de Migración, B del Gobierno del Estado, 6 del > Municipio de Tapachula y 3 del Municipio de Pijijiapan. 

: ', ... -,, 

: 'Par~\ontar con la coordinación necesaria, existirá un Oficial' de Enlace por 
·• c'ada una de' las partes, quienes tendrán funciones de gestión y trámite ante 

las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, la Subprocuradurla General 
de Justicia Zona Costa y el Instituto Nacional de Migración. 

El personal comisionado al GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA· 
SUR deberá contar, invariablemente, con el oficio respectivo que asl Jo 
acredite y precise los objetivos, caracterlstlcas y vigencia de su comisión. 

CUARTA.· DE LA COORDINACION OPERATIVA DEL GRUPO DE 
PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR. 
La coordinación ·operativa del GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES 
BETA-SUR estará a cargo de la persona que designe "EL GOBIERNO 
FEDERAL", escuchando la opinión de "EL GOBIERNO ESTATAL" y de "LOS 
MUNICIPIOS", quien deberá mantener oponunamente informadas a las 
instancias participa!ltes, respecto a las actividades desarrolladas y Jos 
resultados obtenidos. 

El Coordinador determinará, en el caso de detención o aseguramiento de 
alguna persona por parte de los elementos del GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA-SUR, la autoridad ante la cual deberá ser presentada, 
respetando en todos los casos, las garantlas individuales y los derechos 
humanos. 

QUINTA.· DEL INICIO DE ACTIVIDADES DEL GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA-SUR. 
El GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR iniciará su operación 
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, bajo los lineamientos 
que defina el Coordinador, hasta en tanto se expidan las Reglas de 



".. . ·. ·: - ' 

Operación, qde · ~~berá elab~r~r ·el. Comit.\ · Técml~~ par~ el Seguimiento, al 
que se refiere la 'cláusula séptima del presente Instrumento, en un término 
máximo de 30 días. 

SEXTA.~ DE LAS APORTACIONES PARA EL GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA·SUR • 

. ~EL GOBIERNO FEDERAL", "EL GOBIERNO ESTATAL" y "LOS MUNICIPIOS" 
·¡Íroporcloriarán el apoyo técnico y aportarán los recursos materiales y 
financieros necesarios para el logro de los·objetivos del presente Acuerdo. 

SEPTIMA.- DEL COMITE TECNICO PARA EL SEGUIMIENTO. 
Las, pattes convienen en establecer un Comité Técnico para el Seguimiento 
de la operación del GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR, que 
sesionará en forma ordinaria una vez por mes, y de manera extraordinaria 

,: . 'cuando ,·alguno de sus Integrantes así lo solicite. La sede del Comité se 
. establecerá en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

Dicho: Comité se ·formará de la siguiente manera: 

- P~r :"EL ~OBIERNO FEDERAL•,. El Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración~ . quien podrá ser representado por el Delegado Regional, del 
Instituto e~ la.emldad, mismo que lo presidirá; 

~· Por',"ELGO,BIE~~O ESTATAL".· El Procurador General de Justicia en el 
Estado, qÜlen · podrá ser représentado por el SubProcurador General de 
Justicl.a éle)a ~opll_.Costa, mismo que fungirá como Secretario Técnico; y 

;- ... ::·i._, 
:,·. 

• Por -.ws MUNICIPIÓS" ,. Los Presidentes Municipales, quienes podrán ser 
representados: p~i los Secretarios del Ayuntamiento o por quienes ellos 
designen.\º· '; ····. · ' 

Enlat~~~l¿:~~~i"~~I Co~lté deberá participar, además, el Coordinador 
Operathió {deltGrupo; quien habrá de rendir el informe de actividades 

'cofrllsporídi~ritii:'' : : t 

. ·~.• ... :··· · · .. ·• . ~~;Á~~:i~J~Jl;~E~ DEL COMITE TECNICO PARA EL SEGUMIENTO . 

. :· :: . El cemitéJécnicci.para.~I Seguimiento tendrá las siguientes funciones: 
' - ~-._-.:~ .;:º;.': ';-º":~ ¡:.;.'::· ~-· 

.••. ) :{'. ~) El~bCÍr~i·. las reglas de operación del GRUPO DE PROTECCION A 
.:~••: MIG~ANTES BETA-SUR, escuchando la opinión del Coordinador; 
· b) Aprobar' las propuestas del personal. comisionado, previa revisión de los 

~""~""""°y '"'"oolo do I~ OMdld"'" 



el Valorar y, en su caso, aprobar las sustituciones de los miembros del 
GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR, escuchando la 
opinión del Coordinador; 

d) Recibir y analizar el informe mensual de actividades y resultados que 
presente el Coordinador en las sesiones del Comité, y emitir las 
recomendaciónes que juzgue pertinentes; 

e} Rendir un informe semestral de actividades y resultados en sesión 
especial, con la asistencia de los titulares de las partos slgnantes del 
presento instrumento; y 

f) Las demás que le correspondan, en términos de las Reglas de Operación 
del GRUPO DE PROTECCION A MIGRANTES BETA-SUR. 

NOVENA.- DE LA RELACION LABORAL. 
El personal comisionado para los fines del presente instrumento se entenderá 
exclusivamente relacionado con aquella instancia que lo nombró, por lo que 
las demás instancias participantes no podrán ser consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. 

Las percepciones de los integrantes del GRUPO DE PROTECCION A 
MIGRANTES BETA-SUR serán homologadas por cada una de las tres 
instancias de gobierno participantes, al nivel que acuerde el Comité Téi¡nlco 
para el Seguimiento. 

DECIMA.- DE LOS CASOS DE INTERPRETACION. 
Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Acuerdo de' Coordinación, respecto a su 
instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté a fo previsto en el 
Convenio de Desarrollo Social del Estado de Chiapas, en vigor. 

DECIMA PRIMERA.- 'VIGENCIA. 
El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida, pudiendo ser revisada, con la finalidad de 
modificarlo en cualquier tiempo, y en su caso, adecuarse a los objetivos y 
acciones del Convenio de Desarrollo Social que rija en el ejercicio fiscal 
correspondiente, que suscriban el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 
de Chiapas. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, lo suscriben por quintuplicado en la ciudad de 
Tapachufa, Chiapas, a los cuatro días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y seis. 



POR "E1;r.GOBIERNO FEDERAL" 

/ "'"L CHEMOR ,u_sECRf:T~RIO DE GOBERNACION 

~ 

ACUEll>O DE COORDINACION QUE CELEBRA EL 
EJECUllVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, ll GOBIERNO DEL 
ESTAOO UBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS y LOS H. 
AYUNTAMIENTOS DE TAPACHULA Y PUUtAPAN, 
CHIAPAS, PARA LA REAUlACION DE ACCIONES 
TENDIOITES A LA PROTt:CCION DE MIGRANTES, 
MEDtMTE LA INTEGRACIDN DEL GRUPO DE 
PROTEtCON A MIGRANTES BETA.SUR. 

} 

JULIO CESAR RUIZ FERRO 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS 

JORGE~ ENE HERNANDEZ 
AGUILAR 
PROCURADO 'GENERAL DE 
JUSTICIA D A O 

. 8 



... , 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE· LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EL GOBU:RNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y EL H. 
AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA LA REALIZACION 
DE ACCIONES TENDIENTES A LA PROTECCION DE· MIGRANTES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION D°EL "dRUPO ALFA". 

ÍLll1< 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINC~ •. ~ / 

,.A ~··· 



ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR . C,JJNDUCTO DE LA 'SECRETARIA DE GOBERNAC/ON, EN LO 
SUCESIYO EL "GOBIERNO FEDERAL", REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, ASISTIDO POR EL. SUBSECRETARIO DE 
POBLACION Y SERVICIOS MIGRATORIOS, CESAR BECKER CUELLAR, y 
POR EL ·COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL; DE MIGRACION, 
FERNANDO SOLIS CAMARA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE .Y. 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL "GOBIERNO · 
ESTATAL", REPRESENTADO POR· EL GOBERNADOR éONSTITUCIONAL; .. 
ERNESTO RUFFO APPEL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ, Y· POR.· EL PROCURADOR. 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAOO, PEDRO ·VIDAL' ROSAS; y :EL 
AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA~ EN LO SUCESl.VO:.~EL 
MUNICIPIO", REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MÜNJCIPAL; PABLO. 
CONTRERAS RODRIGUEZ, ASISTIDO · POR. EL SECRETARJ(f'·~ DEL. 

•AYUNTAMIENTO, FRANCISCO JIMENEZ GOMEZ, PARJÍ:·LA'REÁLIZACION 
DE ACCIONES TENDIENTES A LA PROTECCIÓN ,DE. MIGRANTES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DEL GRUPO ALFA• 

l.· El artículo 33 ele la Consti:ución ~oliiica de los ~stados UnldosMexicano's 
establece que. son exiranjeros los. que. no. posean las é:alidádes. determinadas. 
en el artículo 30, y tienen derecho a:1ás garantías individuales que otorga la 
propia Constiluclón. .:',,,,,' .. ,·;·/ ·,·•,; · '· 

··~-

La reglón fronteriza del municipio ele ·.¡:~~at~ h~ \l~nld~ adq~iriend~ cada .vez 
mayor importancia en la captación. de flujos mlgrátorios, principalmente de 
personas que buscan la manera de cruzariafrontera con los Estados.Unidos. 
de América. Esta concentración de migrantes ha. provocado que los Indicies· 
de criminalidad contra ellos aumente de tal manera, que haclan necesaria la 
coordinación de acciones de las autoridades, tanto federales como estatales . 
y municipales, para la prevención de los mismos, motivo por el· cual,-•. 
conforme a los objetivos, es1rategias y lineas de acción del Plan Nacionald1(. 
D'esarrollo 1995-2000, las instancias de goblerrio antes cltadiis 
convenido instrumentar el presente· acuerdo para asegurar el mante1n1m11ento 
del orden jurídico y la .seguridad de las personas y el patrimonio de los grupos 
de m~grantes. · 

, .. 



11,· El Plán Nacional de Desa_rrollo 1995·2000 prevé, dentro de las. estrategias 
y líneas; de acción para garantizar la seguridad nacional de México, la de 
preserver, ·con ·apego a la Ley a los Tratados y Acuerdos intemacionaies 
firmados. por nuestro país, la integridad territorial, el espacio aéreo y los 
n1ares territoriales y patrimoniales del pais. frente a otros Estados; frente a 
las amenazas de las organizaciones criminales intern~clona)es; el tráfico Ilegal: 
de armas y personas, y la explotación ilegal de nuesttos recursos marinos. · 

De igual manera, en las estrategias previstas por el Pian en materia de 
seguridad pública, se determina que se establecerán o reforzarán comtenios .. 
entre el Gobierno Federal y los de los Estados y los Municip,ios: que. ¡,'revean: 
programas de capacitación, definición de procedimientos y meto'dol_°'giás 'para .. 
Ja ejecución de acciones conjuntas en Ja prevención de ·las· conductas. 
antisociales. · 

Jll.- La Ley de Planeación dispone que el Ejecutivo Federal podrá coriveriiÍ con 
Jos Gobiernos de las entidades foderativas, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto de que 

··dichos Gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, 
coaayuven; en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, o lo consecución 
de· tos .objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones _o 

. 'realizarse por Ja Federacló'n y Jo~ Estados, se planeen de manera conjunta; 
· debiéndose considerar en todos Jos casos la participación que corresponda a 

los municipios. 

En este contexto, el pasado 5 de abril de· 1995 se suscribió el Convenio de 
Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y .. el Ejecutivo del Esta

0

do de Baja 
California, que en su cláusula IV, capitulo JI, establece que dicho instrumento 
constituye Ja única vía de coordinación entre· ambos órdenes de gobierno y 
de todas aquellas acciones que tengan como propósito realizar de manera: 
conjunta, con Ja Intervención que corresponda al municipio, mediante 
acuerdos de coordinación o anexo~de ejecución de este convenio, debiendo 
ser suscritos por los servidores públicos facultados parn ello. · 

< .,' 

IV.· La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que. las 
dependencias y entidades de la administración públién centralizada·' y 
paraestatal conducirán sus actividades an forma programada, con base en las.<· 
politlcas que para el logro de JoG objetivos y priorid'ades • de .. plane·aclón· ·. :: : 
nacional del desorrollo establezca el Ejecutivo Federal, pudiéndose· celebrar • .. : ':\ 
convenios de coordinación de acciones con los Gobiernos Estatale_si y~ su . 
participación, en los casos necesarios, con los municipios, satisfaciendo .. lasq' 

. ... 
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formallcllÍdes leg11les que en ·cada caso· procedan.· Asimismo, . establece que 
compete o la Secretaria cié Gobernación formular y conducir la política de· 
población. 

V .• La Ley General de Población sei\al11 que corresponde, a la Secretaría de 
Gobernadón, en materia .migratoria, organizar y coorélinar los. distintos 
servicios · migratorios; vigilar la entrada y salida de los nacionales y 
extranjeros; revisar la documenta~ión de los mismos; i\Plicar' la Ley y su 
Reglamento, así como las demás facultades que le confieren otras 
disposiciones legales o reglamentarlas, y que para el ejercicio de dichas 
facuftades, velará por el respeto a los derechos humanos ·y especialmeme. 
por la integridad familiar de los sujetos a esta Ley, Igualmente, previene que 
las autoridades que por ley tengan a su mando fuerzas públicas, federnles, 
locales o municipales, prestarán su colaboraclón a las autoridades de 
migración cuando estas lo soliciten, para hacer cumplir las disposiciones de 
Ja Ley. 

VI.· La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California dispone que además de los atribuciones que Je confieren lo 
Constitución Polltlca local y dermis disposiciones vige111es. a lo Procuradurla 
General' de Justicia Je corresponda, entre otras atribuciones, co~rdinar 
esfuerzos en materia ·de protección ciudadana y en la prevención . y 
persecución de los delitos. · 

VII.· La Ley Orgánica de Ja Administración Pública Municipal . señala co1no ·. ···X?: 
atribuciones de Jos Ayuntamientos, la prestación de Jos servicios , de:.•., ' ::/ 
seguridad pública, así como concurrir con los Gobiernos Estatal y. Federal· en}~.·. '' ·;·.'·.:·. 
el proceso de planeaciqn del desarrollo estataf y nacional, ele .acuerdo .e.en Jo':· 
que establezcan las leyes y, en general, coordinarse conforme a la ley pa.rala.'.·. · ·, :•· .•..• •:•.· 
ejecución de obras y la prestación de servicios púbiicÓs de. los ·citados . :, ; ·•·· 
órdenes de gobierno, cuando su desarrollo económico y social· Ío. ·h.agan·.· · 
necesario. 

VIII.· Es interés de las autoridades federales, esta¡ales y: mu~Í~ip~les; 
establecer. ri1econismos . de c'oordlnaclón, . con el. propósito . de. oiorgái 'el 
soporte jurídico. necesario al: GRUPO ALFA,. para· brind~r seguridad y 
protecéión a Jos inigrantes que se . vean afectádos . eri sus. garanilas 

. individuales.· o derechos humanos. por conductas ilícitas. y. antisociales ·en•'ª 
· :iona 'tromeriza 'M.Tecate, Baja California> 

.···(?\,;. 
a~··•.·•. 



En virtud de lo_ anterior, y .con fundarmento en lo~ artículos 26 y 33 de Ja 
ConstJt4blón Política d_e los Estados Urii:dos Mexicanos; 9, 22 y 27, fracción 
XXV de.la Ley Orgánlcá de la AdmlnlstJraclón Pública Federal; 33 y 34 de la 
Ley de Planeaclón: 7 y 73 de la Loy Gellll!ral de Población; 49, fracciones 1 y 
XXII de la Constitución ~olítica .del Estado Libre y Soberano de. Baja 
California; 6 y 7, de la LAy Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California; 43, fracciones 11, lnciw h) y XII, incisos a) y o), de Ja Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del propio Estado; el plan 
Nacional de Desarrollo y la cláusula IV del Convenio d~ Desarrollo Social 
1995,•suscrito entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Baja 
California, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor 
de las slguiernes ' 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO. 
El presente acuerdo tiene por objeto establecer los mecanismos de 
coordinación, a través de Jos cuales el "GOBIERNO FEDERAL", el 
"GOBIERNO ESTATAL" y "EL MUNICIPIO" realizarán acciones tendientes a la 
protección de mlgrantes, para lo 'cual. dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias. llevarán a cabo actividades de prevención y lucho contra 
conductas ilicitas y antisociales que se desarrollen exclusivamente a lo largo 
de le zona fronteriza del. Municipio de Te cate, Baja California, con los límites 
establecidos en el anexo No. 1, que forma ·parte integrante de,1 presente 
instrumento. 

SEGUNDA.· DE LA INTEGRACION DEL GRUPO ALFA. 
Para el logro· del objeto del presente Acuerdo, las partes, convienen , eri 
conjuntar un grupo de trabajo para la protección de mlgrantes; denoinimído 
ALFA, Integrado ·con los recursos humanos de cadá ·una' de ellas,' 
comisionados para el efecto, que se encargará de llevar a cabo las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos derivado~ dél ·, presente 
instrumento. 

TERCERA.· DE LOS' MIEMBROS DEL GRUPO ALFA; .. 
De conformidad con sus respectivas plantillas de_ personal autoriz~das, las 
slgnar1tes comisionarán, cuando menos, a cinco elementos para el GRUPO 

;LFA ,6' 
,. 



Para' comar~o1i la coordimü;Jón necesaria, existirá un Oficial de Enlace por 
cáda una de las. p'1rl0S, quienes tendrán funciones de gestión y tnimite ante 
Ja . D.ir'ec'.~ióri de Segtiridad ~úbli~a Municipal; la Segunda Subprócuradurla 
General de Justicia .en et. Estado; y el Instituto Nacion.al de Migración, 

. El. person~I c~riiÍsion~do aLGÁÜPó 'ALFA deberá cont~r i inv~riablemente, con 
el Óficio respectivo que así lo acredite y preCise los ob]é11Jo5; carácterístlcas 
y vigencia de.su comisión. · · · · - - - - · · · · · 

CUARTA.'. oÚAcoC:ÍRDINACION OPERATIVAoEL:GRU~O;ALF~; -
La cóordin.ación operativa del GRUPO ALFA estania cárg¿'cfe.la persona que 
designe el. "GOBIERNO FEDERAL". escuchando la opinión del "GOBIERNO 
ESTATAL." v. de "EL MUNICIPIO", quien deberá i:namener' oponu1iamente 
Informados a· las instancias participantes, . respeetCÍ. 'a··;.·las" actividades 
desarrolladas y de los resultados obtenidos. : : '· •;\,;>::: ., .-.- .·. · 

El Coordinador determinará, en· o! .caso:. ~e··~;d~íehció~)~ ~;:riur~miento de · 
alguno. persona' pór párte de• 105< elenian'tos; deL GRUPO .ALFA,' la autoridad 
ante la.· cual deberá. ser,, presentada:· respetando en' todos. fos casas, las 
garántias lndivldu.ales y .lós deréchos hlimanos; · · ' '.·. · 

,., . 

. ~'.\;"; _-./ 

. QlJINTA;. oeF1rJíc10'0€ACTiVIDADES DEL GRUPO ALFA~ .•. 
·El GRUPO ALfA'iniciat~ su operaclórl á: partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo;' bajo los llneamlémos que defina el Coordinador, hasta en 

· tanto se éxpfdan las ·Reglas de .. Opernclón, que deberá elaborar el Comité 
Técnico ipaia el _Seguimiento, ali qlie ·se refiere · 1a.' cláusula séptima del 

·presente lnstriúne11to. en un térinino máximo .~e-30 días:' · .· ·· 
. . . --· ' ; : .,.: •·. ! ., .. .. . . . :·~;' ;:. ,·_ t: ·_-,_.:'·:-:,: -.· .. ·,. >'·' ,··.é·. ! ~ . 

SEXTA;- DE LAS:APORTACIONEs PARA EL GRuf'o'ALFA; . • .. ·.·• • . 
.. •El '''GOBIERNO,'·FEDERAL''.i• el \'.'.GOBIERNO·.· ESTÁTAL"y:~ei. .. MUNICIPIO" 

proporcionarán el ápoi,io, ,técnié'ci. y .• aportarán'• los. recursos 'materiales . y 
: financieros neéésarios 'para el logro de. los objetivos del prese'nte Acuerdo. 

·;.,;': - ~:·< :. 'í'.;.t···/~ :,>: . ' <.': 
:};'- «;,.:. 

•sePTIMA.· oí:l. COMITE TECNICO oe SEGUIMIENTO, 
l'a~'partés convienénen establécer un Comité Técnico de Seguimiento de la 

'/operación: dél: GRUPO"ALFA; que sesionará en forma ordinaria una vez por 
.:. ;nes:•y-'cie 1iíanero 'e.xtraorclinaria cuando alguno de sus integrantes así lo 

solicite. La sede• del Co111i1e se establecerá en la ciudad de Tecate, Baja 
California'. 
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Dicho C'omlté ~e formará de la siguiente manera: 

· Por el ''GOBIERNO. FEDERAC';~: El Condsionado d~I Instituto Nacional de· 
Migración'.. quien •·podrá~ ser represent~do • poi . el. Delegád? . Regional. del 
Instituto en la éntidadimismo'que lo presidirá. · > ' 

-,:,, !• ., 

· Po; el "GOBIERNO ESTÁTAL";JEí Prllcurador General de J~sticia en el 
EstadÓ, q'uleri podrá se( reiJr,~se~t¡¡do por ~ .s.egundo Su~-Proéímiaor General 
de Justicia del Estado, mismo: que fungir'á como.SeéretárJo Técnico; y . ·>·. 

- - -- . ----f-;· ,,,__- -:· .. - , .. ' - - .. ·-_ ·- "· "' ' 

- Por "EL MUNICJP10•·> El Secret~rlo del Ayúi1tamier\'fo, quie~'. podrá '.ser . 
representado por el Jefe de Seguridad Pública Municipal.'• .. · : 

: ··~.i; ::· 

En las. seslo~es cÍ~I fo~mhé d~berá pa~iclpar, aderhá~. el; Coo~~Ínado; 
Operativo del . Grúpó;; quien' .habrá de ·rendir.• el. informe de·. actividades' 
correspondlent~~'. .• ;;" •• i i > ' . : 
OCTAVA}f'ú~ci1&~~s ci'E(·c:oivilTETECNICO; .•... ····, '· ;.;;,t~. : .... ·.···· 
EICo.mlÍéTécni~o parael .• Segulmiento .tendrá lassigulent.~s.funcione.s:·.··· 

·:· .... ··•· d~j ~i:~~;~:~Jt~:•re,~::s d'e•'~peración del. GRUP~· ALFÁ,··~~~~·~~~~~o:la·· opinión 

b);- · (lpiobarlas · pr6puestas del personal comisionado: pfe'viá'revisÍón 'dé los 
. ánteceéleíiiés y currfc'ula de los candidatos': •. ·.• :·. : ' ;.•;{·'. ;: > ; . . • 
c);~ Valorar y, en su caso, aprobar las sustitúciones ~dé' los''miembros del 

· 9~_UPO_ ALFf\, .escuchando la opinión del 969r~~~~d?~:;.-:,::r .. ;::\_·;-:<~.:;~:,.:\,;:_~·_. :_-· .. 
(l¡;~ Recibir y onálizar. el informe mensual de ~ctl~idades\:·resultació~ que 

. presente el Coordinador en las sesiones,:.del'.CC~Íi1ité,:•y··'emitir . las' 
recomendaciones que juzgue pertinentes; . \;,,: ;:1 • : .... ·: i - . . . 

e)'.· Rendir un informe semestral de , actividades/y )esultádós' en . ses1on 
especial, con la asistencia de los titulares; de' las part'es: si!)ii'antes del 
presente instrumento; .. . ·. ·.·.. ..' > y:;T>. ' < . · · .·· · · · 
fl,· Las demás que le correspondan, e'i1 términos de lwRéglas dé Ope'raclón · 
del GRUPO ALFA.. ;,)~":· .. · ·1 

NOVENA:~ DE l.Á RELi:lc19N L~sÚAí.: .··. •. ·. ·•· .· · ·· .. · .· · 
El person~I comisfonado.p:a~a los fines del pre~e11te h1strume11to se entenderá 
exclusivamente relaclo1iado coi1 aquella que lo nombró, por lo que las demás 

,·.¡:- -· - · ... , .-._. -- , . ·. 



Instancias participantes no podránser consideradas como patrones solid~rios. 
o sustitutos.·':.. · · · . , . · 

Las peréépcionesde los iritegranies del GRUPO ALFA serán tíor1101Óg~das. pcir .• 
cada una . de. las tres. instancias de: gobierno -participantes¡ al nivel qué : ' 
acuerde ~I Comité.Técnico;:'•• . . , -

DECIMA.· DE LOS CASOS.DE INTERPRETACION. ·. ·-· .. 
Las pe,rtes manifiestafr suconformidad para que en caso de duda sobre la 
Interpretación del · presente Acuerdo de Coordinación, : respecto a su 
instrumentación. formalfzación y cumplimiento, se esté a lo previsto en el 
Convenio de' Desarrollo Social del Estado de Baja California, en vigor.: 

DECIMA PRIMERA.- VIGENCIA. 
El presente Acuerdo surtirá· sus efectos -a partir de la, fecha· de_ su firma y 
tendrá una vigencia indefinida, pudiendo ser. revisada. con la' finalidad de -
modificarlo en cualquier tiempo. -

' ,·' 

Leido que fue el presente instrumento y ent~radas Í~s: parte~'.de su valor y 
consecuencias legales. lo suscriben en la ciudad 'de.Te-cate;-: Bajá' California> a 
los dieciocho días del m~s de sep'tie111ii'ie ~e mil novecientos noventa y cinco. 

. 1 , ' ',,•,. 

POR EL "GOBIERNO FEDERAL" PO,R E NO ESTATAL" 

) 

ERNEST µFFO APPEL 
GOBERNAD~R CONSTITUCIONAL 

G~/A~ ~@ob9(~<?tCDEZ GUTIERRE~ : .'f: 
sre~EíARIO GENERAL ~: 
DE GOBIERNO 



n 
• \_,~, ó\ouS riAM~RA 

COMISI NADO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION .·· 

OloCUe:ROO Dl COOROINACION QUE CE~t!RA 
E1. EJECUTl'.'0 FEO,RA~ POR CONDUCTO DE 
\A SCCAfTAAIA O! COSERNACION, El 
c:ietlANO DEl ESTADO LIBRE V sose:RANO Df 
u.JA C.1LIFOIUllA '\' ei. H. AYUjjTAMIEllTO OC 
TECA TE, BAJA CALll'Ol\NIA, PAftA LA 

:¿,;1:~~~: ~~ r;1~0N~~~~N~~~1~sT: ~. 
lffTfGRACION Dl:L PO AlFA, 

POR ''.~L MUNICIPiO." 

. /'. . .· 

I /1 · . 
PABt:6 C NTRERAS RODRIGUEZ 
PRESIDENTE.MU.NICIPAL 



ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION; EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES 
TENDIENTES A LA PROTECCION DE MIGRANTES, MEDIANTE • LA 
INTERVENCION DEL "GRUPO BETA". í fNA "'"' 

CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 



ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJEQUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO 
EL "GOBIERNO FEDERAL", REPRESENTADO POR SU TITULAR, EMILIO 
CHUAYFFET CHEMOR, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE POBLACION 
Y SERVICIOS MIGRATORIOS, CESAR BECKER CUELLAR, Y POR EL 
COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, FERNANDO 
SOLIS CAMARA J.C.; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL "GOBIERNO ESTATAL", 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ERNESTO 
RUFFO APPEL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ, Y POR EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, PEDRO VIDAL ROSAS; Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, EN 
LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, HECTOR OSUNA JAIME, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, RUBEN ALFONSO FERNANDEZ ACEVES, PARA LA 
REALIZACION DE ACCIONES TENDIENTES A LA PROTECCION DE 
MIGRANTES, MEDIANTE LA INTERVENCION DEL GRUPO "BETA" 

ANTECEDENTES 

1.- El articulo 33 de la Conslitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos, 
establece que son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en 
el artículo 30, y llenen derecho a las garantías individuales que otorga la propia 
Conslilución. · 

11.- La .zona fronteriza de Tijuana, Baja California, es una de las que presenta 
mayor volumen de flujos migratorios, en la que los índices de criminalidad en 
conlra de personas o grupos de mlgrantes, hacían necesaria la coordinación de 

' acciones de las autoridades, lanto federales como estatales y municipales, para Ja 
'prevénción de los mismos, motivo por el cual, conforme a los objetivos, 
estrategias y lineas de acción del entonces Plan Nacional de Desarrollo 1989 -
1994, las instancias de gobierno antes citadas, instrumentaron en 1990 un 
proyecto pilolo denominado "Grupo Beta", que con la participación del personal 
del Instituto Nacional de Migración, de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Baja California y de los cuerpos de seguridad pública del Ayuntamiento 
de Tijuana, permitiera asegurar las condiciones para el mantenimiento del orden 
jurfdlco y de protección a migrantes, denominado "Grupo Beta". 



111.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, prevé dentro de las estrategias y 
lineas de acción para garantizar la seguridad nacional de México, la de preservar, 
con apego a la ley y a los tratados y acuerdos Internacionales firmados por 
nuestro. pals, la integridad territorial, el espacio aéreo y los mares territoriales y 
patrimoniales del pals, frente a otros Estados, frente a las amenazas de las 
organizaciones criminales internacionales, el tráfico ilegal de armas y personas y 
la explotación ilegal de nuestros recursos marinos. 

De igual maºnera, en las estrategias previstas por el Plan en materia de Seguridad 
Pública se determina que se establecerán o reforzarán convenios entre el 
Gobierno Federal y los de los Estados y Municipios, que prevean programas de 
capacita'ción, definición de procedimientos y metodologlas para la ejecución de 
acciones conjuntas en la prevención de l~s conductas antisociales: 

IV.- La Ley de Planeación dispone que el Ejecutivo Federal podrá convenir ~on 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los 
Estados se planeen de manera conjunta, considerando en todos los casos la 
participación que corresponda a los municipios. 

En este contexto, el pasado 5 de abril de 1995, se suscribió el Convenio de 
Desarrollo Social entre el c¡ecullvo Federal y el Ejecutivo del Estado de Baja 
California, que en su Capítulo 11 establece que dicho instrumento constituye la 
única vla de coordinación entre ambos órdenes de gobierno y de todas aquellas 
acciones que : tengan como propósito realizar de manera conjunta, con la 
Intervención que corresponda al Municipio, mediante acuerdos de coordinación o 

·anexos .de ejecución de este Convenio, debiendo ser suscritos por los servidores 
públicos facultados para ~llo. 

V.- La· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 
conducirán sus actividades en forma programada, con base en las pollticas que 
para el logro de los objetivos y prioridades de planeación nacional del desarrollo 
establezca el Ejecutivo Federal, pudiéndose celebrar Convenios de Coordinación 
de acciones con los Gobiernos Estatales, y con su participación en los casos 
necesarios, con los municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en 
cada caso procedan. Asimismo, establece que compete a la Secretarla de 
Gobernación formular y conducir la polllica de población. 



VI.- Que la Ley General de Población, señala que corresponde a la Secretaría de 
Gobernación en materia migratoria, organizar y coordinar los distintos servicios 
migratorios; vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros; revisar la 
documentación de los mismos, aplicar la Ley y su Reglamento, así como las 
demás facultades que le confieren otras disposiciones legales o reglamentarias; y 
para el ejercicio de dichas ·facultades. velará por el respeto a los derechos 
humanos y, especialmente por la integridad familiar de los sujetos a esta Ley. 
Igualmente previene que las autoridades que por Ley tengan a su mando fuerzas 
públicas federales, locales o municipales, prestarán su colaboración a las ' 
autoridades de migración cuando éstas lo soliciten, para hacer cumplir las 
disposiciones de la Ley. 

VII.- La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de"Baja California, 
dispone que además de las_ atribuciones que le confieren la Constitución Política 
Local y demás disposiciones vigentes, a la Procuradurla General de Justicia le 
corresponde, entre otras atribuciones, coordinar esfuerzos en materia de 
protección ciudadana y en la prevención y persecución de delitos. 

VIII.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, señala como 
atribuciones de los Ayuntamientos, la prestación de los servicios de segu¡ídad 
pública, así como concurrir con los Gobiernos Estatal y Federal en el proceso de 
planeación del desarrollo estatal y nacional, de acuerdo con lo que establezcan 
las leyes, y en general, coordinarse conforme a la Ley para la ejecución de obras 
y la prestación de servicios públicos de los citados órdenes de gobierno, cuando 
su desarrollo económico y social lo hagan necesario. 

IX.- Es interés de las autoridades federales, estatales y municipales, establecer 
mecanismos de coordinación, con el propósito de otorgar el soporte jurídico 
necesario al "Grupo Beta", para brindar seguridad y protección a los migrantes 
que se vean afectados en sus garantías individuales o derechos humanos por 
conductas llfcitas y antisociales en la zona fronteriza de Tijuana, Baja California. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 22 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federar; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 7º y 73 de la 
Ley General de Población; 49, fracciones 1 y XXII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 6º y 7º de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 43, fracciones 11 inciso h) y XII incisos a) y o), 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado; el Pian 
Nacional de Desarrollo y la Cláusula Cuarta del Convenio de Desarrollo Social 
1995, suscrito entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Baja 



California, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de 
las siguientes: · 

CLAUSULAS 

PRIMERA.~· OBJETO.· 

Et presente Acuerdo tiene por objeto refrendar los compromisos y fortalecer 
las acciones que de manera conjunta se han llevado a cabo por las tres Instancias 
de gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación, a través de los cuales el 
"Gobierno Federal", el "Gobierno Estatal" y el "Municipio", realizarán acciones, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, tendientes a la protección de 
Jos migrantes, continuando con sus actividades de prevención y lucha contra 
conductas ilfcitas y antisociales que se desarrollen exclusivamente a lo largo de la 
zona fronteriza del municipio de Tijuana, Baja California, con los limites 
establecidos en el anexo N° 1, que forma parte integrante del presente 
instrumento. 

SEGUNDA.· DE LA INTEGRACION DEL GRUPO BETA.· 

Para dar continuidad a las acciones señaladas en la cláusula anterior, las 
partes convienen que el "Grupo Beta" permanezca en · sus ·actividades de 
protección de migrantes, por lo que cada una de ellas comisionará al personal 
que sea necesario, para cumplir con los compromisos derivados del presente 
instrumento. 

TERCERA.· DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO BETA.· 

De conformidad con sus respectivas plantillas de personal autorizadas, las 
signantes com.isionarán; cuando menos, a quince elementos para ~!"Grupo Beta". 

.. . . . . . ••. Para ;ontar con· 1a coordinación necesaria, existirá ~n Oficial de Enlace por . 
• : cada uria dé las partes, quienes tendrán funciones de gestión y trámite ante la 
' Dirección'de;segurldad Pública Municipal; la Segunda Subprocuraduria General 

de Justici~ en e_I Estado; y el Instituto Nacional de Migración. · 



El personal comi~l~n~do al "Grúpo Beta'.', d~berá contar, invariablemente, 
· .con el oficio respectivo que asl lo acr.edite y precise 1.os objetivps, caracterlsticas y 

vigencia de su comisión. · · 

CUARTA.- . DE LA COORDINACtON OPERATIVA DEL GRUPO BETA.-

L¡¡ coodinación operativa del.~'.§i:t!P.9.,]~!~:.~~~~!á ... ~ .• cargo .de la persona• 
que designe el "Gobierno Federal", tomando en cuenta la opinión del "Gobierno"' 
E'sdi\ar''.'{Cle' el "Munfcíplo;;;qulen deberá mantener oportunamente informadas a 
laii"'ínsÍancias participantes, respecto de las actividades desarrolladas y de los 
resultados obtenidos. 

El coordinador delerminará, en el caso de detención o aseguramiento de 
alguna persona por parte de los elementos del "Grupo Beta", la autoridad ante la 
cual deberá ser presentada, ·respetando en todos los casos, las garantías 
individuales y los derechos .humanos. 

QUINTA.- DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO BETA.-

. . .El . "Grupo Beta" continu.ará desarrollando sus actividades bajo los 
·'· lirieamlentos que defina el Coordinador, hasta en tanto se expidan las Reglas de 

Operáclón, que deberá elaborar el Comité Técnico para el seguimiento a que se 
refiere la Cláusula Séptima del presente Instrumento, en un término máximo de 30 
dlas. · • · 

SEXTA.· DE LAS APORTACIONES.-

.. ·· ., El "Gobierno Federal", el "Gobierno Estatal" y el "Municipio", 
pi.oporclonarán el apoyo técnico y aportarán los recursos materiales y financieros 
necesarios para el logro de los objetivos del presente Acuerdo . 

. , ., ·'- ,·,, .. \ . 
SEPTIMA> DEL COMITE TECNICO DE SEGUIMIENTO.-

Las partes convienen en establecer un Comité Técnico para el seguimiento 
de las operaciones del "Grupo Beta", que sesionará en forma ordinaria cada tres 
meses, y de manera extraordinaria cuando alguno de sus integrantes asl lo 
solicite. La sede del Comité se establecerá en Tijuana, Baja California. 



,' -· 
' - .. · 

Dicho Comité se integrará de la siguiente manera: 

-Por el "Gobierno Federal".- el Comisionado. del Instituto Nacional de 
Migración, quien podrá ser represenlado por el Delegado Regional del lnslituto en 
'1a Entidad, mismo que lo presidirá; · · 
- - ·-· ... ···--.- ;., -. ' :_-_,:.;·_"·.,-t·/·' 

....•. -Por el "Gobierno Estatal".- El Procurador .Geri~r~I de Justicia dél Estado, 
. quien podrá ser representado por el DlreCtor Geríeral ,de la Pollcla Judicial, mismo 

que fungirá como Secretarlo Técnico, Y . · .f. )§'-iE!:\;> · ... _ .. 

. ·•·· -Por el "M~niclpio''.- El . Se~retaíii)~el~~~t~~~~l:~t6, q~len podrá ser 
représerítado por el Jefe.de Seguridad f'úbllea Muniéipal;);· .... 

;;· - ~ .. /:;·,,,:-,;_ ~<;:.:·.<;: ;: _:;' 

. En las sesiones del.Comité.deberá~~rtid11.~;:~~em~~.el Coordinador operativo 
del': "Grupo.• Beta";:: qulen:::habrá ;de;¡, rendir , el: informe de actividades 
correspondiente: .· '• ': . . :< .:.: .... ; ''.' : . 

' · >A ····· . ..;: ,:: ~ · ·::· <i]\.;L,.(; .. ·· · 
·. i=uN·~ió~·~5·0El.'cóM1re recN1co.-

· .~ .. ~d::~~~~f ~~~¡it~~~I~'~It"'',""· -,,.. . .. 
: , ak -: Elaborar las Reglas de Operación deL:'Grupo Beta"; escuchando la opinión 

del;G,?óf~;ría'~or;)'.;.: · ;;:, ;¡ .. ·.· :?:'' 2·'~ : •;;.•ih;;•:<;.>; -· ;. ,e:· · ·· 

._ •. b):~\J¡P~~ba·::\~s;:~}~·~i{f;2}1J,~.d~~\·g~~:~¡~~-~~(~~rs6n~l:.~~l~lon~db:·prevla 
··.revisión de los antecedentes y currlcula'de lcis'caiiélidatos.: :l •.•. ,, . .. . 

•<··· .. • •. ·.· :_: ·;·_;',:. ·;·;_.:.: {i:fx,:~,~~;:·~j/,;:;·i·,;,f}:~::\~;-n:.:;.:. . :':.•··.·• ••.. 
· .. · .. _e):- .••. Valorar/ y. en sü caso, aproba( las: sUstltuclones •.de los •miembros del 
.. "Gru¡Ío Bétá",'escuéh~ndo la opinión ael Coordiriadór,, . : . 

. '.· '';.-,. ,_· ',,\/,'¡ i':i·:;:;.r· :\~::~-~~-·-:: \: -'\·'.i···~I ::·{· .:'.¡_''; '.':,·-.·~;,·; .. ,· 1:·''< i ~~¡· :,;,· ·'.< .·~·."· .·.::' ··<':.··. 

· a).~ ;. Re6il:Jéy ~~~li~~;·;ep i~for~e \rim~str~I. de adtividades y resultados que 
.. 'presente' el Coordinador en las sesionesdel Comité, y emitir las recomendaciones 
~ que juzgué. pertinentes; . · • ·. · 
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e).- ~endir un informe semestral de actividades y. resultados, en sesión 
especial, con la asistencia de los titulares de las partes signantes del presente 
lnstrumenlo, y · · · · 

f).~ Las c;lemás qu~ le c0rresp~ndán en términos de las Reglas de Operación , 
· del "Grupo Bel.a": · · 

NOVENA.-D~ L.A·H~LACION LABORAL.-

· , . ;' , El ·:pe~st:l~~J"~ci~isionado para Jos fines del presenle instrumento, se 
.. .entenderá exclusivamente relacionado con aquella que Jo nombró, por Jo que las 

,demás partes rio p~drári ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos . 
. --,- ',_~~; ',\ · ... '; ... 

. . · Las percepcl~nes de los Integrantes del "Grupo Beta", serán homologadas 
'por cada:un~•de;,las:tr~s Instancias de gobierno participantes, al nivel que 
acuerde, el Comité Técnlc;o .• : · 

·.-:,.-.,.'·. 
0Ec1MA.~01: LoscAsos bE iNrERPRErAc10N.-

--c--··.- ··-.-~-? .. > , '.·;·:;\·-·.:~ :e' .·.o.. <" .• >e-· o:,_ 

, La~part~s manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre Ja 
· interpreta9ión del presente Acuerdo , de . · Coordinación, respecto a su 
instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté a Jo previsto en el 
. Convenio de Desarrollo Social del Estado de Baja California en vigor. 

DECJMA PRIMERA.- VIGENCIA.-

El presente acuerdo surtirá sus efectos, a partir de Ja fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida, pudiendo ser revisado con Ja finalidad de 
modificarlo en cualquier tiempo. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, lo suscriben por quintuplicado en Ja ciudad de Tijuana, 
Baja California, ra Jos cuatro días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco. · 



ACUERDO DE COOOOINACION 0UE CELEBRAN El EJECUTIVO FEDERAL. 
POR CONDUCTO DE LA SECAETARI DE COBERNACION, El GOBIERNO 
DEL ESTADO UBRE Y SOSERA DE BAJA CAUfOftNLA Y EL H. 
AYUmAMIEITTO DE TIJUANA, P LA REAUZACIOO DE ACCIOtlES 
TENDIENTES A LA PROTECOO.'~ DE MIORAHTEs, MEDIANTE LA 
ltlTERVEHCION DEl GRUPO SETA 

"POR EL GOBIERNO FEDERAL" "POR 

. i:ECR~ARIO D 

1E1'i11LIOC 

"POR EL MUNICIPIO" 

RESIDENTE MUNICIPAL SEC~D 

HECTOR OSUNA JAIME RUBEN A. FERNANDEZ ACEVES 
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ACU~:IU>O pur el t¡ue se delegan íacultades llAra autqrlzar lrámlles mlgrfttorlos y ejercer dinrsas atribuciones 
prevbtas en la Ley General de l'olilación )'su Hcgl:11nc11t11 en fovor del Delegado Regional del Instituto Nacional de 
Migración en el ~:stado de Baja C11;lifornla, asl como de los Subdelegados lleglonalcs, Oclegatlos l.ocalH, 
Subdclcgatlos Locales, Delegados tic ltcguhu:lón ele Eslancin y Delcgatlos de Control Migratorio y ~urhllco, en el 
Ambito krritorial de su compelcncln. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, quo dice: ·Estados Unidos Mexicanos.- Secretarla de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES MIGRATORIOS Y EJERCER 
DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE POBLACIOt{ Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL 
DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASI 
COMO DE LOS SUBDELEGADOS REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS 
DE REGULACION DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los ar11cu\os 
11 y 90 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley Orgénlca de la 
Administración Pública Federal; 1o., 7c. y ricm<is relativos de la Ley General de Población; 1o., 2o., 4o., 38, 
·10, fracción l. 40, 82 y 95 de su Reglamonto; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Régtamento Interior de la Secretarla 
de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y So. del Acuerdo por el que se delegan facultades en favor del Subsecretario 
de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1n98, y · 

CONSIUEllANOO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaria do Gobernación, y el Acuerdo por el que 

so delegan facuUades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones Previstas en la Ley 
General de Población y su Reglamento. en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y 
del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secietario de Gobernación, publlcado en 
el Diario Oficial do la Federación et 4 de agosto de 1998, el Titular del Instituto podré delegar diversas 
atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas que deban ser ejercidas 
precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempoS la dinámica demográfica nacional e 1.nternacio~al, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la Internación y 
estancia de los extranjeros en el pals, asl como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, puertos 
y aeropuertos. · 

Que nuestro pals reúne las tres caracterlsticas que Integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios migratorios a 
los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a los problemas 
que por ello se presentan 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas adecuados 
para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de Migración y 
por tanto, se hace Indispensable expedir acuerdos delegatorios de lacullades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurldlcos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Articulo 1o .• Se delegan facultades para resolver los trámiles migralorios y ejercer las atribuciones 

a qua se_ refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Baja California, esl como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurldico del émbito 
territorial de su competencia. 

Articulo 2o .• So delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con competencia 
territorial en el Estado de Baja California, la facultad de resolver: 

l.· EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.· NO INMIGRANTES 
a) Facultados rolaUvas a la admisión 

1. Resolver permiso de Internación. (Naclonalldados do Jos grupos 11y111) 
2, Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puer1os marltimos, 

aeropuertos Internacionales y fronteras. (Nacionalidades do los grupos 1, 11 y 111) 
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b) Facultados r~latlvas a la legal ~sbmÓI~ . . . 

. 3. · Anipllár la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades do tos grupos!, 11 y 111) 

4. C~mblar la ca·raclerÍ;lica don\ro da la misma calidad migratoria. (Nacionalidades dó tos grupos 
1, "~ 111) . ' . . . . ' 

5. Camblár: tas condlclon~s . de eslan~la en la misma calidad y caraclerlsÍlca mlgrátorla. 
(Nacionalidades do tos grupos 11 11 y 111) · 

s: · . Resolverla pe;TI,anoncla en la misma cálidad mlgratori~. (Nacionalidades de los grupos !, li y 111) . · 

e) FacÚltados relativas a la salida ' • 

7. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no Inmigrante 
estudian!~. (Nacionalidades do tos grupos 1, 11 y 111) · · 

B.· INMIGRANTES 

a) Fa~ull•dos relativas a la admlsló~ 
·B. . Resolver permiso de Internación. (Naclonalldados de los grupos ti y 111) · 

b) Facultades relat!vas a la legal ostancla : '.• ·• :- · 

9. cambiar ta calidad mtgratorta de. no Inmigrante a Inmigrante. (N°ac1ónáttdades de tos grupos 
1, lly 111) .' ·~· . .' .. · ... · ,. •• 

10. Cambiar ta caractertsllca dentro de ta 111is;;,a caÍldad nÍÍgrat~ria'. (Na~toriattdade~ do t~s grupos 
l,llylll) •. ,. .... •.:/'· .',.·.".' :·.·.,.··: .. ,':<''" 

11. Cambiar tas condiciones de>estaricia''el1· .• i~'·;;,¡5¡;;~ ·éanélad y 'car;cterlslica migratoria. 
(Nacionalidades de 1.os g~p?s t; 11 y tu) •' .0 ; ;,¡:,\ /. {,: :;,\ <, /,, ·: 

12. Otorgar refrendos. (NaclonaUdados de.tos grupos t, 11y111) \ .,: ·: ·· · .. ~ 

13. Res~ver ta penmanenéia .~~la ~lsm~ ~IÍd~dmÍg;atÓrfa'. (~~ctOnaÍtdade~ d~ lo~ grupos 1, 11 Y 111) 1 
c) Facultados rotativas a la,saJlda · .•• ·,:·, 

14. Aulllrizar para ausentarse p~r pl~zos mayor~s a t~s pr~vlst~;·en'la tey}(Naclonalldades do los ' 
gruposl,llylll) · · · .. ·: .' . • 1 

C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultados rotativas a la admisión 

15. Ampliar los plazos para efectuar ta Internación. (Naclonaltdados do los grupos 11y111) 

16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades do los grupos 11y111) 

b) Facultades rolallvae a la legal ostancla 

17. Regularizar la situación migratoria. (Naclonaltdadas do los grupos 1, 11 y tu) 

18. Resolver penmiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y 111) 

19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Naclonaltdados de los grupos 1, 11 y lli) 

20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades do los grupos!, 11 y 111) 

21. C.ertificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de tos grupos 
1, tty 111) 

22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos 1, li y 111) 

23. Aclarar y anotar en la fonma migratoria. (Nacionalidades do los grupos 1, 11y111) 

24. Ampliar los ténminos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de multas. 
(Naclonalldados do los grupos t, 11 y 111) 

25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades do los grupos 1, 11y111) 

c) Facultades relativas a la salida 

26. Resolver penmiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 
resolución. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y 111) 

27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de. la negativa a sú trflmite 
migratorio. (Naclonalidados do tos grupos 1, li y 111) 
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li.· EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 

a) Facultades relativas a la entrada 

(PrimcraSctelón) 15 

28. Revisar la documenlaclón al Ingresar al ~als. (Nacionalidades.de los grupos 1, li y lil)' 

29. Rechazar la inlernación. (Nacionalidades de los grupos!, li y 1111 

b) Facultades relativas a la estancia 

30. (lutorizar la visita a transportes marltlmos. (Na~tonalidades de los grupos t, li y 1111 

31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de tos grupos t, li y 1111 

32. Ordenar, electuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de tos grupos t, 11 y 1111 

33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Naclonalldades de tos grupos!, li y ltl) 

34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Naclonalidados do los 
grupos t, li y 111) 

35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Naclonalldades de tos grupos t, li y 1111 

36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de toa grupos t, li y 1111 

37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurldicas. (Nacionalidades de los grupos!, li y lltj 

cl Facultades relativas a la salida 

38. Resolver la salida definitiva del pals por vlolaclón a las disposiciones migratorias, (Na~lonalidades 
de los grupos 1, li y 1111 · 

39, Resolver la expulsión y determinar et periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 
reingresar al pals. (Nacionalidades de tos grupos 1, li y 1111 

40. Ordenar detener la salida de .transportes del pals. (Nacionalidades de los grupos!, ÍÍ y 111) 

41. Revisar la documentación al salir del pals. (Nacionalidades d~ los grupos 1, li y 111) 

lif .• FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL.Y VERIFICACION 

42. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos 1, li y 1111 

43. ' Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos 1, li y 1111 

44. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancalaclón de fianzas. (Naclonalldades de los 
grupos 1, li y 111) 

45. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, 11 y lit) 

46. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos i, 11 y 1111 

47. Solicitar el auxilio de la luerza pública. (Nacionalidades do los grupos!, li y 111) 

Articulo 3o .• Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en· el 
Estado de Baja Calilornia, la !acuitad de resolver: 

t .• EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.· NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 

1. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de tos grupos li y 1111 

2. Resolver permiso de Internación como visitantes locales o provisionales en puertos marltimos, 
aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de tos grupos t, tt y 1111 

b) Facultades relativas a la legal ostancta 

3, Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Naclonalldades de tos gr\lpos t, li y 111) 

4. Cambiar la caracterlstica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades do los grupos 
1, li y 111) 

5. Cambiar tas condiciones de estancia en la misma calidad• y caracterlstlca migratoria. 
(Nacionalidades de tos grupos 1, li y 111) . ' · • 

6. Resolver ta permanencia en la misma cal¡dad migratoria. (Nacionalidades, de los grupos t, li y lli) 

e) Facultades rotativas a ta salida \ 

7. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a tos previstos en la ley,' para no Inmigrante 
estudiante. (Nacionalidades de loa gru?.OS t, li y 111) \ 
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B.· INMIGRANTES 

a) Facultades relallvas a la admisión 

B. Resolver permiso de lnlernación. (Nacionalidades de los grupos ll y 111) 

b) Facultados relaUvas a la legal estancia 

9. Cambiar la calidad mlgraloria da no lnmlgranle a lnmlgra~Ja; iilaclcinalldados do los grupos 
1, ll y 111) . . . f· •.. ··...... . 

10. Cambiarla car.icterlstica denlro .de la misma calidad mlgreloria,,(Na~lori~lldades de. Íos g~~os 
1,Uyl)IJ . . .·· . .:_;

0
. ::: . 

11. Cambiar las. condiciones: ·de eslancia en lamisína :..;lidad:.¡. :C.iacte;Ísllca migratoria. 
(Nacionalidades do.los grupos 1, ll y 111) \.·: .·:. · •· 

12. Ol~;ga;·ieirendo~. iN~~ÍoriaiÍilades de J6s grúpos 1, 11y111) • · .·· 

13. Re~olver la pe.rmanencla en la misma calidad mlgralori~. (Nai:Í~nalhÍ~.d~s de los grupos 1, ll y 111) 

c) Facultades relallvas a (a sall~a · · 

14 •. Aulorizar para ausenlarse pór plazos mayores ~ los p;evlsÍos en la ley. (Nacionalidades de los 
grupos ll y 111) .. · · · ··' · . i. .. . 

c •• FACULTADES c.oMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANT~S E INMIGRADOS 

a) Facultades rolallvas a la admisión . . 

15. Ampliar los plazos para efecluar la Internación. (Nacionalidades de los grupos ll y 111) 

16. Cambiar de consulado para.,d.~cumentar a unexlranjero. (Nacl~nalldados de los grupos ll y ~ll) 
b) Facultados relativas a la t~g.al estancia 

17.: R~gularizar la slluaclón mlgralorla. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y UI) 

18. Resolver permiso para conltaer malrlmonlo. (Naclonalidadea de los grupos.1, ll y 111) 

19. Resolver perniso para realizar trémlle de adopción. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y lllJ 

20. C~rtincar la legal eslancla para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos!, li y 111) 

21, Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad .da matrimonio. (Naclonalidados do los grupos 
.1, li y 111) . 

22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Naclonalldados de los grupos 1, li y 111) 

23. Aclarar y ano.lar en 1.a for¡n~.~lgraloria. (Nacionalidades de los grupos J, ll y 111) 

24. Ampliar los lérmlnos previamente establecidos para el cumplimlenlo da requisitos o pago de multas. 
(Nacionalidades de los grupos 1, li y 111) 

25. Expedir o reponer las form~;· migratorias. (Nacionalidades de.los grupos!, ll y 111) 

ci. Facultados rel~Uvas a la salida 

26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el lnlmila del extranjero se encuenlre pendiente de 
resolución. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) · ' 

2?. Resolver la salida definitiva a pellclón del exlranjero o con mollvo de la negativa a su Iré mi le 
migratorio. (Nacionalidades de los grupos 1, li y 111) 

li.· EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 

ÍJ Facultades relaUvas a la entrada 

.28. Revisar la documenlaclón al Ingresar al pals. (Nacionalidades do los grupos I, ll y 111) 

29 •. Rechazar Ja·lnlemación, .(Nacionalidades do los grupos 1, 11 y 111) 

b) facultades relaUvas a la estancia 

30. Aulorizar la vlslla a transportes marlllmos. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y 111) 

31, .Tramitar Y. desahog.ar denu~clas y leslimonlos. (Naclonalldades de los grupos!, 11y111) . 

32. .Ordenar efectuar revisión o verificación mlgraloria. (Nacionalidades do los grupos 1, 11 y 111) _ 

33. Ordenar 1~ l,;,;.lizaclón y ~resenlaclón de exlranjeros. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y i1Í¡ 
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34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Naclonalldados de los 
grupos 1, ll y 111) 

35. Resolver el olorgamiento de custodia. (Nacionalidades do fos grupos l, ll y'lll) 

36. Habililar eslaciones migralorias. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

37. Formular y ralificar denuncias y querellas en los casos de delilos tipificados en la Loy General de 
Población y en olras normas jurldicas. (Nacionalidades do los grupos l, ll y llll . 

c) Facultades relativas a la salida 

38. Resolver la salida definlliya del pals por vlolacl6n a las disposiciones mlgral~rtas'. (Na~lonalldades 
de los grupos!, ll y 111) 

39. Resolver la expulsión y delerminar el periodo durante el cual el extranjéro ·expul;ado no podrá 
reingresar el pals. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) · · · 

. 40. Ordenar detener la salida de lransportes del pals. (Nacionalidades do los grupos l, ll y 111) 

41. Revisar la documenlaclón al salir del pals. (Nacionalidades de los grupos l, ll y 111) 

111.· FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 

42. Emillr cllalortos. (Naclonalldades do los grupos 1, ll y 111) 

43. Custodiar, endosar y devolver billeles de depósllo o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de los 
grupos l, ll y 111) 

44. Imponer sanciones. (Naclorialldado$ de los grupos l, ll y 111) 

45. Certificar y colejar documentos. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

46. Solicilar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos l, ll y 111) 

Artlculo 4o.· Se delega en los Delegados Locales del lnslilulo Nacional da Migración en el Estado de 
Baja California, la facullad de resolver: 

l.· EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.· NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 

1. Resolver permiso de lnlernaclón. (Naclo~alldadesdéi grupo 111) 

2. Resolver permiso de Internación como· visitantes locales o 'provisionales en puertos marltlmos, 
aeropuertos Internacionales y fronleras. (Nacionalidad~& de i~s grupos 1, ll y 111) 

b) Facultades relativas a la lega! estancia· ...• _ 

3. Ampliar la temporalidad d~ estanci,á y prórrogas. (Nacionalidades de lo~ grupos 1, ll y lll) 

. 4. Cambiar la caracterlstlca denlro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
llylll) : . .;; 

5. Cambl~r l~s''.'co-~diclÓ~es':de. estancia en la misma .calidad y caracterlslica migratoria. 
·'(Nacionalidades da los grupos 1, ll y 111) 

6. R~~J;~érla p~rfua~e~~l~-~n'ia ~lsma Calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos l, ll y 111) 

cl F~~~ltad;sre1~1i~~~fü¡~llda . . · . 

7, : AulortzaÍ par~· á~¿~nt~~~ por plazos mayores a los previstos en la lay, para no Inmigrante 
·. · 'estudlante.'(Naclonalldades de los grupos ll y 111) · 

\e ,> . . .. B.· INMIGRANTES 

a) ~acuitados relativas 'a la admisión 

8. · ; Re~olver"p~;ri,lso de Internación. (Nacionalidades del grupo 111) 

b) Faé~ltad~~ Í~iatlvis a la legal estancia . 

·, 9, · · C~mblar la calidad' migratoria de no Inmigrante a Inmigrante. (Nacionalidades da los grupos ll y 111) 

.10. ·Cambiar la caiacteristica denlro de la misma calidad mlgraloria. (Nacionalidades do los 
grupos ll y 111) 
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11. Cambiar las 'condiciones do estancia en· 1a misma calidad y caracterlstli:a migratoria.· 
(Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

12, Otorgar refrendos. (Nacionalidades do los grupos 1, 11y111) ·, ···-:.z ._. 
13. Resolvar la permanencia en la mls,;,a calidad migratoria. (Náclonalldade~ d~ l~s gr~p~;; 1, ll y lllÍ 
c) Facullados relativas a la salida 

14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los prevlstÓs en la ley. ·(Naélonalldados cÍeL 
grupo 111) • · • ·· . .. 

c .. FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIG~NTES.~ INMIGRADOS ·" 

a) FacuUados r•!aUvas a la admisión. . .·. " • _ ..... _ .. : ... :. :.·:<·:· . -
15. Ampliar los plazos para efectuar IÓ Internación. (Nacionalidades del grupoUIÍ · :. • · · 

16. · Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades dol.~rupo 111) 

b) Facultades relativas a la legal estancia 

17: Regulailzer la situación migratoria. (Na~lonalldades de los grupos ll y 111) 

18 •. Resolver permÍso para contraer matrimonio. (Naclonalldades·d.e los grupos 1, 11y111) 

19. Resolver permiso para realizar lrámHe de edopci~n. (Naclonalldade~ de los grupos ll y 111) 

20, Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos.1, ll y 111) 

21, Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de malrimonlo. ¡Nacionalidades de los g.rupos 
l,lly 111) . . . / '.. . 

22. Certificar las salidas no selladas en formas migretorlas. (Nacionalidades do lo~ grupos 1, ll y 111) 

23, Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) • 
l·''' . 

24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de mullas. 
(Nacionalidades de los grupos I, ll y 111) · · 

25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades do los grupos 1, ll .y 111) 

c) Facultades relativas a la salida 

26, Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se enciientre pendiente de 
resolución. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) · · · ' · 

27, Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo el~ la' negaiive a 'su trámite 
migratorio. (Naclonalldades·de los grupos I, ll.Y 111) " - · ... · 

ll.· EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 

a) Facultades relativas a la entrada 

28, Revisar la documentación al Ingresar al pals. (Naclonalldade
0

a de loa grupoa I, ll y 111) 

29. Rechazdr la lnlemación. (Naclonalldades de los grupos!, 11 y 111) 

b) Facultades relativas a la estancia 

o 30, Autorizar la visita a transportes marlllmos. (Nacionalidades' de lo.• grupos 1, 11y111) 

31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos 1, ll'y 111) 

33, Ordenar la locallzaclón y presentación da extranjeros. (Nacionalidades de los grupos 1, U y 111) 

34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 
grupos 1, ll y 111) 

35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de tos grupos 1, ll y 111) 

36. HablÍitar estaciones migrato~ias. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurldicas. (Nacionalidades de l~s·grupos I, ll y 111) 
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c) Facultados relativas a la salida 

38. Resolver la salida definiliva del pals por violación a las disposiciones mlgrolorl~s. (NaclonalidadÓ~ 
do los grupos l, 11 y 111) · · ' · 

39. Resolver la expulsión y delermlnar ei periodo duranle el cual el ~xlranjero expuls~do n~ p~dnl 
reingresar al pals. (Nacionalidades do los grupos l, 11y1111 .,, · ·" · · .... 

40. Ordenardelenerla salida de lransportes del pals •. (Naclorialidades do rós''!lrupo.sl, llY'illl 

41. Revisar la documenlaclón al salir del pals. (Naclonalldados de los grupos_l, 11 y lllf 
111.· FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTRO~ Y VERIFICACION ·. 

42. Emilir cilalorios. (Nacionalidades do los grupos l, 11y111). . . . 

43. Cuslodiar, endosar y devolver billeles de depósito o cáñcelaclón de fianzas. (Naclol\illilados de los. 
gruposl,lly 111) ·. · · · 

44. Imponer sanciones. (Nacionalidades do los grupos l, li y l!ll., 

45. Certificar y colejar documenlos. (Naclonalidados do los grupÓ~ l, 11 y 111) 

46. Solicilar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos l, 11y111) 

Articulo 5o •• Se delega en los Subdelegados Locales del lnslilulo Nacional de Migrac/ó~ .. én 'el Eslado : ·. 
de Baja Calilornia,.la facullad de resolver: · 

f .• EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.· NO INMIGRANTES 

a) Facullados relallvas a la admisión 

1, Resolver permiso de Internación como visitantes locales o provlslona1BS en pu'efios· marltimos, 
aeropuertos /nlernacionales y fronleras. (Naclonalldados de los grupos l, li y 111) , 

b) Facullados rolallvas a la legal estancia 

2. · Ampliar la lemporalidad de eslancia y prórrogas. (Nacionalidades d~ l~s.gr~p~s 1; li.y Íli) ' 

3. Cambiar la caraclerlslica denlro de la misma calidad· mlgralo;ia. (N.~cl~nalldad~s ·de los ·g:;~pos . 
li y 111) ,,.,.. •"/' ;:· :·:. :· 

4. Cambiar las condiciones de eslancia en la misma :'cirid~d·; y; ci.ii;cierlslic,;·· 011graloriá.: 
(Nacionalidades do los grupos 11 y lil) · '. , ··:'''".':·'.<{:'\: ;.':.\ «":'\. :,,: ,,.· • •::..'. ·.· .. " . .' >'..«'• 

5. Resolver la permanencia en la misma calidad mlgralorla: (Na~lonalfdád~; d~·las'g,;;p~s 11 y'lll) · . , . >· 
e) Facultados relativas a la salida .;':-;.· ~:·:, ,;_\/:··: ·=:;·~:·_":,·· ., , 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a. io~, Pi~Vl~Í·Os·:·~n; l~·::·¡~y;-"Pa;~_'O() l~~¡g,a·~t~ :·· ;:):\/ 

esludianle. (Nacionalidades do 1.os grupos 1i y 111!, . . . ,.'.'..· .· ;'i'i:S :¡:;i .·.'; { , · · ; ,:;· 
B.·INMIGRANlES ;).;:";¡:, < /;,·: , '/ 

a) Facultades relativas a la legal estancia \. •F,." ·:~/·:, ::;,~{;:;> ·' .... "'>, .,··;· ·'"•:~-/. 
7. Cambiar la caraclerlsllca denlro de la misma calidad mlgialorla. (Naclonalidades'de'los'grUpos 

li y 111) -: ,, ' : . 

B. Cambiar las condiciones ·de oslancia en la misma · CÓíldad :: y ''c:áraclerÍ~llca mlgraloria. 
(Nacionalidades da los grupos li y 111) 

9. Olorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos li y 111) 

10. Resolver la permanencia en fa misma calidad rrlgraloria.'(Na~fonalldade~ de los .grupos li y 111) 

b) Facullades relativas a la salida 

11. Autorizar para ausenlarse por plazos mayores a lds previstos en la ley. (Nactonalldades del 
grupo lli) · 

C •• FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facullades rolallvas a la legal estancr! · 

12. Resolver permiso para conlraer malrimonlo. (Naclonalidados ~o los grupos 11y111) 

• 13. Certificar la legal eslancla para ex1ranjeros. (Nacionalidades do los grupos li y 111) 

14. Certificar la legal oslancia para divorélo y/o nulidad de malrimonlo. (Nacionalidades do los 
grupos 11y111) 



20 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Mi~rcoles 1 S de diciembre de J 999 

15. Certificar las salidas no selladas en lormas migralonas. (Naclonalldados do los grupos 11y111) 

16. Aclarar y anolar en la lorma mlgraloria. (Nacionalidades de los grupos 11 y 111) 

17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de mullas. 
(Nacionalidades do los grupos ll y 111) 

18. Expedir o reponer las formas ~igraloiias. (Nacionalidades do los grupos 11 y 111) 

b) Faculladcs relativas a la salida 

19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el lrámile del exlranjero se encuenlre pendienle de 
resolución. (Nacionalidades de Jos grupos 1, ll y 111) · ·' 

20. Resolver la salida definilive e pellclón del exlran)ero o con molivo de la negaliva a su trámile 
migralorio. (Nacionalidades de los g~pos 1, 11 y 111) 

ll.· EN MATERIA DE .CONTROL Y VERJFICACION, LO SIGUIENTE: 

a) Facullados relativas a fa entrada 

21. Revisar la documentación al Ingresar al pals. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y 111) 

22. Rectiazar la Internación. (Nacionalidades de los grupos!; ll y 111) 

b) Facullades relativas a la oslancla 

23. Aulorizar la visita a transportes marllimos. (Nacionalidades de los grupos 1, 11 y 111) 

24. Tramitar y desahogar demincias y teslimonl~s. (Nacionalidades de los grupos 1, 11y111)' 

25. Ordenar, efectuar revisión, Inspección o verificación mlgraforla. (Nacionalidades. do los gr~pos 
1, lly·1111 · · · ·· ,. · · · · 

26. Ordenar la locallzación y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de tos grupos l,,ll y 111): 

27. Ordenar el aseguramiento Ue extranjeros y acuerdos de aseguramiento, (NaclonalÍdades 
grupos 1, 11 y 111) · · ··· · 

28. Resolver el otorgamlenlo de cust.o?I•. (N.aclonalldados d~· los grupos.ÍÍ.y 111) ·""' 

29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades do los grupos !, 11 y 111) .'· 

30. Formular y ralificardenunclas y querellas en los casos dé delitos lipificad~s en lil~y Ge~erÍll
0

de 
Población y en otras normas jurldlcas. (Nacionalidades do.los gru~os,I~ 1.1 y .1.~1,, '<< -

c) Facultados rolativas a Ja sall~a '.·;·:,~/- ·_ :<~·'.;~' ._., .. : <·;,, ···•· .. ; 

31. Resolver la salida definitiva del pals por violación a las disposiciones mlgratorlas,·(Naclonállilades 
de los grupos 1, ll y 111) .. · ·' · .,., ' 

32. Ordenar detener la saílda de transportes del pals. (Naclonalldade~ de·los ~::i;~ó~ i;'1i y.111) ;. '~ • '.· 
33 •. Revisar la documenlaclón al salir del pals. (Nacionalidades de los grup~s i, ií'íi'ili):,~::·:·.• •.; 
111.· FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA y CONTROL Y VE.Rl°FICACION 

-·.;:,''·;' 
34. Emitir cilatorios. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) :,.:;:: •. > · 
35. Custodiar, endosar y devolver billeles de depósito o cancelaclón de fianzas. (Nacfonailiradés de los 

grupos ll y 111) 

36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

37. Certificar y colejar documentos. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

38. Solicilar el auxilio de Ja fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

, Articulo 60.· Se delega en los Delegados de Regulación de Eslancla del Instituto Nacional de 
Migración en el Eslado de Baja California, la facuilad de resolver: 

l.· EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

, A.· NO INMIGRA~ES 

a) Facullados relativas a la admisión 

1. Resolver el permiso de inlernaclón. (Naclonalldadés del grupo 111) 

2. Resolver el permiso de Internación visitantes locales o provlslonales en puertos marltimos, 
aeropuertos Internacionales y Jronleras. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 
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b) Facuilados relativas a la legal oslancla 

3. 

4. 

5. 

Ampliar la lemporalidad de eslancla y pró,.ogo• (Nacionalidades de l~s g;Úp~s li y iÍI) 
Cambiar la caracterlslica denlro de la misma calid~d mlgraloria. (Nadió~alid~dos del grupo IÍI) 

Cambiar las condiciones do eslancla en la misma calid~d·.:·y·: caraclerÍ~li;;.· ~lgraloria, 
(Nacionalidades do los grupos li y 111) 

6. Resolver la permanencia en la misma calidad mlgralorla. (Nac\o?alidades d~ los grupos li y 111) 

c) Facullados rolativas a la salipa · .. · ·· 

7. Aulorlza«para ausenlarse por plazos mayores a .los previstos en la ley, para no. Inmigrante 
esludlanle. (Nacionalidad os do los grupos 11 y 111) .. 

B.· INMIGRANTES 

a) Facullados relativas a la admisión 

B. Resolver permiso de Internación. (Na~lonalidades del grupo 111) 

• b) Facullados relativas a la legal oslancla 

9. Cambio de calidad migratoria do no Inmigrante a lnmigranle. (Nacionalidades del grupo 111) 

10. Cambiar la caraclerlslica denlro de la misma calidad mlgralorla. (Nacionalidades do los grupos 
11y111) 

11. Cambiar las condiciones do estancia en la misma calidad y ca.racterlslica migraloria, 
(Nacionalidades de los grupos IJ y 111) 

12. Olorgar refrendos. (Nacionalidades do los grupos li y 111) 

13. Resolver la permanencia en la misma calidad mlgralorla. (Nacionalidades do los grupos 11 y ilil 

c) Facullados relativas a la salida 

14. Aulorizar para ausenlarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 
grupo 111) 

c •• FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facullades relativas a ia
1
admlslón 

15. Ampliar los plazos para efecluar la Internación. (Nacionalidades del grupo 111) 

16. Cambiar do consulado para ifocumentar a un extranjero. (Nacionalidades del.grupo 111) 

b) Facuilades rÓlatlvas a la legal eslancla 

17. Regularizar la siluaclón mlgraloria. (Nacionalidades del grupo 111) 

18. Resolver permiso para contraer matrln¡onlo. (Nacionalidades de los grupos 11y111) 

19. Resolver permiso para reali~ar lrámila da adopción. (Nacionalidades del grupo 111) 

20. Certificar la leg.al estancia para ext(anjeros. (Nacionalidades de los grupos 11 y llil 
• • • 1 • 

21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de 1.os grupos 
li y 111) . ' 

22. Certificar las salidas no selladas en formas ~lgralorlas. (Nacionalidades de los grupos li ·yUll 

23. Aclarar y anotar en la forma mlgraloria. (Nacionalidades de los grupos 11 y 111) .. , ... 

24. Ampliar los lérminos previamente establecidos para el cumplimiento de reqúislios o pago de inuÍtas:· 
(Nacionalidades do los grupos li y 111) . · · · 

25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades do los grupos li y 1111.· 

c) Facultados relativas a la salida 

26. Resolver permiso de .salida y regreso cuando el trámlie del extranjéro se eriéuenl¡e p'endiente de'. 
resolución. (Naclonalidadoo do los grupos 1, li y 111) · · 

27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con· motivo de la negativa a su trámite 
migralorio.(Naclonalidados do.los grupos 1, lly 111) ' 
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li.· FAcuLTADEs coMuNEs A REGuLAc10N MIGRATORIA v coNTROL v vER1;1cAcioN 

28. Emilir cilalorlos. (Naclonalidados de los gru.pos 1, li y 111¡'' . 

29. Custodiar, endosar y devolver billetes de d~p6;11~ o cencelaclÓn de fi~nzas: (Nacionalidades de los 
grupos li y 111) ' . .. -_ · 

30. Imponer sanciones, (Nacionalidad~• do IÓs g~po~ 1,1'1 y 111), .. > ·. · .... ; 
31. Certifi¡:ar y cotejar documentas, (Naclonálld~d~s'de (~;grupo~ 1: li y,;¡) 

32. Solicit~r el auxilio de la fuerza pública. (Na~lo~alld~dÓs dÓ I~~- ~rupos i, Uy UI)' _· • 

Articulo 7o.· Se delega en los Delegados do C~~t;~·I Mi~~¡¿;¡~ 'y -j,¡~·dlco · d~I Í~slilulo Nacional da · 
Migraci6n en el Estado de Baja California, la faeulladde.resolver:":.'·,. · · · · · · 

I,· EN MATERIA DE CONTROL y VERIFICACION; i:o's1Gti1eNrÉ': 

a) Facultados r~lallvas a la entrada 

1. Revisar la documentaci6n el Ingresar al pals, (Nacionalidades de los grupos 1, li y 111) 

2. Rechazar la lnternacl6n, (Naclonalidados de los grupos 1, ll y 111) 

b) Fa.cuitados relativas a la estancia 

3. Autorizar la visita a transportes marllimos, (Nacionalidades do los grupos 1, if y 111) 

4, Tramitar y desahogar denuncias y teslimonlos, (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

5, Ordenar, efectuar revlsl6n o verificaci6n migratoria. (Nacionalidades de los grupos 1, li y 111) 

6, Ordenar la locallzacl6n y P,esentaclón de extranjeros, (Nacionalidades do los grupos 1, li y 111) 

7. Ordenar el aseguramlanto de exlranjeros y acuerdos de aseguramiento, (Nacionalidades de los 
grupos 1, li y 111) 

8. Resolver el olorgamlenlo de custodia. (Nacionalidades do los grupos li y 111)' 

9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades do los grupos 1, li y 111) • 

10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delllos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurldicas. (Nacionalidades de los grupos I, li y lil) : 

c) Facultades relativas a la salida ·: ·,¡ 
11. Resolver la salida definitiva del pals por violación a las disposiciones migratorias. (Nacionalidades 

de los grupos 1, ll y 111) · · 

12. Resolver la expulsión y determinar el periodo -durante el cual el extranjero expulsado no podrá 
reingresar al pals. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y Ui) 

13. Ordenar detener la salida de transportes del pal s. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

14. Revisar la documontac16n al salir del pals. (Nacionalidades de los grupoe t, ll y 111) 

ll.· FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 

15. Emitir cilatorios. (Nacionalidades do los grupos 1, ll y 111) 

16. Custodiar, endosar y devolver billetes de dep6slto o cancelacl6n de fianzas. (Nacionalidades de los 
gruposllylll) ' · 

17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos 1, ll y 111) 

18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades do 1.o~ grupos I, ll y 111) 

19. Solicit~r el auxilio de la luorza pública. (Nacionalidades de los grupos I, ll y 111) 

Articulo 80.· Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Polltlco, Visitante 
Distinguido, Refugiado, Corrasponsal y Observadores de Darechos Humanos, deberán de enviarse para su 
atención al Servicio Cenlral del Instituto. 

Articulo 9o.· Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos s61o podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior · 
jerárquico Inmediato. 
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Articulo 100 .• En los casos de soliciludes de permisos de inlernaclón de nacionalidades del grupo 1, 
el Delegado Regional emlllrá su opinión y enviará el expedienle al Saciar Cenlral. 

Artículo 11.· El Comisionado del lnslilulo Nacional de Migración delerminará, medlanle circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 1, 
especificando en qué calidades y caracterlslicas migratorias. 

Articulo 12 .• En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción· se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, y 
con apego a lo dispueslo por la Ley General de Población, su Reglamenlo, asl como el Reglamenlo lnlertor 
de la Secretaria de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 13.· En el ejercicio de las facullades delegadas en el presenle Acuerdo, los servidores públicos 
observarán, además de las disposiciones jurldicas aplicables, las pollticas y criterios migratorios, as! como 
las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y demás normas 
administrativas. · 

Artículo 14.· Las lacullades delegadas en lavar de los responsables de las oficinas desconcenlradas del 
Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan ser 
conocidos y resuellos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Articulo 15.· Los Delegados Regionales del lnslilulo Nacional de Migración Informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Eslancia, de Conlrol de Migración y Jurldico, conforme a la malaria que les 
competa y respecto del ejercido de las facullades delegadas en su favor y en los servidores que les están 
subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la Información relativa para 
erectos estadisticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio lnsliluto y a las 
demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les corresponda. • 

Artículo 16.· Tralándose de los lrámiles empresariales, la Delegación Regional eslará obligada a llevar 
lln expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes trámites 
relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se asignará un 
número especifico para cada expedienle básico. 

Artlculo 17.· El Delegado Regional conocerá del recurso de revisión, respecto de las resoluclones que 
emitan sus subordinados. las determinaciones que dicte el Delegado Regional son recurribles ·ante el 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración. 

Articulo 18.· Los servidores públicos de la Delegación Reglonal, sólo podrán conocer y substanciar los 
trámiles que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegaélón de Facultades y respecto de 
aquellas soliciludes y trámites en que los solicilanles tengan su domlcllio dentro de la jurisdicción lerrilorial de 
la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, transmlgrantes, visitantes 
locales, visitantes provisionales, visitantes ho"mbres de negocios o consejeros (FMN o FMVC) y los que les 
sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Articulo 19.· Se delega en lavor de los servidores públicos de la Delegación Reglonal, la facullad de " 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de ltámite migratorio, para aquellos casos en que la Delegación, 
Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la sollcilud de trémile, por no 
tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 20.· Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en los 
mismos términos que sel'lala el Reglamento Interior de la Secretarla de Gobernación vigente, en los asuntos 
de sus respectivas competencias. · 

Articulo 21.· En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún servidor·, 
público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, corresporiden\. al 
Tilular del lnslilulo Nacional de Migración resolver la compelencia del ml~'1'º· . -; , .' · ., , 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presenle Acuerdo enlraré en vigor el dla de su publlcai:rón:en'eí'o1arÍ~.oncrar de 
la Federación. ' · '' ., ., ·. · 

SEGUNDO.· Se derogan !odas las disposiciones q~e se opongan al presenté ~rdinamle~io, 
Sufragio Efeclivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Dlslrilo Federal; e los seis dlas del més"de' diciembre de mll noveclenlos 
novenla y nueve.· El Comisionado del lnslilulo Nacional de Migración; Alajandró.Carilllo Castro.· Rúbrtca •. 

. ~- ;-, ' . ,¡,_--·-. ~ .- : . ,. . - . - ' .. '.· ",· - ·,, .. "·'. · ... ',::· .. ~ .. ,._ . . 
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QUE NO SE TE OLVIDE 

O Ver11icar que los anim,1les. produc1as allmenlic1os y a11iculos 
df!maderaque1racs,estenperm1t1dos 

O Traer cualquiera de los s1gwentes documenlos. pasaporte. ma1ricula 
consular acta de 11ac1m1ento o cartilla m1htar. 

BGuardar las lac1uras de las mercancías que compraste. 
Portar tu 1ar1e1a de c1ed1to internac1onal expedida en el extran¡ero 
para pasar !u auto S1 no la l1enes. no olvides tramitar tu fianza en 
cualquier compañia al1anzadora o tu cert1f1cado de inversión en 
Ban¡erc1toantesde reahzartuv1a¡e 

O Traer tu licencia de manejo. asi como placas y calcomanias 
v1gen1esde tu vehículo. 

1996-1997 

§e 
~ 

..,1:\1..\HN:\I' 

rsH1 m 
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Pásale ••• 
Estás en 
tu casa. 

GUIA DEL 
PAISANO 

Paisano 
Bienvenido e a s a • 



Paisano 
0111nv1111 ido 1 e 111. 

Mililk!Mfü.t 
• Paisano, los mexicanos te damos la bienvenida a tu patria. 
Nos da gusto verte regresar para con~~' con tu lamilia y reencontrarte 
con ta cultura y las tradiciones de las que todos nos senlimos 
orgullosos. 

•El Gobierno de México y los meKicanos queremos que tu regreso 
a casa sea seguro. Por ello a través del Programa Paisano, te 
inlormamos de tus derechos y obligaciones al ingresar a México, así 
como de las lacilidades y apoyos que el gobierno te otorga para 
lograr esa seguridad. 

•El Programa Paisano tiene el propósito de hacer más lácil y segura 
tu enlrada. Se han coordinado acciones enlre diversas dependencias, 
con el propósilo de brindarle mlormación precisa, dar alención 
eliciente a lus trámites y escuchar tus quejas para actuar en 
consecuencia. 

•Sabemos que el conocimiento de los requis~os para realizar trámites 
te ayudará en la delensa de tus derechos. Por ello hemos realizado 
esta guia que te permitirá conocer dichos trámites de manera ágil 
y ordenada. 

•Todos los servidores públicos tienen obligación de atenderte en 
lorma respeluosa, gratuita y sin excederse en sus !unciones, por lo 
que todo aquel que no lo cumpla podrá ser sancionado de acuerdo 
con la ley: ayudanos a tratarte como TU mereces. Si tienes algun 
problema, al linal de esta guia enconlrarás el lormato para presenlar 
tu queja. 

• Estamos listos para recibirte; la sociedad y el gobierno abren 
las puMas de tu patria para que entres convencido de que al 
estar en México, estás en tu casa. 



PASA POR TU CONSULADO 

Los consular.los son of1cuias del Gobierno de Mex1co en el extraniero. 
Su personal está parn atenderle y onenta11e graluitamente. 
Al llnal de esta guia encontraras sus telélonos. 

Los consulados e~piden documentos que te pueden ser ut1les. tales 
como. pasaporte, malr1cula consular, acta de nac1mien10. cartilla del 
serv1c10 m1htar. tes!amento y poder nolarial. 

PASA POR MIGRACION 

Cada vez que mgresas a nuestro pais y pasas por la oficina de 
m1g1ac1ón. debes comprobar tu nacionalidad presentando cualquiera 
de !os siguientes documentos: 

Si eres mexicano: Pasaporte, acta de nac1mienlo, cartilla m1lilar. 
cer11llcado de matrícula consula1 o cédula de identidad ciudadana. 
La autoridad podra investigar la veracidad de los documentos. 

Deberas llenar la lorma migratoria de esladistica FME 
(gratu1la) 

SI eres extranjero: Sollc11a tu ingreso como IUrista. Presenta 
pasaporte o acta de nac1miento e iden\ilicación (canadiense o 
estadounidense) 

Llena la forma migratoria de lurisla FMT. la cual SI! 11i 
p10po11:1onara gratu1tamente en las ol1cinas de migrac1011 

Para cualquier lnlormaclón o consulta llama al Instituto Nacional 
de Migración desde cualquier lugar donde te encuenlres al 
15) 626 72 DO o desde el Interior de la República Mexicana sin 
costo al 91800 00 934, o escribe al Programa Paisano al apartado 
postal 24·422 México, D.F. 

PARA PASAR ANIMALES, VEGETALES Y SUS PRODUCTOS 

En cuestión de animales, a1imenlos y objetos de madera, debes tener 
mucho cuidado, ya que hay mmcancias de riesgo htozoosanitar10 
para México. 

ANIMALES QUE PUEDES PASAR 
Mascotas (únicamenlo perros y galos), constatando su buen estado 
de salud, con un cert1l1cado medico y la carl1lla de vacunación 
correspondientes. 

ALIMENTOS QUE PUEDES PASAR 
Cuando vengan en su empaque original de labrica perleclamente 
cenado puedes pasa1 los siguientes. 
Produclos de origen vegetal. como nueces de papel {excep1o de 
nogal si procede de Texas}, nueces de caJú. ca1u1I o marañón con o 
smcttscara, calé tostado. a~iculos de paia. malta, ieng1bre, corcuma, 
a~arrobas. papa. legumbres. oleaginosas y harina o semola~e maiz. 
mandioca, tugo, avena, centeno. soya, almendras, avellanas. p1slaches, 
ciruela pasa. especias envasadas o empaqueladas, h1e1bas secas 
medicinales, hor1alizas, lrutas y legumbres en conserva, cocidas o 
secas, solas o mezcladas, setas y trufas secas. 
Productos de orígen anlmal, que sean originarios de Estados 
Unidos de América, como carne de res, borrego. cabra y cerdo, 
congelada y enlalada al alto vacío, coci!.la y pmcesada: came de 
aves cocida y procesada: paté enla\ado al alto vacio; leches y quesos. 

OBJETOS OE MACERA QUE PUEDES PASAR 
Los que sean de madera seca. sm corteza, tratada con barniz o 
pintura. como estalU1Uas, mesas y sillas. Para uso personal. 

Cuando llegues al punlo de entrada a México, si traes alguno de 
es los p1oductos o animales. p01 lav01 decláialos para que le atiendan 
personalmente. 

Los animales o productos no mencionados en la relación anterior, 
no los puedes pasar libremente, porque necesitan cumplir con, 
requisitos especia les para su Importación. Por lavor lnlórmate .. 
antes de traerlos. · · · 



PARA PASAR ADUANA 

o 
~ 

Para pasar la aduana, si no traes mercancías que declarar, llenes 
que pasar por el semáforo liscal, que te da dos opciones: 

·Luzverdo:pasassmrev1sión. 
-Luzf0Ja:terev1santuscosas 

Cuando llegues a Mélico por avión o barco. tienes derecho a 
pasar hasta 300 dólares por persona (incluyendo niños), en uno o 
vanos objetos sin pagar impues!os. Por eiemplo, una familia de cinco 
miembros compuesta por los papás y lres hijos menores de edad. 
tiene derecho a pasar 1500 dólares en ob¡elos 

Cuílndo traigas obietos cuyo valor exceda los arriba señalados y no 
sea mayor de 1000 dólares podrás pagar tus impuestos 
personalmente. S1 tu mercancia e~cede es!a cantidad, deberás usar 
losservic1osdeunagenteaduanal 

Si llegas por vía aérea y el aeropuerto de partida se encuentra 
en la franja o región lronterlza del país1 o cuando llegues por 
vía terrestre. tienes derecho a pasar has!a 50 dólares en ob¡etos 
por persona. 

Ademas de lo señalado anteuo1mente, puedes introducir sin pago 
de1mpues1oslos1gu1ente: 

Si eres residente en México: bienes de consumo pe1sonal usados 
o nuevos, tates como ropa, calzado y productos de aseo, siempre 
que sea acorde a la durac1ón del viaje y que por su cantidad no sean 
ob¡eto de comercmlizac1ón, una cámara fo!ográf1ca o cinematográl1ca 
o de v1deograbación: asi como un equipo de computo po1tat11 lap 
top. no1eboo~. omnibook o s1m1!ares. siempre que pueda ser 
lrí1nspa1tarlo poi el pasaiero; has1a_ 12 rollos de película virgen o 
videocasetes. malerial lo1ográl1co impreso o l!!mado; un articulo 
dcpor1ivo o un equipo md1v1dua1 de depor1e usado. que pueda ser 
transpor1ado comunmente por ~na persona: libros y revistas: 20 
ca1ehllas de cigarros ó 20 puros o 250 gramos de tabaco; 3 litros rlC! 
vino, cerveza o licor, si se tia!a de mayoies de edad; as1 como 
med1camentos de uso personal, con 1eceta médica cuando se trate 
de sustancias psicotróp1cas: y las maletas donde se llave el equipaje. 

SI eres residente en el extranjero, adicionalmente a lo indicado en 
el punto anterior, puedes inlroducir al pai?: un binocular y u~a cámara 
lologr!fica; una televisión, un radio o rad1ograbadora portáliles: hasta 
20 discos o cinlas magnéticas para reproducción de sonido; una 
maquina de escribir o un equipo de computo lap top portáliles: un 
instrumenlo musical que pueda ser lranspor1ado por una persona; 
una lienda de campaña y equipo para acampar; un juego de avíos 
paia pesca; un par de esquíes: cinco jugueles usados, cuando el 
pasajero sea mejor de edad; dos raquetas de tenis, un bote sin motor 
de menos de cinco mellas y medio o desllzador acuíitico con o sin 
vela. 
Si al pasar revisión, te encuenlran objetos cuyo valor exceda 
lo permitido y no hayas pagado impucslo por ellos, te expones a una 
lu01te multa (de 100 a 300% sobre el valor comercial de las 
mercancias). 
Si son armas, cartuchos, explosivos o algún olro objeto prohibido 
porla Ley Federal de Armas de Fuego y E•plosivos, se te pondrá 
a disposición del Ministerio Público de la Federación (liscalia). 
En caso de traer más de St0,000 dls. estadounidenses o su 
equivalente en efectivo o cheque, lienes que declararlo anle la 
autoridad. 
Traer dinero no es dehlo, no declararlo si lo es. Evila ser sancionado. 

Verlllca qué cosas y cuántas puedes pasar a México. 

PARA PASAR TU COCHE 
Cuando vengas a México en tu aulo, asesórate en cualquiera de las 
siguienles agencias: Triple AAA, Sanborn's, en la compañia de 
l•nias o en tu consulado. para que lra~as completa la documentación 
que necesitas. 
Para oblener tu pe1m1so de imporlación temporal de vehlculos en 
la aduana de México, presenta lu documen1ae1ón en el módulo de 
control de vehiculos (Banjércilo), y paga 10 dólares más l. V.A. con 
lu larjeta de crédi!o internacional expedida en _el extranjero; si no 
tienes larjeta debes conseguir una fianza o certrlicado de inversión 
por el equivalente al valor del automóvil. Te cobrarán una prima no 
recuperable y una contragaranlia que se recupera inlegramente al 
regreso del vehículo. 
Pregunta los horarios de servicio al público. Podrás obtener 
inlormación adicional en el propio módulo. 
Los permisos de impor1ación temporal de vehiculos son hasla 
por 180 días durante un año calendario. 
No vendas ni prestes tu coche en México porque le lo pueden 
decomisar y puedes ser multado. 
Tu coche pueden conducirlo tu cónyuge, ascendientes 
o descendientes mayores de edad, residentes legales en el e~ranjero, 
o cual uier ersona si tu vas adentro. 

Paisano, no dejes tu vehículo en México. 



PARA EVITAR PROBLEMAS LEGALES 

ES DELITO SI: 

•Introduces, portas, lransportas. comercias o usas armas de luego, 
carluchos. cargadoies. explosivos u otros ob1e1os proh1b1dos por 
!a Ley Federal de Armas de Fuego y Exptos1vos !ya sea por encargo, 
donacion, ven!aopermu1a). 

•Introduces (compras~ vendes). transportas. 1rahcas, o usas drogas, 
narcohcos, cslupelac1en!es. ps1cotrop1cos y dema5 sustancias o 
vegelales ~stablec1.dos por la Le~· General de Salud, los conv~mos 
y tratados m!ernac1onale~ de obs~rvanc1a obhgatona en Mextc~ y 
las que señalan las demas d1spos1c1ones aplicables en la materia 

•Dañas. compras. vendes. transportas o prete~des sacar del pais: 
¡ayas arqueolog1cas. documentos u objetos h1s1óncos o del patnmorno 
nacional 

•Vendes. compras. cazas o 1ransportas animales p1oteg1dos por la 
Ley Foreslal y de Caza 

Para propo1c1onar1e as1~1enc1a iuridica. social y onentac1~n general 
sobre tramites legales. acude a las Agencias del Ministerio Pübhco 
de la Federacion llrscalia). o llama a los lelelonos 626 43 73 en el 
O F y al 91 (800) 00 252 srn coslo del inlerior de la República 
/,le~icana 

PARA PASEAR POR llEXICO 

La Secretaria de T uusmo cu en la con módulos de información donde 
podrasencontr¡¡rla me¡oronen1aciónencuantoa: 
·Lugares para visitar: zonas arqueológicas, museos 
y monumenlos coloniales. hermosas playas,. zonas boscosas. 
montañas. cascadas. grutas, lagunas o desiertos. 
· Orientación en cuanto a carreteras, aeropuertos, rutas de auto!Ju!l 
y ferrocarril, hospeda¡e y centms comerci~!es. 
En esta guia encon1raras tas representaciones en Estados Unidos 
yCanada. 

PARA PASAR POR CARRffiRA 

La Policía Federal de Caminos eslá en conlaclo direclo conligo 
cuando ulilizas las carreleras lederales para desplazarte hacia 
cualquierpunlodelpais. 

RECOMENDACIONES EN CASO DE FALLAS MECANICAS. " 

Protégele de inmedialo con señalamiento diurno o noclurno, según 
lo requiera el caso. Si el vehiculo queda sobre la carrelera, abandona 
junio con lus acompañan les el inlenor del m~mo.Ten siemp!e pre.senle 
que lodos los inlegranles de la Pohcla Federal de Caminos 11.enen 
la obligación de preslarte ayuda gra1u1la con pronlilud, amabilidad 
ycortesia. 

Asimismo, la Secrelaria de Turismo le ofrece el servicio de los 
Angeles Verdes, que recorren las cairele ras para auxmar a los autos 
que sulren alguna descomposlura. 
SI lu aulo falla comunlcale a los teléfonos: 
9t¡s¡ 250 82 21 de las 8:00 a las 20:00 hrs. 
9t 5 250 01 23 (INFOTUR). Donde la alenderamos las 24 horas de 
los 365 dlas del año. 

RECOMENDACIONES EN CASO DE ACCIDENTE, 

No abandones lu aulo. Espera la llegada de la Policla Federal 
de Caminos y solicila que le expliquen en qué conslsle 
el Sistema de Aclas de Convenio, a lravés del cual se le enlregará 
lu vehlculo en el mismo lugar de los hechos, slampre y cuando 
no le encuenlres en eslado de ebriedad y no resullen lesionados 
o muertos. Si en~ accidenle se ven involucrados dos o mál vehlcu~s. 
no llegues a ningún acuerdo con los demás conduclores; espera 
a que le asesoren los elemenlos de la Policla Federal de Cammos. 

OOCUMENTACION QUE SIEMPRE DEBES TRAER EN EL 
VEHICULO, 

·Licencia de manejo vigenle, de cualquier pais . 
• Oocumenlación que acredile la posesión legal del aulo y que la 
placa de circulación cuenle con su calcomanía ('slickers') vigenle. 

• Utlllza el cinturón de seguridad, 
·No manejes con exceso de velocidad. 
• SI el viaje es largo, descansa cada dos o tres horas. 
·No mane¡es cansado. , . 
• No mane es si has consumido bebidas alcohólicas. 
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.. ' · MODULOS PAISANO DE ORIENTACION Y QUEJAS 
:::..:.:--=-=-=..-=----~~.~--_:---.::-

=~===:-===::::::==::.::::= 

AGUASCALIElllES 
SINALOA 

Agua5cal·cnk'~ Aeropuertolntemac1onal 91149) 1804 89 
Mazallan Ac1opuertolnternac1onal 91169) 85139~ 

T1ansbo1dado1 

BAJACALlfORlllA 
SONORA 

T1¡uana Puentelnternac1onalOtay 91166)238687 
AguaP1iela Puentelnlcrn:icional 911633) s 51 so 

PuertaMex1co 
Hermos1\lo Aempuertolnternac1ona! 91(62) 610233 

Central Camionera 
Naco Puente lntcmacional 911633)40196 

Aeropuertolnternac1onal 91166)8287 20 
Nogales Puerta México 911631)21676 

Puente Internacional 91165) 52 85 56 
Ga111a No. 3 

t.1ex1cah Aeropuer1olntemaciona\ 
Agua Zaica Km. 21 

Es1ac1ón de Fenocaml 
Central Camionera 

Tecale Pucntelntemac1onal 911665)42971 
Estación de Fcirocaml 

San Luis Ria Colmado Puenle lnlemac1onal 91(653) 4 54 94 

CHIHUAHUA 
Sonoyla Puenle lnlemacional 91(651)21752 

Cd. Juáiez Puenle Co1doba 91116)147767 
San Emeleiio Km. 26 

PuenleZaiagoza TAMAULIPAS 
Puenle Relo1ma 
Ga111a Km. 30 

Cd.Camargo Puente lnlemacional 911897) 2 33 40 

Aeiopuerto lnlemaciona\ 
Cd. Miguel Aleman Puenle lnlemacional 911897) 2 33 40 

Cenlra\Camioneia 
Cenlral Camioneia 

Eslación de Fe11oca11i\ 
GaiilaKm.22 

Ma1amo1os Ae1C!Juerto \n\emacional 

COAHUILA 
Puente Nuevo 91(88) 13 46 58 

Cd. Acuna Pucnlelntemac1onal 911877)24356 
Puen\eVie¡o 

Ga111aKm.36 
Ga111aKm.21 

Piedras Negras Puente Internacional 91 (878) 2 52 06 
Cenlral Camionera 

Cen\ialCamioneia fj Puenle lnlemacional 'TLC' 

GanlaKm.22 
Nuevolaiedo PuenleNo.1 91(87)15 59 09 

Puen\eNo.2 

GUANAJUATO 
Aeiopuerto \nlemacional 

león Aeropuerto Internacional 91 (47) 16 99 76 
Cenlia\Camioneia 
Estación de Fe11oca11il 

JALISCO 
Ga1ila Km. 26 

Guadalajaia Aeiopuerto Internacional 91 (3) 688 57 98 
C\TEV 

PuertoVallarta Ae1opuerto lnlemaciona\ 911322) 11987 
Puente internacional 
'Solidaiidad' 

MEXICO 
Eslación Camaiones 

DislnloFedeial Aeiopuerto lnlemacional 9115) 784 42 55 
Nuevo P1ogieso Puente lnlemacional 91 (89)229435 
Reynosa Puenle lnlemacional 91 (89)229435 

NUEVOLEON 
Puen1ePha11 

Monle11ey Aeiopuerto \n\emaciona\ 91(8)369 0817 
Aeiopuerto \n\einacional 
Cenlial Camionera 

OAXACA 
GaiilaKm.26 

Oaxaca Aeiopuerto lnlemaciona\ 911951) 156 77 
Gaiila Km. 30 

ZACATECAS 
Zacalecas Ae1opuerto ln\einacional 91 (498) 5 02 23 



f>ASA f>OR TU CONSULADO 
ESTADOS UtllOOS DE AMEAICA 
w.1~1,,·1q1rri ri e 1<'0¿¡1'281600 

1LO.?¡ <'l:li 25 í!1 
(f,02) <'4'..l 2J f,J 
¡52()1 ~~: 55 96 

Cflllfüm;1t. 
C;1ti1c1;1 Hillli:l'i7·11 :1;> 
1-rL·~I" J (;'(¡9)2339770 
\ ¡,~. A 111 l''•l"• (;?13f 3~\ f,117.'' y ~f, 
o.n,,.,1 !l:lO~l 4113 4f, IJ.: 
s.1r.1;,,r .. ri:r, (!l1(.IJ5:!77'11 
s,-,rnar.,,,¡ ¡714¡815:17Ml 
<;,1nU<•1riJ1(!r.,) ('JO!lll:IH99RJ6 
Sa11f11cijo lhHl2318414 
San ~ r.1nc,!.1 (' !415 3~21:13 10 
5,,,, J.'~t· •IOfl 294 3.1 14 

COLOílADO 
01'1111'1 1JOJ)JJ11110y12 

non1or. 
'·''ilrTl• 11gi! ~~~ti~ r~ Ort<tn1!0 

GEOíl(.IA 
Atlim1,1 (40412661204 

ILUtfülS 
Cri•cagr¡ (312) A5~ 13 ~O 

LOUISIA!IA 
t/1Jl>~il Orlearis !504)5223598 

t.lASSACHUSETTS 
Doslon (617)4264942 

l.llCHIGAfl 
Drl!O•I /313)5677709 

l.llSSOURI 
Sari Lot1·~ (31414363065 

tJUEVAYOHK 
Nueva Yor~ (21216890.\56 

~lUEVO l,lf:XICO 
A 1 t1u•111~r~ul• !505¡2H2139 

Ollf:(lQtj 
Por11,)ntl (503i2741442 

l'!:Jl!JSYLVANIA 
l'hrla1!rl¡1t11~ 1215)9223834 

l[XAS 
Ausi.r1 j"' 47628'6 Brov.nsvi1:l' 2105442051 
Cor¡,u~ Ctu,~11 5128823375 
Oall.i5 2146307341y43 
O!!lf-loc; 2107752352 
EarJIP Pa~~ t2107739255y56 
[1P.w1 191554411299 
Hmi1.ton 7135242300 
L,1rr!lo 2107236369 
l.1cA11cn t068G0243y44 
l.11tll<md 91561172334 
S;inAn1c·Ml 210 2279145y46 

UlAH 
Saltl,1kl'C1t·r (80115216502 

WASHlffüTON 
Se111tle (206)4488435 

CANAOA 
BAITISH COLUMOIA 
•Vancouu;r (604)6843547 
DrlTAAIO 
•011al'la f~~~¡5~¡gg,~ •Tororno 
OUEBEC 
•Montrl!al (514)2882502 

11 

FORMATO DE QUEJA 

OUEJACONTRASERVIDOR(ES) PUBUCO(S) 1 ) 
QUEJA CONTRA EL SERVICIO PUBLICO RECIBIDO 
ADUANAL ( l MIGRATORIO ( ) SANITARIO ( ) POLICIAS I ) 

(Tu) No~bre: ------
(Tu) Teléfono: --------------
(Tu) Domicilio: ______ ----------·· 

¿Conlra que servidor público presenlas lu queja o denuncia? 
Nombre (s): 

--· 
Corporación: --------------
Uniforme: 

¿Tienes pruebas de tu queja o denuncia? (SI) (NO) 
¿Las presentas junto con este formato? (SI) (NO) 
¡si llenes lesligos, que cada uno llene un formalo como ésle y anéxalo 
alqueeslasllenando' 
NARRACION DE HECHOS: 

Fetha' 

1: 

,,. 

Enlerado del conlenido de la misma, el quejoso la ralifica en lodos sus : 
lérminos para los efectos legales a que haya lugar. . . 
(Tu) Firma: 
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ll!HUi!Bllll!i'i6º1'1!':1!'SiifirJWH!l:lWl!¡j'fi!Sl:!' li!':ll!i!lii'i!i"1Jll!i.\l!~l!'.!.!".:'"'!!""':S•l.l'a'11~Uf"e!l-1181•m•llil•••••i?ts'illl'<~~~"'r~·rzzr¡;¡·om------

[OlfCIMO 

~IGIANllS AllNDll>OS 

t, Oll.llNTAOOS 

1,1.1, NÍIMl'OOlCAllTlllAS(NlRlGAOO 

1.ASISllNCV.SOCIAl 

1.l.I. l'lRSC>W.5100.llZ.AOO 

l. MISllNm O CtslORIA IURIOICA 

1 f'llOUCIOOS OC CONDUCTAS OUICTIVAS 

l. IU:SCATAOO~ 

QUllAS 

l. QlJO.Ua!OBIOo\5 

J.QUlWATtNDIDAS 

ACCIONlS (f(CJUADAS ro• tos CIUPOS Df PROTECCIÓN" MICRANlES 
INfRO·SlPTIEMlllOE 1999 

u,no 

" 
11 

19JO 

~"' 

.. 

OUIT050f"11ASATINOID..U m 

l.PO«.VIOl.ACIÓNAOISPOSICl~DCOltOlNl(OlltAL 10 

J.1,1.UVC(N(IW[l( l'OllAOÓN 

J,U.OlW 

l.l'OltVIOLACIONlSADISf'OSICIONUOU Fllf:ROCOMÚN 

J. l'Oll VIOlACl()NU A OIY'OSIOONIS on Ol!DlN ADMVO. 111 

rtUOW.Sl'UllTASAOISP,OlAUlOIWADt5 m 

l. OU Ml"llSTU.IO l'ÜllUCO flotAAI 10 

4.1.1. POI: VIC>lAOCll'OIS A V. UY CIW.. OC f'OlllACIÓH 

4.U. KM! OTRO llf'O DC VIOLAOON 

1. DU MINISTIRIO Muco DU flJIRO COMÜN 

J.Dll W V\llFICAOOl.OAUIOkCADAOMVl\. IOCAl 

4. CONSUOllJtUAl OC MlNORU 

Ol'llATl\'OUU. llJ.DOS 

.l.MTlUlWº 

J,,\IXlQNH[)(f'llOTtCOÓHl5"mW 
"' 

.J ACOONl5CONIUNTASC°"'OIWOIPINOf"'1Cru J90 

s.J.l.OCl'fNOIHCIASffOEIWlS 

5.J.l.OCPINOINCIASlSIATAllS O 

U.l. PrNOlNCL\5 MUNICl'AUS 111 

.4.ACClONUPMAl.AP'RORCCIONAMIGllANTtS. JU 
RIAllZM>ASTNCOOltD.C~COll",UTl. 

, MIGlANIH MUfllO! IN lA UOHllU 

, l. Ot:l lAOO M(XICAN<J 

.1.on tADOOI: 1.uA ocu.t.nw.mco 

.._ ........ 
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FOTO l.· Concsla Javier Hcrn~ndcz. Grupo de indornrncntados descendiendo 
por un corredor, situado en el canon Emiliano Zapata, de l:l coloma L1henad pane 
al1a. en la Ciudad de Tijuana Que ct1nduce .1 la Calda de ufü1:; cerro-;, hrnurofr entre 
T1;uana. 11.C r San Ysidrn. Calif El! A 



FOTO 2.- Concsta ja\'1er Hcrn.imlc:. Lugar de reunión de indocumcmados, en 
un paraje, al pie de los cerros, tras cuya cima se localiza el Free Way que comunica 
las rn1dadcs de San Ys1dro, Chula Vista, Imperial Beach del condado de San Diego, 
Calif E.U.A. 

En este lugar toman sus aluncntos, ames de emprender la gran aventura, 
esperando una hora propicia, del cambio de guardia de los agentes de la Border 
Parro! Antes de qur se constnl)'era el cerco de carteras met~licas. Pro)'CCtO que 
encargo el gobierno federal norteamericano (NAVY) a petici~n del Gobernador de 
C.1ltfnr111a, Pete Wilsnn 

T.idn cumo rn11srrncn·:1.1 (k\ actual proyecto di: v1gilanciJ migratoria 
Jont'm111ad~1 "Guartkw" t G.1!e :\t•cpcr\ 



fOTO J.. Cones\a Javier Hcm3ndez. Recorrido que 1n1mn ya de lado amencano 
los indocumentados, entre ellos hombres, mujeres, adolcsccml'c;, n1r'tos, de todas las 
edades; tanto connacionales como centroamericanos (por \'la lt'rrcslrc), ra que los 
asiaticos y europeos lo hacer por \'la marltima o aerea. 

Esperan a que caiaga la noche para avanzar en la 11scuridat.J. <Hlílt-1LIC algunas 
ocasiones pierden vis1bil1dad }' se dcspcllan por harranc1•o; \ hoyJ1Kos l:uh1t'rws 
p<'í rnalc::a. 
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